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Originalmente la palabra auditor significaba "oidor" u "oyente" .. el origen 

de su uso en la cantadurla se encuentra en épocas remotas en Inglaterra, 

cuando pacas personas sabian leer y las cuentas de los grandes propieta

rios eran "oídas" (escuchadas) en lugar de ser examinadas r:orro se hacen 

en la actualidad. A pesar de que la auditarla lleva desarral 16ndose ba~ 

tantes años, no fue aceptada de m:inera general hasta fines del siglo XX, 

cuando se formaron las Carpañlas par Acciones previas a las SociP.dades An~ 

nimas actuafes. 

La Auditorio, en su m6s anplio sentido puede ser definida c0t00 una invest.!_ 

gaclón critica para poder llegar a conclusiones ciertas sobre lo contabil.!.. 

dad de los aspectos financieros y de las operaciones de una organización 

económica. Una invest igaci6n critica inpl ica una acurulaci6n ordenada de 

evidencias y su adecuada interpretación. Las conclusiones de la audito

ria deber6n ser presentados para su mejor uso en un informe escrito, que 

ser6 dirigido al Gerente o al Consejo Administrativo de la. enpresa y en 

su caso a fu persona o grupo de personas que rlehan conocerlo. 

Para los propietarios, acreedores y terceros interesados de una entidad, 

resulta de prlroordial i!1p0rtancia la opinión de un Contador Público inde

pendiente .. en lo que se refiere a dar test irfcnfo veraz sobre las actuacio 

nes administrativas reflejadas en los estadas financieros, pues es indis-



pensable en la loma de decisiones. 

La confianza que el público y la conunidad comercial deposita en un infor

ma financiero, ltrpane a la profesión cantable la ob/ igocion de mantener· aJ. 

tas normas de corrpetencia técnica, rooral idad e integridad. Con este fin, 

un mieirbro y asociados del Instituto Mexicano de O:mtodores Públicos debe

rá, en todo momento roontener una independencia manto/ de acción, guardar 

estricto secreto de los asuntos de sus el ientes, enforzándose constanteme~ 

te paro majorar su habi I idad profesional, observar las normas de audi torTo 

genera/monte aceptadas, promover las formas m!Js coop/etas y corrprensibles 

en el informe financiero, sostener la dignidad y el honor de la profesión 

y nxmtener al tas norrros de conducta personal. 

No hay que olvidar que los estados financieros se deben preparar de acuer

do a los principios de contabi I idad genera Imante aceptados y revisarse CD!J. 

fo'""' a las normas y procedimientos de auditarla generalmente aceptados 

por el lnst i luto Mexicano de O:mtodores Públicas, A. C. 

El C,ontador Público asure la responsabi I idad ol expresar su opinión sobre 

si los estados (inat1cit:1'0S que cxc:nina presentnn o no razonablemente la~ 

sición financiera de la enpresa, de acuerdo can los principios de contobi~ 

/ idad genero/mente aceptados y adetrés se ap/ icarón sobre las misroos bases 

errpleadas en el ejercicio anterior. 

En el informe se establecerán los instrucciones recibidas del el iente, por 

consiguiente contendrá una descripción tan arrpl ia COIOO /os circunstancias 

la amariten, del alcance y resultadas de la investigación realizada. 



Usualmente el Contador Público al rendir su infarme sobre el examen de es

tadas financieros, se /imita a declarar que practicó fa revisión del Bala!!_ 

ce General, Estada de Resu/ lados, Estado de Variaciones en el Copi tal Co!!_ 

table y Estado de Corrbios en la Situación Financiera, que le fueron enco

mendados y agregar su opinión acerca del grado razonable de exactitud de 

dichos estadas que expresan la situación financiera de la entidad. 



/, CDISIDERAC/O/ES ETICAS SCl3RE LA P/a'ESIO/ALIDAD 
DEL AUD/TCR 



A. CBL/GAC/<YIES 

INFORMAC/al A LOS PIU'IETAR/05 SCBRE LOS ESTAIXJS FINAJK:IEKJS 

La finalidad del nonbramiento de auditores en una enpresa se puede definir 

de la siguiente manera: 

Los auditores de una enpresa informar6n a Jos propietarios sobre la razonE_ 

ble presentación de los estados financieros que el los examinen, generalme0_ 

te son las cuatro estados financieros b6sicos (Estado de Si tuaclón Flnanci!!_ 

ro, Estado de Resultadas, Estada de Variación en el Capital Cantable y Es

tado de Carrbios en la Situación Financiera}, sometidos a aprobación en /u 

junto general durante la permenencia en su cargo. 

El auditor debe informer sobre los estados financieros, as! como sobre el 

alcance de las cuestiones a conterrp/ar e incluir/as en el informe da audi

torfa. Por e;emplo: puede requerirse un examen de determinadas aspectos 

de la actividad ir/Is detallado del norme/mante aplicado en una auditorio a 

bien, la Investigación de determinados registros que no entran en el órrbi

to propia de este trabajo. Tarrbién puede emitir informes sobre: 

l. Estados financieros preparados con bases difc1·entes a principios dt! 

contabi I idad 

2. Can efectos de la inflaclón en la informeción financiera 

3. La revisión 1 imitada de estados financieros intemicdios 



q, Con opiniones emitidas paro propósitos especiales 

S. Estadas financieros consolidados y corrbinados 

DIL/GEM:;IA Y a:MPETEM:;IA RAZalABLE 

El auditor debe expresar una opinión sabre, si los estados financieras afr'!_ 

cen una imagen fiel y razonable. Al hacerlo debe actuar con di/ igencia y 

coopetencia profesional. 

Debe ser honesto, es decir, no dictaminar aquel lo que no considere cierto, 

y debe actuar can di I igencia y coopetencia técnica razonables antes de dar 

opinión sobre la veracidad de la que está examinando. La diligencia en C!!_ 

da casa dependerá de las circunstancias especificas. 

Un auditor tiene la abligación de poner al servicia del trabaio que realiza 

esa competencia, di/ igencia y atención propias de un profesional capacita

da, cuidadosa y prudente. Lo que signifiquen tales canpetencia, di/ igencio 

y atención, estarán en función de las particularidades de cada caso. 

Debido a que él mismo se prCSl1nta caro un experto, se espera que un auditor 

actúe con la experiencia y habi/ idod propia de un buen profesional. En CD!!_ 

secuencia, tiene obligación de trontcnerse al corriente de las variaciones 

en los normas y procedimientos que deberá seguir en el cunplimiento de su 

cargo y de oplicarlos can di/ igencia y coopetencia. 

Adem6s de guiarse por el Código Etico de su propia profesión. 
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B. DEREODS 

Para el meiar deseapeño de su traba¡o, un audl tor externo deberá disfrutar 

de los siguientes derechos: 

l. El de tener en todo nximento acceso a los registros contables, cuentas 

y doc1.111entos ¡ust i {icativos o cooprobantes de la efTPreso 

2. El de obtc11er de los directivos y responsables de lo errpresa las infoc_ 

mociones y explicaciones que estime necesarias para el cwpl imiento de 

su examen de aud i t or 1 a 

3. Recibir 1 ibros de actas de Conseio y Asanbleo e informes a los mistrr:Js 

organismos 

4. El de opinar en aquel las aspectos de lo enpresa que le conciernen como 

auditor y expresar sus opiniones o cerca del trabajo que realizó y los 

descubrimientos hechos 

s. Cuando se trole de Estados Financieros Consolidados, recibir la ínfo~ 

ci6n y explicaciones que estime necesarios paro la realización de su 

oudi torio por parte de las fil ioles, que deberán ser obtenidas por lo 

sociedad matriz 

Se deben tener estas facultades con el fin de permitirle currplír con las 

ob/igacío11cs asumidos con los propietarios y el público en general. Debc

r6 estar autorizado a visitar las oficinas de su cliente en cualquier rro-

11'tento~ poro examinar Jos 1~egistros contables de la errpreso o efectuar pru~ 

bas que juzgue necesarias. Fs co:r"1n que se programe el trubaio de manera 

que las fechas resu/ ten convenientes, tanto para el auditor curo para el 

el íente y de acuerdo con el funcionamiento de lo enpresa. Es poco práctico 



que el auditar acuda a fa enpresa sin previa avisa para efectuar algunas v~ 

ri (icaciones de cor6cter inesperado, pues podrTo afectar eT buen funciona

miento de la errpresa. 

El auditor debe tener derecha a fa inforrooción y explicaciones que juzgue 

convenientes en fa e;ecuci6n de su examen y en el coso que Je sean negadas 

éstos, deber6 hacerlo constar en su infonnc y a la vez considerar la oporty_ 

ni dad de incluir la pertinente salvedad en la opinión que (amule acerca de 

si los estadas financieros ofrecen una iroogen fiel y razonable. 

C. ET/CA PFOFES/OVAL 

Todas /as profesiones adaptan norroos de ética profesional que se hacen cum

plir a los mlerrbros de la profesión. Las reglas de 6tica tratan de lamo

ral y deberes profesionales de los mie/Tbros de una profesión, tanta entre 

el los mismas como hacia el públ leo. 

El Código de E ti ca Profesional elaborado por el /ns ti tuta Mexicana de Cont~ 

dores Públicos, A.C. ha sido elaborado no sólo como guTa a la acción moral, 

sino tarrbién para que la pro(t:!:iiúu declare su intenri6n de cUllfJ/ir con Ja 

sociedad sirviendo con lealtad y diligencio al misma tienpo respetando a la 

propia profes Ión. 

Trataremos con rooyor profundldud dos cuestiones que snn de particular tra~ 

cendenc/a para el desarrollo ético de las actividades del m1ditor coma lo 

son: la independencia profesional y la respansabil idad persona/. 
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Los responsabi /ldades que tiene el Contador Público en el cunplimiento de 

su profes i6n son: 

J. Aplicoci6n del Código 

Los reglas sobre la rrora/ y obl igociones contenidos m este C/Jdiga los 

tendrá que seguir toda Contador Público independiente de los activida

des o especialidad a que se dedique, si tatriJién se dedica a otra profe

sión tendrá ror supuesto que cwp/ ir con estos regias mfnimos de conduf 

ta independientemente de las que Je sería/e la otro profesión. 

Este Código rige la conducto del Contador Públ leo en sus relaciones can 

el público en general, con quíen patrocina sus servicios y sus corrpoñe

ros de profesión, por la tanto cuando exista duda en la interpretación, 

deber6n someterse a la Junta de Honor de la asociación afil iodo a que 

pertenezca el socio o del /ns ti ruta en su casa. 

l. Respansabi 1 idad ante la Saciedad 

a) Independencia de criterio. 

El Auditor deberá tener y a la vez gozar de independencia de crite

rio profesional, a;ena a cualquier interés que pudiera dismim1ir su 

obiet ividad. Algunos casos que pueden periudicor Ja independencia 

para expresar una opinión son: 

- Sea cónyuge, pariente consangulneo o civil en llnea recto sin /!_ 



mi tación de grado, colateral dentro del cuarto y a(fn dentro del 

segunda, del propietaria a socio principal de la entidad o de aj_ 

gún director, administrador o errpleado del cliente, que tenga i~ 

tervención inportante en la administración del propio el lente. 

Sea o haya sido en el e;ercicio que dictomi,;a o en relaci6n al 

cual se le pide su opinión (tenga tratas verbales o eser/ tos en

caminadosL director, mienbro del consejo de administración, ad

ministrador o enp/eado del el iente o de una etrpresa afi I iodo, 

subsidiaria o que esté vinculada económica o administrativamen

te, cualquiera que sea Ja forma como se le designe y se le retrJ.. 

buyan sus servicios. En el caso del Ccmisario, se considera que 

subsiste la independencia e irrparclalidad. 

Tenga, haya tenido a pretenda tener en el e;ercicio que dictami

na o en relación al cual se le pide su opinión, alguna vincula

ción económica en la entidad, de tal manera que pueda afectar su 

I ibertad de cri ter/a. Las di {eren tes modalidades de irrpl icación 

con, o en las actividades ele/ cliente se conceptúan éticamente 

reprobab /es. 

Recibo por cualquier motiva o circunstancia, participación diref_ 

ta sabre las resul todas del asunto que se le encomendó de la en

tidad que contrató sus servicios profesionales, y exprese su opj_ 

ni6n sobre estados financieros en circunstancias en las cuales 

su retribución dependa del éxito de cualquier transacción. 



Sea agente de bolsa de valores, en ejercicio. 

Deserrpeñe un puesta público en una oficina que tenga ingerencia 

en la revisión de declaraciones y dictómenes para fines fisca

les, fi jaci6n de inpuestos y otorgamiento de exenciones, conce

siones o permisos de trascendencia y decisiones sobre norrbramie!]_ 

tos de contadores públicos para prestar servicios a dependencias 

o enpresos estatales. 

Perciba de un solo el iente, durante mcís de dos años consecutivos 

m6s del cuarenta por ciento de sus ingresos u otra porción que 

aún siendo menor, sea de tal inportancia {rente al total de sus 

ingresos, que le irrpida mantener su independencia. 

El hecho de que un Contador Público realice sinul t6neomente labores 

de aud/torfo externa y de consultor/a en administración no /irplica 

fa/ ta de independencia profesional, sienpre y cuando la prestación 

de las servicios no incluyo la participación del Contador Público en 

la tOtOO de decisiones administrativas y financieras. Al expresar el 

juicio profesional que va o servir de base para la tomo de decisio

nes .. deberá aclarar la re/oci6n que guarda ante quien patrocina sus 

servicios y no deberá aceptar tareas en las que pierda su independe'2 

cía~ o ésta se encuentre I imi lado. 

b) Cal idod profesional de los trabajos. 

Q1ando el C.ontador Público proporciona sus servicios, la sociedad 



sierrpre espera un trabajo profesional por lo que tendrá que seguir 

y tener sierrpre en cuento las regios y procedimientos de lo profe

sión que sea necesario uti /izar en el trabajo que deserrpeña. Debe

rá actualizarse y realizar sus labores con el propósito, cuidado y 

di I igencia de una persona responsable. 

Por la responsobi I /dad que tiene can las usuarios de la infofTrl(]ción 

financiera, el Contador Público debe preparar y presentar los infot:_ 

mes financieros de acuerdo con los principios de contabi/ idad pro

rrulgadas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos aplica

bles al coso. Por la misroo rozón deberá utilizar las nofTrl(]s y pro

cedimientos de auditorio según sea el caso. 

el Preparación y calidad profesionales. 

El C.Ontador Público necesita para prestar sus servicios profesiona

les contar con una preparación técnica, entendiéndose par ésta un 

ccxrprendio total de conocimientos técnicos adquiridos a través de 

un periodo de t/errpo relativamente largo, es la esencia de toda pr'!_ 

fesión. Una profesión no podr(a durar rrucho ni tendrla irrportancia 

a los ojos del ptlb/ ico si el profesional pudiera adquirir todo el 

conocimiento técnico inherente a esa profesión rápidamente y sin e~ 

fuerzo. Un conocimiento corrpleto de los principios de contobi I idad 

del carrpo de los negocios y economla son requisitos necesarios para 

la próct ica de fa contadurlo pública. 

Los conocimientos que requiere un Contador Público aumentar consta!]_ 
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temente yo que troboio con uno gran variedad de entidades, por· 10 

tanto no s61o deberá conocer los principios de contobil idod sino 

tarrbién los normas y procedimientos de auditoria, poro apl icarios S!!_ 

gún seo el coso. 

Deberá estor consciente de tener lo capacidad de desarl'DI lor su trg_ 

baio satisfactoriamente. El Contador Público puntualizará en qué 

consistirán sus servicios y cuáles ser6n sus /imitaciones, cuando en 

el deserrpeño de su trabajo el profesional se encuentre C(Jn alguna 

circunstancia que no le permita seguir desarrollóndolo en lo forma 

originalmente propuesta, debe corrunicar eso circunstancia a su el ie~ 

te inmediatamente. 

di Responsobi I idad personal. 

El Contador Público debe aceptar la responsabi I idad sólo por los 

troba¡os realizados por él o baio su dirección. 

Al firmar informes de cualquiL'r t /po, el Contador Públ leo será res

ponsable de el los en forma individuo/, debido o que /os informes de 

cualquier tipo que emito con su firma deberán ser el resul todo de 

un trabajo practicado por él o por algún colaborador boio su super

visión. .Podrá suscribir aquel los informes que se deriven du trobu

jos en coluuoroclón cnn otro mlerrbro del lnst ituto, pero no pcrmi tj_ 

rá actuar en su nonbre a personas que no sean sus socios~ reprt:scn·· 

tantes acreditadas o errpleadas ba¡o su autoridad, ni {lrmaró estados 

financieros, cuentos, informes, etc. preparados por quienes no ten-
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gan las cualidades mencionadas. No permi liró que un errp/eado o su

ba/ terno suyo preste servicios o e¡ecute actos que al propio Conta

dor Público no le estón perml ti dos en los términos de este Clidigo. 

Ningún Contador Público que actúe independientemente permi tiró que 

se uti /ice su nonbre en relación con proyectos de informaciones fi

nancieras o estirrociones de cualquier (ndofe, cuya realización de

penda de hechos futuros, en tal forma que induzcan a creer que el 

Contador Público asune la responsabi /idad de que se realicen dichas 

estimaciones o proyectos. OJando el Contador Público exprese su 

opinión en las asuntas que se le hayan cncamendado, tomaró en cuenta 

los l lneomientos de este Clidiga y daró CLllPI imiento a las normas y 

procedimientos de auditorfa en su caso. 

Wando se asocie el Contador Público con otros colegas o con miem

bros de otras profesiones a fin de estar en fa posibll idad de pres

tar me;ores servicias. la asociación se formaró sólo si el Contador 

Público ase.roe su responsabilidad personal e ilimitada, si por la n!!_ 

turaleza del trabajo recurre a la asistencia de un especialista y 

la participación de éste es fundamenta/ puru poder alcanzar los re

sul todos previstos, el O:mtador Público asumir6 la responsabil /dad 

respecto ü la capacidad y coopetencia del especialista e informar a 

su el lente esta situación. En los casos de las asociaciones se te~ 

dró en cuenta lo siguiente: 

La asociación profesional se daró a conocer con el nonbre de 

uno o m6s sacios que sean contadores públicos y sólo podró oste!l 
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tarse como firma de Contadores Públicos cuando tenga como fino

/ idod eiercer en el conpo de lo contodurfa público y nXis del 

50% de sus socios sean contadores públicos, se exigir6 a sus 

mieniJros no contadores públicos respeto a las normas de este ~ 

digo. Los socios fol /ecidos podr6n continuar apareciendo en lo 

razón social de lo firma a que hayan pertenecido. 

wando algún úmtador Público mietrbro de la asocioci6n acepta 

un puesto inconpat ib/e con el ejercicio independiente de la pr9_ 

fes/6n se deberá retirar de su actividad profesional como to/, 

dentro de lo propia asocioci6n. Igual sucederá si algún Conta

dor Público mlenbro de la asociación de¡a de pertenecer a un Cg, 

/eglo o lnst i tuto afi 1 iodo por haber violado este C/Jdigo, cuan

do no siendo sacio del Instituto y la Junta de Honor respectiva 

considere procedente tal sanción. 

Trotóndose de asociaciones profesionales, no padrón los socios 

contratar o hacer trabajo profesional por su cuenta, sin el CD!!_ 

sentimiento de los otros socios. 

Sólo podrán suscribir estados {inane/eros, dictámenes e infor

mes procedentes de auditoria quienes posean titulo de Contador 

Público debidamente registrado. 

El Contador Públ leo a quien otro col ego solicite su intervención P'!. 

ro prestar servicios especf{icos a su cliente, deberó actuar de 

acuerda a los 1 ineamientos convenidos entre arrbos. Q1ando el el ien 
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te solicite una anp/ iaclón de los servicios originalmente estab/ecj_ 

dos para el Contador Público //amado a colaborar, éste no se CD<1'jJr9_ 

meterá a actuar sin antes obtener el consent imicnto del Contador ~ 

blico por cuyo conducto recibió Jos instrucciones originales. Es 

aconsejable que cuando un Contador Público sustituya a o'tro en su 

trabaio profesional, se dirija a él para c001.1nlc6rselo. 

3. Responsabilidad ante quien patrocina sus servicios 

a) Secreto Profesional. 

El Contador Público tiene la obligación de guardar secreto sabre la 

información que conozca acerca de alguna errpresa en el ejercicio de 

su profesión. Padró consultar o catrbiar inpres iones con otros col':_ 

gas en cuestiones de criterio o de doctrina, pero nunca proporcio

nar datos que identifiquen a las personas o negocias de que se tra

te. 

b) Rechazar toreas que no currp/on can la maro/. 

El Contador Pública tiene la ob/ igoción de respetar el /Jar1ur y Ja 

dignidad profesional en todo momento no prestóndose directa o indi

rectamente o arreglos o cuestiones que pongan en peligro la profe

sionalidad y iooral del Contador Público. 
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c) Lealtad hacia el patrocinador de los servicios. 

No deberá aprovecharse de situaciones que puedan periudicar o la pet:, 

sana que contrató sus servicios, conservando sierrpre la 100ral y ref._ 

ti tud que caracterizan a su profes i6n. 

di Retribución económica. 

Los profesionales están relativamente bien pagados, no obstante la 

renuneraci6n económica no deberá ser la razón principal para pres

tar un servicio profesional. La profesión contable se dedica a se!:._ 

viral público en general en lo que se refiere a asuntas de finan

zas, part icu/atrnente para informes dignos de confianza basados en ª!:!.. 

ditorlas externas. A menos que los mierrbros de una profesión asu

man la actitud de dar "calidad de servicio según fa ref1llncraci6n" 

lo confianza del público se perderá pronto y dicha profesión perde

rá su categorla profesional. 

El dedicarse al servicio púb./ ico 110 inplica que se limiten los in

gresos del contador, solamente se requiere qu<i lu:; uli I idades no 

sean el principal m:itivo para el rendimiento de su servicio. El 

monto de lo retribución económica que pet'clbo el contador público 

estará de acuerdo con la irrportancio de las labores que va a deso

rrollor, el tienpo que destine a la labor y el grada de especial i

zaci6n requerido. 
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''· Responsabilidad hacia la profesión 

a) Respeto a los colegas y a la profesión, 

E./ Contador Público deberá tener buenas relac/anes con sus colaborad'!_ 

res, colegas y con las instituciones profes lona/es, respetándose rru

tuamentc. Con esto se busca la unión y el esp/ri tu de grupo, con el 

objeto de cuidar y engrandecer la profesión contable. 

b} Dignificación de la imagen profesional en base o calidad. 

Para dar a conocer sus servicios con buena imagen, s61o se valdrá de 

la calidad profesional con que cuenta, actuando con lealtad, dignidad 

y responsab 11 i dad en e 1 trabajo que rea 11 za. No podrá e¡ ercer prác

tl cas de pron>Jciones poco profesionales, tales cOOKJ: pub/ icidad, so

licitudes, postura de coopetencla o la rebaja de honorarios; estas 

pr6cticas suenan a ccxnercial isnv y si estuvieran pennit idas crearían 

una imagen pública rruy insigni(/cante de la profesión. Lo que es 

m6s, ·debido a la publicidad, solicitudes y posturas de coopetencia 

podrfan colocar al auditor en una posición subordinada y serla f1VY 

di{fc// mantener una actitud de independencia profesfnnnl y mental. 

c} Difusión y ense1íanza de conocimientos técnicos. 

E.1 Contador rúbl ico que transmite sus conocimientos deberá conservar 

al tas normas profesionales y de conducta para sus a/L1111os. OJntri

buir al desarrollo de la profesión actualizándose y transmitiendo 

conocimientos útiles, contribuyendo as/ a la formación de me/ores 

profeslonistos. 
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5. Sanciones 

El Cédigo de Etica Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Pú 

blicos, establece que: 

El Contador Pública que vial e este código se haró acreedor a las san

ciones que le inponga la asociación afi I iada a que pertenezca o el In! 

ti tuto Mexicano de úintadores Públicos, quien podrá intervenir en caso 

de que na lo haga la asociación afiliada. Poro la inposición de las 

sanciones se tornará en cuenta la gravedad¡ según la trascendencia que 

lo fo/ta tenga para el prestigio de lo profesión contable, y la respo12 

sabilidad que le corresponda. Las sanciones podrán consistir en: 

a) Amonestación privada 

b) Amonestación público 

c) Suspensión tenporal de sus derechos cc>no socio 

di Expulsión 

e) Denuncia a las autoridades corrpetentes, de las violaciones a las /~ 

yes que ri ¡an el eiercicio profesional 

Para la aplicación de las sanciones se seguir6 el procedimiento esta

blecido por el Instituto. 

D. UT/LIZACICN DE LAS VENTAJAS DE SU C4ROJ EN ProVEOKJ ProrlO 

El Contador Público no deberá uti fizar información, que normalmente no es

tá a disposición de cualquier persona con el fin de lucrar. No podrá obt!!_ 
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ner ventajas económicas directas o indirectas por la venta al patrocinador 

de sus servicios, de productos o servicios que él haya sugerido en el eje!:_ 

cicio de su profesión, excepto de las que sean propias de su actividad como 

Contador Pública. 

El Contador Público no deberá ofrecer trabajos de ninguna m:mera a Jos ful]_ 

c/onarios o errpteados de sus el ientes a menos de que lo ccxrunique previa

mente a éstos. En ningún caso podrá conceder canisiones o corretajes por 

la obtención de un trabaio profesional sólo puede conceder participación 

en los /Jonorarios o ut i 1 idades resultantes de su trabajo, a personas o as~ 

ciaciones con quienes ccxrparta el ejercicio profesional. 

E. EXPER/E/C/A CXl\O FACTm DECISl\'O 

Independientemente de lo col idod técnica y ht611Gna del profesional, debe te_ 

morse en consideración su experiencia y cano ésta se obtiene a base del 

tlenpo y constancia, no es de extrañar que el Ctmtador Público sólo comiel]_ 

ce a actuar en el plano verdaderamente profesional después de haber proctj_ 

cado lo bastante al lado de un "Senior", como se l /atrKJ en lo profesión al 

contador veterano. 

Este periodo de práctico podrá ser más o menos largo, dependiendo natural

mente, de las oportunidades que se presenten al principiante, de sus dispg_ 

sic iones natura/es y de la dedicación, esmero y talento can que afronte y 

resuelva las problemas que se le presenten. En ningún casa, sin errilargo, 

convendrá que esta práctica sea Inferior a diez años, pues sólo mediante 

un "noviciado" de esta duración podrá forroorse profesionalmente, no diga-



-17 

mas de 1a·contadurfa-slno,-de.cualquier.otra profesión. 

Estas consideraciones son de particular interés para el estudiante que cur

sa los primeros años de la carrera, paro el pasante y aún para el reciente

mente ti tu lada y la elección del Contador Público o Firmo de Contadores Pú

blicos bajo cuyo ejerrplo ha de hacer sus primeras orrr<Js profesionales, debe 

ser motivo de su mayor preocupación. La iniciaci6n de su carrera es siem

pre un factor decisivo en el éxito de la misrrxJ. 

F. EL TITULO POOFESIO'IAL Y EL EJEhCICIO DE LA POOFESIO'I 

En México a diferencia de los paises anglosajones, el tftulo profesional 

corrprueba un crédito académico, que garantiza conocimientos técnicos; pero 

que no presupone esas intangibles de calidad humana y de experiencia que 

son escenciales pw·a el Contador Público quizós más que para cualquier otra 

profesión. 

En los paises anglosajones, a los cuales poderoos considerar coroo iniciado

res de esta profesión, el tftulo no se obtiene del Estado, o de las insti

tuciones que el estado autoriza (universidades, escuelas, etc.}, sino del 

gremio o grupo forrrxJdo por los misroos pra(esionistas, con caracterfsticas 

que hacen recordar a los clásicos gremios del Renacimiento. Estos agrupa

ciones gremiales l/aroodas según la tradición británica "lnstl tutos" son los 

encargados de expedir los "Certificados 11 equivalentes a nuestros tftu/os 

oficiales. 

En México los Institutos expiden diplOrrxJs que acreditan la merrbrcsfa del 
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profesional y que, en cierta IOOdo constituyen un respalda otorgado por el 

propio Instituto, acerca de su calidad humana y su experiencia profesional 

ya que sus conocimientos y grado académico, est6 garantizado por el TI tufo 

expedido por el Estado o por fas insti luciones expresamente facuf todas se

gún nuestra Qmstituc/ón Polltica. 

EL EJERCICIO DE LA PKJFES/CW 

En su iniciación, el Contador Público, caoo todo profesionista necesito 

hacerse de una el iente/a. Sin errbargo, una el ientela sólo se logra a base 

de esfuerzo y constancia. Esfuerzo para aprender a trabajar pr6ct icamente 

y constancia para aprender a esperar, pues en contadurfa cot00 en la mayo~ 

rfa de las profesiones, el éxito no se presenta r6pidamente, existe siem

pre un noviciado de larga, paciente y en el meior de fas casos fruct(fera 

espera. 

Esta época de iniciación durante la cual el profesionista hace sus prime

ras armas en ta carrera, puede transcurrir para él dentro de cierto aislq_ 

miento, dedicóndose a cu/ livor su pequeña clientela can fas di ficu/ tadcs 

y prob/eroos naturales de quien recorre salo un camino desconocido; o bien 

al anparo y consejo de otros profesionales de experiencia. Este segundo 

camino ha resu/ todo en fa práctica m6s provechoso, no sólo para el que in!._ 

cia su carrera, sino para la profesión misrro, que contar6 en esta fonoo 

con elementos mejor preparados. 

Las Sociedades Profesionales. En la próctica de la cantadurla san rruy fr!!_ 

cuentes las firmas, bufetes, despachos o asociaciones profesionales, indu 
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doblemente por tos ventaias pr6cticas que ofrecen a sus socios, entre· las 

cua /es pueden mene; onarse: 

/. La reciproco ayuda y apoyo técnico que los socios de la firmo, entre 

sf, est6n en capacidad de praporc/onorse 

2. La nXJyor fuerzo y estabilidad financiero que tendr6n si se encuentran 

reunidos 

3. Una nXJyor organización que puede darse al bufete, estableciendo servi

cios que quiz6 un so/o profesional no estarla en aptitud de rendir con 

la misma eficacia 

4. La nXJyor f/exibi //dad para el nXJneio de personal, atendiendo, de esta 

nrmera, a un 100yor número de clientes 

5. Lo posibi I idod de suplir a los socios ausentes por enfennedades, vaca

ciones, estudlos, asistencia a congresos y reuniones profesionales, 

etc. 

Estructura Interna. Estas asociaciones o despachos funcionan dentro de un 

régimen que es, en principio, ITllY sencillo y que consiste en la c/6sica e~ 

true tura de las talleres: el i6ven aprendí z o "¡unior•, trabaiando al lado 

del vieia nXJestra o "senior", del cual aprende todas las secretas del ofi

cio. A esto quiz6 se deba que en las oficinas de contadores públ leos se 

conservan tas designaciones b6sicas de ;uniars y seniors COnXJ gradas de i!!. 

rarqu/a, habi 1 /dad y experiencia. M6s aún puede decirse que la fuerzo de 

un despacho profesional radica precisarr>0nte en el ¡usto equi 1 ibrio de es

tos elementos y en el meior aprovechamiento de sus respectivas habi 1 idades. 

Adem6s de las iuniors y de los senlors, existir6n en un despacho de canto-



20 

dores públicos los /lomados supervisores o gerentes y los socios mismos, 

sin contar, naturalmente, con los departamentos tlpicomente administrati

vos como son el de archivo, correspondencia 1 contabi / idad, etc. 

En su estructura, la oficina profesional del Contador Público, ofrece un 

aspecto piramidal, en lo cual está indicando tarrbién el progreso profesie_ 

na/ del individuo, morcando su trayectoria desde que ingresa como iunior 

hasta que alcanza la culminación de su carrera con'KJ socio de la firma. 

La estructura piroriida/ se trostrará a continuación: 

Funciones y atribuciones de los conponentes de una firma de contadores son 
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las siguientes: 

El Ayudante Junior. Como su norrbre lo Indica, el iunlor es por lo gene

ral, un ¡óven recién salido de la escuela a a punta de so/Ir de ella y s/11 

experiencia previa en el trabaio pr6ctlca. Se encarga de los menesteres 

menores de fa aud/ torio; veri flca fa corrección de S1411CJS y cólculos; examj_ 

na Jos carprobantes de las operaciones registradas observando sus fechas, 

cantidades, autorización y correcta ap/ icación en las cuentas,· ayuda en 

ciertas pruebas flsicas (recuenta de efectiva, valores y mercanclas); se 

encarga de preparar el em•to de sol ici ludes de con{irrooción de cartas, as( 

COfOO de c/asi ficar e investigar las respuestas; toma extractos de actas, 

contratos, declaraciones, etc. y en general, atiende sierrpre bajo la estr!!_ 

cha vigi /ancia del senior responsable del trabajo, un sinnúmero de pormcn~ 

res de que se conpone un examen de cuentas o de operaciones. 

En el desenpeño de su labor, el junior reúne una valiosa y abundante infot:_ 

f1'K1Ci6n que clasi{ica y registra por medio de notas, an6/isis de cuentas, 

estados conparativos, etc., que reciben el norrbre de cédulas y que consti

tuyen, para el audUori fa evidencin escrita del trabajo desarrol/ado 1 for., 

mando tas papeles de trabaia. 

Mediante esta breve exposición de las labores norroolmente encomendas a( i!!. 

nior podrá apreciarse lo inportancia que tiene su trabajo, el anpl io canpo 

de actividades en que se encuentra colocado y la excelente oportunidad que 

se le presenta para hacer uso de sus conocimientos técnicos, de su tacto 

en et trato con las denús, de su discreción en el mane¡o de información 

confidencia/ y de su sentido corrún para iuzgarla. Padró pensarse que é.,to 



es derrosiado esperar de un ióven que inicia su carrera: pero conviene reco!:. 

dar que es precisamente durante su actuación CDIOO iunior, actuación que de

be prolongarse durante cuatro o cinco años cuando menos, cuando el contador 

define su ruta profesional. Sólo un buen iunlor padr6 ser algún d(a un 

buen Contador Público. 

El Ayudante Senior. La respansabi //dad profesional que /Jeroos intentado 

acentuar en el caso de los trabaios que se encomiendan al iunior, no es, 

privativa de esta etapa formativa del Contador Público. Este sentido de re~ 

ponsab/ I idad es quizá el que m6s caracteriza su personal !dad profesional y 

se encuentra en todas las épocas de su desarrollo, acentu6ndose cada vez 

m6s como parte esencial dc su estructura. Si bien el junior es responsable 

de la sección del traba¡o y será su opinión la que habrá de prevalecer en 

el dictamen, ya en forma i liml toda con las limitaciones, reserva5 o sal

vedades con las que a su juicio, deber6 suscribirse dicho dictamen. 

Si el ¡unior tiene la responsabi /idad de la e¡ecuci6n, el senior tiene la 

respansabi I /dad del ¡uicio. El es, dentro de una firma de contadores públj_ 

cos, el verdadero profesional, el técnico por excelencia. La fuerza de una 

firma profesional se encuentra indudablemente, en la fuerza de sus seniurs. 

Los Supervisores a Gerentes. En algunas saciedades o firmas de contadores 

públicos, principalmente en aquéllas que sirven a un considerable núnero 

de clientes, existe el puesto de Supervisor, tarrbién l/amudo Gerente, que 

se encarga de hacer una revisión general del traba¡a producido por el se

nior. Es indudable la conveniencia de esta revisión, como una medida adi

cional de seguridad para evitar posibles errores u omisiones y es siempre 
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deseable, aunque s6/o posible en los cosos de sociedades que cuentan con 

personal suficiente a quien encomcdar esta labor. 

El supervisor es, en otro aspecto, un senior de mayor experiencia y rruy prg_ 

bablemente especializado en determinada clase de clientes: bancas, texti

les, minas, servicios públicos, hoteles, etc. que une a sus conocimientos 

técnicos Jos conocimientos pr6cticos relativos al rorro de su especialidad 

can lo cual estarán, además, capacitados para corrprender me;or a su clien

te al discutir con él sus prob/eroos contables. 

Esta cualidad bastarla para justificar la admisión del supervisor como so

cio de la firma, y en algunos casas si sucede. Sin entiargo, /Jay algo más 

que un socio debe tener. 

Los Socios de la firma o Titulares de un despacho. Efectivamente es indis

pensable dominar la técnica para conducir el examen de una contab/I idad can 

tino, discreción y econamla. La observancia de las normas de ética estab/!!_ 

e idas es tarrblén requisita esencia/. 

El Dmtador Público poseedor de una sólida técnica, una ética intachable y 

que, además, se 1T11eva dentro del medio que podrlamas /lomar de la e/ose dj_ 

rigente, será sin duda el que logre reunir una el ientela estimable, ya pa

ra él misnrJ o para la firma de cantadores púb/ icos a la cual, indudableme']_ 

te en estas condiciones, pertenezca coroo socio. La habi I idad para al lega!:_ 

se una clientela caracteriza al profes/anal y lo distingue del sitrp/emente 

técnico. 
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La Madurez Profesional. Una trayectoria semefante a la que heroos descrito 

supone la perseverancia del profesional para hacerse un sitio estimable 

dentro de su especialidad. Esto puede significar un esfuerzo sostenido dy_ 

rante diez o más años; pero la meta está justificada y dif/ci/mente podrla 

alcanzarse antes, ni en la contadurla, ni en cualquier otra disciplino pre_ 

fesional. 

Es frecuente el caso del jóven recientemente titulado que intenta suprimir 

o abreviar en exceso este periodo de iniciación profesional, sobreestiroondo 

el valor de su título o ilusionándose con circunstancias u oportunidades fg_ 

vorab/es pero transito!'ias. O:mvendrá que el Contador Público se detenga 

a.meditar serenamente ocercu de las posibi / idades de su iniciación profesie_ 

na/ y que acepte el sacrificio de algunos años de adiestramiento práctico 

que seguramente serán la base de su madurez profesional. 

G. FUNC/al DEL INSTITUTO, EL CDLEGIO Y LA DIREa:lal DE PKJFES/aiES 

A semejanza de la costurrbre establecida en los paises anglosajones, en Méxj_ 

co funciona el /ns ti tuto Mexicano de Contadores Públicos que tuvo su origen 

en la Asaciacián de Contadores Tituladas consti tul da en 1917. En la actug_ 

lidad el Instituto Mexicano de Contadores Públicos tiene e/ carácter de O[. 

ganismo Nacional y agrupa en su interior con car6cter de asociaciones a(i-

1 ladas a numerosos lnsti tutos y Colegios de Contadores Públicos organiza

dos en la mayor/a de los Estados de la Federación. En esta forma el /nstj_ 

tuto Mexicano de Contadores Públicos, Organisrro Nacional, cuenta con so
' 

cios que reconocen el misma C/Jdigo de Etica Profesional y aceptan los pro

nunciamientos que sobre principios de contobi I idad y normas de audi torta 
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hacen /as comisiones respectivos del Organismo Nacional. Adem6s de los In~ 

ti tutos la Ley de Profesiones, ley reglamentaria de los artfculos 4? y 5? 

constitucionales, vigente en el Distrito y territorios federales, pennite a 

''todos los profesionistas de una misma rama constituir uno o varios cole

gios." cuyas actividades son semeiantes a la de los institutos y en parte 

·m6s anp/ ias y de car6cter especifico. 

Las Colegios como los Institutos se organizan con el propósito de establecer 

una vigi /ancia del eíerciclo profesional con ob¡eto de que éste se reo/ ice 

dentro del m6s o/ to piona moral y legal, servir de órbi tro en los confl ic

tos entre profesionales o entre éstos y sus clientes, fomentar la cu/ tura y 

las relaciones con los colegios similares de..•/ país o del extranjero, etc. 

A diferencia de los Institutos, los Colegios tienen entre sus propósitos 

los de "auxi I iar a la Administración Pública con capacidad para prorrover lo 

relacionado a la moral de la profesión, denunciar a la Secretarla de Educa

ción Ptíbl ica o a las autoridades penales las violaciones a la Ley, represe'l_ 

lar a sus m/enbros o asociados ante la Dirección General de Profesiones, 

fonoor listas de peritos profesionales los cuales serón los únicos que sir

van oficialmente, velar porque los puestos públicos en que se requieren co

nocimientos propios de determinada profesión estén desenpeñados par los tés 

nicos respectivos con titulo legalmente expedido y debidamente registrado, 

etc. 

De lo anterior se deduce que, si bien anbos organismos coinciden en ciertos 

fines y prop6si tos, los Institutos gozon de una Independencia absoluta en 

cuanto a su carrpo de acción mientras que, los Colegios están suietus a cior 
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tas nom'1s de colaboración con e/ Estado o través de la Dirección de Prof'!_ 

sienes. 

Este organismo, creado tarrbién por lo Ley de Profesiones, se denomino Diref_ 

ci6n General de Profesiones, se encargo de la vigi loncia del e;ercicio pr!:!_ 

fesiono/ y es el órgano de conexión entre el Estado y los Colegios de pro

fesionistas. Sus principales facultades y obligaciones son: registrar /os 

titulas de profesionistas, expedir la cédula personal correspondiente con 

efectos de potente para el e;ercic/o profesional y poro su identidad en t!:!_ 

das las actividades profesionistas, cancelar e/ registro de los titulas de 

los profesionistas condenados judicialmente a inhabi / itaci6n en el ejerci

cio, y pub/ icar dicha cance/aci6n, etc. 

Entre las profesiones que según la Ley, necesitan titulo para eiercer se 

encuentra la de "Contador". Aún cuando esta designación se presta a con('!.. 

si6n, se /Ja interpretada que la Ley se refiere a la profesión de Contador 

Público, ya que ei contador que no actúe en esa forma, adquiere automát ic~ 

mente el car6cter de errp/eado o factor de una enpresa, en cuyo caso las 

disposiciones de la Ley de Profesiones no le son apl icab/es. 

Paro el eiercic/o de esta profesión, establece la propia Ley, que se re

quiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento o naturalización y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derehcos civiles 

l. Poseer t /tu/o /ego/mente expedido y debidamente registrado 

3. OJtener de la Dirección General de Profesiones la cédula profesional 
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Estas disposiciones, sin enbargo, son aplicables en México, ol Distrito f':_ 

deral y Territorios Federales, debiendo consultarse en cado coso las dispo

siciones legales vigentes en el Estado de la República en que se pretenda 

e;ercer la profesión. 

Teniendo tarrbién en cuenta que la profesión de Contador Públ leo se encuen

tra igualmente reglamentada en la mayorla de los paises cuyo legislación d':_ 

ber6 consultarse en cada caso. 



11. a:JIS/DERACICJVES GENERALES SCBRE EL INFallofE DE 
AUD/Tffi.IA 



A. CUK:EPTO DE INFmlE DE AUDITORIA 

Enseguida hareroos referencia a algunos conceptos establecidos: 

"El Informe es el resul todo del trabaio del auditor y Ja opinión como con

secuencia que de él se ha formado sobre los estados financieros sujetos a 

estud/01 se presenta generalmente en un docunento cuya parte principal es 

Ja expresión de la opinión profesional". (/) 

"El Informe es el documento en que el Contador Público independiente con

forme a las nonros de la profesión expone el alcance, naturaleza y resu/tr;_ 

das de su exómen y en el que expresa su opinión cano experto independiente 

acerca de los estados financieros del el iente que aconpañan al informe". 

(2) 

En base a estos conceptos direroos que el ex6men de estados financieros que 

real l za el Cnntador Público ccm:J oudi torl se representará en un documento 

forrrr:il por escrito al cual denominGTOOs Informe, que será el producto final 

de su examen realizado a los estados financieros y que dicho informe con-

tenúrá los descubrimientos y opinión profesional,, que será puesto a cono-

cimiento de su cliente. 

(/} Cominión de Normas y Procedimientos de Auditoría del I.M.C.P. 
(2/ Idem. 
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B. IMFrnTANCIA DE LOS INFORMES DE AWITal.IA 

Mediante el lnfonne el Contador Público pone en conocimiento de su el lente 

fo que ho hecho y como fo ha hecho, esencialmente declarando que "ha prac

ticado un examen de los estados financieros correspondiente, y que dicho 

examen fo realizó de acuerdo a normas y procedimientos de auditorio gene

ra/mente aceptados". 

Puesto que la finalidad del examen de estados financieros, es expresar una 

opinión profesional independiente, respecto a si dichos estados presentan 

la situación financiera, Jos resultados de Jos operaciones, las variacio

nes en el capital contable y los carrbios en lo situación financiera de uno 

enpresa, de acuerdo con principios de contabi / idad, aplicados sobre bases 

consistentes. La opinión del auditor, por ser independiente a la de fa a~ 

ministración de la etrpresa, y el resuf todo de fa aplicación de normas de 

audi torfa, que controlan la calidad que debe reunir el trabajo e inforroo

ci6n que emite este profesional, así como su personalidad, permite incarpq_ 

rar credibilidad al contenido de los estados financieros examinados. 

'El lnfonne deberó especificar a quien seró dirigido y su a11plitud depende

ró de fa /11portancia y extensión de Jos hechos que deban ponerse en conocj_ 

miento de su el icnte o grupci de personas que deban conocerlo. 

El auditor al dciar asentada por escrito su opinión, la cual reffeiaró su 

punto de vista con rootivo del examen practicado, evi taró trol os entendidos 

o interpretaciones erróneas del info1711e, en determinado roomento. 
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Es inportonte saber que el informe es el doc1.1nento a través del cual el 

O:mtadar Público da o conocer su trabaio y que dicho docl.l1lento guarda una 

estrecha relación con los estados financieros básicos; es indispensable 

que las informes que emite el O:mtadar Público sean obietivos, cloros y 

concisos. 

Los interesados en el trabaio del Contador Público, en fTlJchas ocasiones no 

cuentan con los conocimientos técnicos necesarios para examinar sus pape

les de trabaio con el fin de poder juzgar su actuación, pero cabe se1ia/or 

que Jos lectores del informe aprecian su valor al considerar la relación 

que guarda con los estados financieros. La lectura de los infanrtes no se 

/imita a determinadas personas sino al público en general. 

C. TERMl/olJl.CCIA 

Lo forrru/ación del informe deberá realizarse conforme o lo experiencia y 

preparación del receptor (persono a quien se dirige) y de acuerdo o las 

circunstancias decidirá el O:mtador Público la fomKJ como deberá presen

tarlo, el cual deberá ser veraz y atendiendo a los fines que persigue. 

La adecuada presentaci6n será de suoo inportancia para que no se preste a 

malos entendidos y nucho menos a confusión. La presentación se hará por 

escrito, utilizando los vocablos propios poro redactor/o / ibre de tecni

cismos, poniendo a conocimiento del cliente, lo que fla hecho y como lo ha 

hecho, esencialmente declarando en él que ha practicado un examen de Jos 

es todos financieros de acuerdo a nomKJs y procedimientos de oud/ torio. Por 

consiguiente la presentación del informe corto o di.ctomen y su termino/o-
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gla son nuy irrportontes pues se trota del documento formal resultad'! del 

examen practicado o los estados financieros por un audi.tor independiente, 

quien deberá exponer/o de manera breve, concisa y con la lnfoWci6n esen

cial sobre los estados financieros. 

La secuencia deber6 ser lógica y conforme a los / ineam/entos establee/dos 

por el O:xnité de NornxJs y Procedimientos de Auditoria del l.M.C.P., A.C., 

as! como con una buena presentación. 

El Cantador Público como auditor, para estar en condiciones de emitir su 

opinión en forma obietiva y pr'ofesiona/, tiene la responsobil idod de reu

nir los elementos de iuicio suficientes y coopetentes. 

El examen realizado por el auditor serviró de base para la tomo de decisie_ 

nes, motivo por el cual enfatizaremJs sobre la tennino/ogla utilizada sin 

que ésto desvíe la fom10 establecida de presentar el informe. En el info!:_ 

me corto o dictamen encontraremos palabras e/ave, asl como f1·ases ya esta

blee/das dentro de su forma y contenido las cuales son: 

/, Opinión·. 

Es la condusión que forma el auditor después de revisar los estados 

financieros, calificando la razonab/ / idad con que éstos presentan la 

situación financiera, resultados de operación, variaciones en el capf.. 

tal contable y caabios en la situac/6n financiera de la crrprcsa, y 

que dic/10 presentación fue reo/ izada conforme a los principios de co~ 

tabil /dad generalmente aceptados aplicados sobre bases consistentes. 
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2. Presentan razonablemente. 

Connota una. presentación fiel y razonable, as! coma la exactitud de 

los datas. Por la tanto al expresar el auditar su opinión profesio

nal de que los estados financieros presentan razonablemente, él debe 

creer, y tener rozones ;ustas para su convencimiento1 que tos estados 

financieros incluyan una presentación real de fa razanabi I idad y exa<:_ 

ti tud de los datas. 

3. Si tuaclón financiera y resultada de operación. 

Se refiere a las representaciones contenidas en el balance general y 

a las cifras de ingresos, egresas y utilidad. 

4. Principios de contabi //dad generalmente aceptados. 

Todos los estadas financieros deberón prepararse de acuerdo a los pri12 

clpios de contabi I idad generalmente aceptadas, el informe deberó esta 

blecer claramente si tates principios han sido aplicados. 

5. Aplicados sobre bases consistentes. 

Esta a{innación se refiere a la irrportancia de /u consistencia en la 

aplicaci6n de los principios de contabi/{dad, pues la consistencia es 

fa base para to corrparabi I idad de los estados financieros de un 01io 

en relación o/ irvncdioto anterior. 
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6. De acuerdo a normas (de uudi tor/a}. 

Manifiesto que lo investigación, análisis, inspección y reflexión que 

se realizó durante el examen a estados financieros# fue realizado co~ 

forme a los requisitos m/nimos de calidad o los que todo auditor debe 

sujetarse para garantizar su trabajo; éstas son las relativas a la 

personalidad o seo la coopetencia del auditor, Ja calidad de su trabg_ 

io y la calidad de su información. 

7. Y procedimientos de auditorio. 

Puesto que son el con¡unto de técnicas de investigación op/icob/es o 

una partida o grupo de hechos o circunstancias relativas a los esta

dos financieros sujetos a examen1 mediante tos cuales el Contador Pú

bt ico obtiene las bases para fundamentar su opinión,' se refiere a fa 

aplicación de técnicas de auditorio enpleadas para alcanzar el grado 

de calidad requerida por las normas de audl torfa generalmente acepta

das. Las nonnas de auditoria son aplicables a cada examen~ mientras 

que las pruebas y procedimientos deben aplicarse a circunstancias es

pecl {icas. 

O, DEBERES DEL AVO ;;a¡ 

1. El Contador Público deberá planear en forma adecuada su trabajo para 

poder alcanzar totalmente sus obietivos, si cuenta con ayudantes deb<;, 

r6 supervisor/os de manera adecuada., revis6ndotos constantemente y e~ 

rrigiendo el trabaío supervisado cuando el caso Jo amerite. 



], Para poder planear su traba¡a deberá tomar en cuenta las obietivos, 

condiciones y f imitaciones del trabaio que vaya a efectuar. 

J. Deberá deiar asentado un programa de trabaio como resul todo de la pi'!_ 

neaci6n, en et cual fi iará los procedimientos de auditorio que se van 

a utilizar, extensión que se les va a dar y la oportunidad con que se 

llevarán a cabo, as/ como la asignación del personal adecuado. 

Q, Deberá tener la suficiente capacidad profesional para madi ficar el 

programa de trabajo establecido, ante circunstancias no previstas o 

desconocidas, o sinplemente ante Ja necesidad de algún carrtJio o am

pliación de dicho programa. 

5. Deberá realizar un estudio y evaluación del control interno adecuado, 

con el obieto de poder iuzgar su eficiencia y detennlnar lo orrp/itud 

de las pruebas a que deberán su¡etarse /os procedimientos de audito

rfo. 

6. Debera tener la suficiente capacidad profesional y experiencia, para 

supervisar al personal que participa con él, en la p/aneacián, desa

rrollo y terminación del traboio de tal forma que t:I Contador Público 

asumo toda lo responsab/I idad del trabaio realizada. 

7. Deber6 maní (estar por escrito su supervici6n ejercida, que en determi_ 

nado momento le servirá para conprobor que Cl.llTp/ iú con Jos nort00s pe!:._ 

sona/es y de e;ecucián del traba¡o. 
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B. Deberá reunir todos los elementos de juicio conforme o normas y pro

cedimientos de oudi torio, obteniendo os! lo evidencia suficiente y 

corrpetente para poder fundamentar su opinión sobre los estados {ina12 

cieros suietos a examen. 

9. Para obtener la evidencia suficiente y corrpetente, deberá guiarse bq_ 

fo los criterios de inportoncia relativa y riesgo probable. 

E. ESTRIX:TURA DEL INFORME cmro y LARill 

El auditar debe mostrar el resultado de su examen, o seo su opinión en un 

Informe, Jo uniformidad en la presentación y contenido de éste es de vito/ 

/rrportancia,, tanto para el lector como para el misroo auditor. 

La estructuro del informe dependerá de la formo en que se presente (corta 

o larga); dicha forma dependerá de lo inportancia de Jos hechos que deben 

ponerse en conocimiento del el lente y los fines que se persiguen. 

De acuerdo a la normativldod actual el informe debe referirse a los cuatro 

estados financieros básicos. 

Para mayor conprens i6n de los informes corto y largo, se tratarán con am

plitud en el capitula V "Informes de auditoria sobre estados financieros". 

INFalMF. a::RTO O DICTAMEN 

Es el documento formal que suscribe el Contador Público conforme a las no!:_ 
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mas propias de su profesión, referentes a la naturaleza, alcance y resultg_ 

dos del examen practicado sobre las estados financieros, genero/mente este 

dacunento se rinde paro fines de pub/ícocí6n, pues es lo único que su 

cliente y el público en general conoce de su trobojo. Dicho documento se 

concreta a mencionar lo que el auditor ha examinado,, como lo ha examinado 

y su opinión conv resultado del examen practicado. 

El resultado del examen de estadas financieros es una opinión, que se le 

conoce normalmente c00>:> dictamen, par la tanto los términos de opinión y 

dictamen son sinónimos. La Comisión de Nonoos y Procedimientos de Audito

rio del l.M.C.P., establece dos modelos de dictamen o seguir, pues asegu-

rar; uniformidad entre los auditores al emitir sus opiniones y evitan con-

fusiones en el p<íb/íco, éstas son: 

Tradicional. En dos párra.fon 

DICTAMEN 

Nuevo. En un párrafo 

l~ Es la sección del alcnncP. 
del informe o dictamen, en 
el cual ~l auditor describP
lo que ha hecho 

2~ Es la ~>ección de la opinión 
del informe o dictamen, en 
el cual el auditor estable
ce sus descubrimientos como 
resultado de lo que hizo 

{ Este único pártR.fo, contie
ne toda la redacción esen
cial recomendada por el Comi 
té de Normas y Procedimien--
tos de Auditoría del I.M.C.P. 

El informe corto a die tomen va acoapañada por las estadas financieros básj_ 

cos y sus notas, su uti /idad es: 
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l. Dar más confianza en los estados financieros, sobre los que diferen

tes personas tOfftJn decisiones 

2. Otorgamiento de créditos de bancos, proveedores y acreedores 

3. Proporcionan ayuda a los auditares fiscales en la revisión de las d~ 

e/oraciones de los causantes 

!/. El registro de acciones en la boisa de valores 

5. Juzgar lo actuación de la administración de la et1presa 

INFffiME LARm 

Recibe su norrbre no por su extensión, sino por contener infoffl'Oción conpl~ 

mentaría a los estados financieros y sus notas. 

En sf, el Informe largo es uno arrp/ iación del Informa corta o dictamen, se 

preparo a petición del el iente. 

El Informe largo aderrlis de incluir los estados financieros y sus notas, 

contendró infonnaclón financiera canplementario, como lo es: infonnaci6n 

detallada de las partidas a dichas estados, datos estodfsticos, comenta

rlas explicativos de los resul todos de operación de lo errpresa o bien lo 

situación financiera, y otro material informativo no precisamente en su 

totalidad de naturaleza contable; en algunos cosos el alcance del examen 

del auditor. El o/canee del examen puede presentarse o no, pero si se i!!_ 

c/uye es recomendable hacerlo en un copftulo por separado y ol final del 

infonne, con et objeto de no ob/ igar a quien no le interesa, a enterarse 

de él. 
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La calidad y uti //dad del infarme largo radica en la preparación, im:igin~ 

ción, personalidad, es ti lo y técnica del auditor, ya que no hay una regla 

o principio rfgido en cuanto a la infarmación adicional preparada por et 

auditor en el informe largo, la cual deberá ajustarse a fas necesidades de 

la errpreso; lógicamente el informe largo se iniciará con la reproducción 

del informe corto o dictamen, que es dónde el audi lar dará a conocer su 

opinión sobre los estados financieros básicos. 

La formo de presentación del informe largo pod1·ó ser: 

l. Indice 

2. Dictamen sobre los estados financieros y sobre la información COl1fll!!. 

mentaria 

3. Estados financieros básicos 

4. Notas o los estados financieros 

5. lnformoción conplementaria 

Se recomienda realizar un Indice que puede COO'prender una o varias 

de las siguientes secciones: 

a} Anól isls de cada cuenta o grupo de operaciones 

b} Explicación de las investigaciones espuciales y rcsul lados; el 

et iente puede sol ici lar la descripción de fas procedimientos de 

oudl torta enpleados y sus ofcances 

c} Comentarios de casos especf{icos inportontes para el lector 

d} Estadlsticas o comentarios de los funcionarios de la eirpresa occr: 

ca de dicho informoción 
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/Is inportantc señalar, que el auditor antes de emitir un Informe largo d'!_ 

be discutir/o con su cliente, pues en ocasiones la admlnlstroci6n de la 

enpresa considero que alguna lnformac/6n es de car6cter confidencial, asf 

como aclarar con su el lente si la inform:ic/6n no contiene errores de inpa!. 

tanela y asegurarse de el lo. 

Debido a que la 'informaci6n cooplementaria es una Dtrp/ lac/6n a los estadas 

financieras b6sicos y sus notas, se revisará de igual forma que los esta

dos financieros b6s/cos relativas y por lo mls11>1 estará cubierta par una 

opinión. Can respecto a la op/n/6n, como se di jo anteriormente se tratará 

en el cap/tu/o V. 

ó\RTA DE Cl35/IRVACIGIE5 Y Stx;EREl\CIAS 

Al contratar las servicios de una auditar/a, el Cantador Público tiene la 

responsabll /dad de emitir una opinión sobre su examen a los estados finan

cieros, as[ como la respansabi //dad adiciona/ de informar a la enpresa que 

contrató sus servicias sabre la s/luacJ6n que guarda el control Interna de 

la misma, ya que en el dictamen que emite sobre los estados financieras na 

Incluye una opinión sobre la eficiencia del control interno; dada la Im

portancia que tiene para la crrpresa es conveniente que t:I O:mtador PC1/Jfico 

Informe sobre el examen del control interno efectuada para planear Stl audj__ 

/orfo. 

Por canslguente, este tipo de Informe (carta de observaciones y sugeren

cias), es el producto del estudio de diversas fuentes que efectúa el Cont<:!_ 

dar Públ leo, can 11>1t /vo de la aud/ torio de estados financieros; en dicho 



informe deberá p1·ecisar las diferencias de irrpartancia que haya observado 

durante el transcurso de su trabaio que será dado a conocer a su cliente, 

as! como torrbién según el caso, las alternativas a seguir para corregir di_ 

chas diferencias. 

1. F.n primer lugar se sugiere presentar los hal/azgos de /os asuntos que 

deben interesar al el iente, posterionnente observaciones y sugeren

cias. 

Z. Este informe ayudará a me;orar las operaciones de la errpresa. 

3. Evl ta malos entendidos. pues al deiar et Contador Público su punto de 

vista y sugerencias, que en un m:xnento dado puede interpretarse err6-

neamenle su opinión sobre algunos aspectos de la errpresa. 

q, Será un medio de protección para e/ Contador Público si se presentaran 

posteriormente problemas en /o enpresa, en el coso de que lo debi I idad 

de los controles hubiese sido señalada y puesto en conocimiento del 

cliente, /os directivos de la enpresa no /e podrán irrputar dicho pro

blema de/ que ya estaban prevenidos. 

F. Fl/IJ.IA DE LOS /Nfffi\/ES DE AUD/TOl/A 

Sierrpre debe aparecer el noobre y firma de/ Contador Público paro mantener 

la responsabi / idad profesional individua/ de quien suscr;·;.e el informe. 

Fundamentaremos este punto de acuerdo a/ reglamento de/ C/Jdigo de Etica 

Profes/anal, que nos dice: 

"Las informes de cualquier tipo que emita el ümtador Público con su 
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firma, deberán ser necesariamente el resul todo de un trabaia practica

da par él a par algún colaborador bajo su supervisión. Podrá suscri

bir aquellos informes que sean producto de trabajas en colaboración 

can otra mienbro del Instituto Mexicana de Contadores Públicas". 

"Al {inoor informes de cualquier tipo el Contador Pública será respof!. 

sable de ellos en forma Individual". 

"Ningún Contador Público que e;erza Independientemente permitirá ac

tuar en su nonbrc a persona que no sea socio, representante debidamen

te acreditado o enpleado baia su autoridad. Tanpoco firmará estados 

financieros, cuentas, informes, etc., preparados por quien no tenga aJ_ 

guna de esas calidades, a menos que sean derivados de los trabajos en 

colaboración con pe1~sonas ba;o su supervisión o con otro mierrbro del 

l.M.C.P." 

"El O:mtadar Público que desenpelie un cargo en los sectores públicas 

a privados solamente podrá firmar las estados o informes de las cuen

tas de la dependencia oficial o enpresa en que preste sus servicios i']. 

dlcando el carácter del puesto que desenv:ieñe''. 

Respecto a lo <mterlor et Contador Público sólo deberá finnar lvs Informes 

que sean el resultado del trabajo realizado par él o baio su supervisión, 

pues es taró aceptando una respansabi lidad Individual, tarrbién° podrá flnoor 

informes resul toda del trabaja en colaboración can otro mlellt>ra del Ut.C.P. 

Sólo deberá firmar las Informes producto de un examen a los estados finan

cieras de acuerdo a las nonoos y procedimientos de auditoria generalmente 
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aceptados. 

C. FEO/AS DE LOS INFCXWES DE AUDITORIA 

Ccmo regla general, la fecha del dictamen debe ser la misma en que el audi

tor termine su trabajo de auditoria a estados financieros, o sea cuando se 

retire de las oficinas de la entidad una vez obtenida lo evidencio de la 

información que esté dictaminando. 



11 /. PR//'K:/P/05 DE: <lllTABILIDAD; l\rn\l45 Y PFO::EDI 
MIE:NTOS DE: AUDITCRIA -



A. ANTECEDENTES DE LOS PR/f\CIP/05 DE <Xt'ITABILIDAD 

La frase "Principios de Contobi //dad Generalmente Aceptados" se originó al 

faf711.Jlar el primer roodelo de dictamen sabre estados financieros, propuesta 

par el lnsti tu to Americano de Contadores Públicos en la década de los 30s .. 

veinte años después en México se creo la Comisión de NorrocJs y Procedimien

tos de Auditoria que tomJ la próctico ya generalizada de utilizar para el 

dictamen una versión en español del roode/o de Estados Unidos, el cual se 

ha difundido en casi todos los paises del Continente Americana. 

El uso de la palabra principias ha sida rootivo de discusión, sobre toda 

por quienes ven el término COIOO verdades fundamenta/es a fas que se les 

confiere un poder explicativo y de predicción: Al respecto la Comisión de 

Principios de Contabi /idad, consciente de uno posible confusión en el tér

mino precisó que al definir la contabil idod COIOO una técnica, adoptaba 

"la posición teórica de que los principios de contabilidad son gulas de 

acción", dicha posición se refuerza al considerar que Ja contabi I idad fue 

dise1lada por el honúre con el fin de satisfacer necesidades individua/es 

y sociales que no existen en la naturaleza. Sin errbargo, los organisroos 

rectores en la rooteriv de contabi I idad financiera se /Jan desprendido del 

ténnino principios y lo substituyeron por el dt: normas o cst6ndares. OlbP 

seiialor que el dictamen del auditor externo ha roontcnido su rt!fcrencia a 

principios de contabilidad y el lector se ha acostutTbrado a esta fmse en 

tendiéndola coroo la define Ja Comisión de Principias de Contubi / idad. 



En la frase "Generalmente Aceptados" la Comisión de Principios de Contabi

lidad pretendió exponer que eran generalmente aceptados por los mientJros 

del lnslituto, y con el propósilo de que fueran aceptados por los distin-

tos interesados en la inforrooci6n financiera, para tal propósito: 

l. El Cansejo Nacional Directivo selecciona profesionales apropiados por 

su capacidad técnica e interés, para designarlas como integrantes de 

Ja Comisión, sin eniJargo los socios pueden oponerse a tales designaci~ 

nes del Canseja. 

2, La Comisión está formada por represéntantes (que no tienenque ser Con

tadores Públicas, ni sacios del Instituto), de la Asociación Mexicana 

de Bancos, de fa Asociación Mexicana de Casas de Bolsa, de la Bolsa M!:_ 

xlcana de Valares (actúa sólo como observador) y del Instituto Mexica-

no de E¡ecutivos en Finanzas, el resto de los mie/Tbros se procura que 

sean Cantadores Públicas dedicados al eiercicio profesional dependien

te y a la docencia o investigación, y no sólo a la auditoria externa. 

Esto asegura rrultiplicidad en los puntos de vista desde que la Comi

sión selecciona los temas a tratar y desarrolla sus proyectos. 

3. Las proyectos de la Comisión san difundidas anpliamente y SUtlk!tidos o 

un proceso de auscultación y aprobación de toda la profesión. Todas 

los puntos de vista son considerados y analizados, as/ como aprobadas 
1 

por el Consejo Nacional Directivo, antes de emitir el pronunciamiento 

final. Tanto para que la Comisión presente un proyecto c00>0 para que 

éste se prorrulgue por el Canseja, es necesario por lo menas el voto 

favorable de dos terceras partes de las integrantes de cada uno de 



esos grupos. Además para tomar su decisión final el Conseio debe conocer 

el voto razonado de Jos mienbros de Ja Comisión que se opusieron parcial o 

totalmente al pronunciamiento propuesto. 

Una clara nvestra de que los principios de contabi I idad son generalmente 

aceptados, es el hecho de que la Comisión Nacional de Valores, organismo 

facultada par la ley para determinar la infomKJción financiera que deben 

publicar las empresas inscritas en el Registro Nacional de Valores (obvia

mente las errpresas más cotizadas del país), requiere que esa información. 

se presente de acuerda con los pronunciamientos del /nst i tuto. 

La Comisión de Principios de C,,ntobilidad establecida formalmente en 1967, 

inició sus actividades can la elaboración del boletín A-1 "Esquema de la 

Teoría Básica de la C,,ntabi/idad Financiera", la emisión de este boletín 

fue la base para integrar los restantes boletines¡ quedando clasi{icados 

de la siguiente manera: 

Serie A Principios contables básicos 

Serie B Principios re/al ivos a estados financieros en general 

Serie C Principios aplicables a partidas o conceptos específicos 

Serie D Problemas especiales de determinación de resul todas 

La ú;misión de Principios de Contabilidad elabora las l!arTKJdos Principios 

de ú;ntabi /idad Generalmente Aceptados, y san emitidos por el lnsti tuto, 

los cuales tienen observancia obligatoria y son o los que debe apegarse la 

farrrulación de lo información financiera. 



B. PRINCIPIOS DE WITABILIDMJ 

La Comisión de Principios de C.Ontabi lidad del /ns ti tuto Mexicano de C.Onta

dores Públicos tiene /o función, entre otras, la de pub/ icor el tratamien

to que se le debe dar a Jos conceptos que integran tos estados financieros, 

es por ésto que pub/ ico los principios de contobi / idod, con lo final idod 

de dar una base más {irme a los contadores que realizan Ja información CO!!, 

table y a los interesados en lo misma, reduciendo en lo posible la discre

pancia de criterios que podrán producir diferencias irrportantes sobre los 

datos que se presentan en los estados financieros. 

Lo frase "Principios de C.Ontobi/ idod Genero/mente Aceptados" ha sido moti

vo de discusión, de estudio y de controversia en su termino/ogfa "princi

pios'' lo cual entorpece el avance de la contabi I ídad, pero cabe aclarar 

que en el e;ercicio profesional se ha seguido manteniendo en el infotme o 

dictamen el término 11principios 11 de contabi I idad generalmente aceptados, 

los cuales don un apoyo técnico al profesional en contadurla públ/co en 

sus diferentes actividades profes iono/es. 

A cont inuaci6n mencionareroos el concepto de 11principios de contabi / idad" ~ 

os/ c0010 la exp/ icación de cada uno de el los, conforme o/ / ibro "Princi

pios de C.Ontob1 lidad Genero/mente Aceptadas" del l .M.C.P. 

Los Principios de C.Ontabl/ idad son conceptos básicos que establecen la del j_ 

mi loción e identi ficoción del ente económico, los bases de cuanti {icación 

de las operaciones y la presentación de inforrooción financiera cuant i tat i

va por medio de los estados financieros. 



Por lo tanto los principios de contob/ lidad son guías de acción para el Ca!]. 

tador Públ leo y no verdades fundamenta/es a las que se les ad¡ud/que un po

der explicalivo y de predicción. Debido a que los principios de contabll /

dad est6n Tntiroomente ligadas a los dem!Js conceptos de la teoría contable, 

y estos son: principios, reglas particulares y criterio prudencial de apli-

cación de las reglas particulares; prescntaroos el siguiente cuadro: 

Principios 
de 
Contabilidad 
Generalmente 
Aceptados 

Reglas 
Particul!!. 
res 

Criterio 
Prudencial 
de 
Aplicación 
de las 
Reglas 
Particul!! 
res 

Los que iden 
tifican y dé 
limitan al an 
te económico
y sus aspec
tos f inanci~ 
ros 

Los que es tn 
blecen la bñse 
para cunntif! 
car las oper!!. 
cienes del en 
te económico -

El que se TP. 

fiere a la -
inforMnción 

{

de valuación 

,·11 presenta
ción 

¡
-~ Entidad 

Realización 

Periodo 
contable 

{

- Valor histór! 
co original 

- Negocio en 
marcha 

- Dualidad 
económica 

f - Revelación 
\ suficiente 

Requisitos(
generalP.s 
del Siste 
mn de In: -
formación 

lr.'Lportnncin 
t'Plativa 

Consistencia 

{

Las que se refieron a lA a~licación de lo!-1 pri!! 
cipios y a la cunntificacion de lon conceptos 
P.SpecÍficos de los estados financieros 

{

Las que se refieren al modo particular de in 
cluir adecuadamente cae.la concepto en los es't!!_ 
dos financieros 

La operación del sister.m de información contable no f'.S autoná 
tica ni sus principios proporcionan gu{ai; que resuelvan sin -
ninguna duda cualquier dilema que punda plnntear su aplicnción 

Por esta relativa incertidumbre r.fi ncce~ario utilizar un jui
cio profesional para manejar el sistema y obtener información 
que en lo posible se apegue n los rr.quisitos de principian di'! 
contabilidad generalmente ncepLa<los 

Dicho juicio debe estar modP.rado por la prudencia al decidir 
en los casos en los que no hayn bases parn elegir entre la~ OI!_ 
e iones propuestas, debiéndose optar por ln que menos optimis
mo refleja; pero siempre observando que la decisión sea equi
tativa para los usuarios de ln información contable 



Entidad. La entidad es una unidad identificable que realiza actividades ~ 

con6micas, formada por corrbinaclones de recursos humanos, recursos natura

les y capital, lodos ellos coordinados por una autoridad, lo cual toma decj_ 

s iones poro el logro de los fines para los que fue creada. A la contabil i

dad le interesa identificar a Ja entidad con fines económicos particulares 

e independiente de otras entidades,· utiliza para identificar una entidad 

dos criterios: el coniunto de recursos encaminadas a satisfacer una necesi

dad social con estructura y operación propios, y el centro de decisiones i!J.. 

dependiente con relación a el logro de fines especl ficos o sea, a satisfa

cer una necesidad social. Por lo tanto la personalidad de un negocio es i~ 

dependiente de la personalidad de sus accionistas o propietarios y los estq_ 

dos financieros sólo incluirán los bienes, valores, derechas y obligaciones 

de éste. La entidad puede ser una persona flsica, una persona rroraf o una 

ccxrbinaci6n de el las. 

Real izaci6n. La contabi J ldad cuan ti (ica en términos monetarios las opera

ciones que efectúa una entidad con otros participantes en Ja actividad ec~ 

nómica y ciertos eventos económicos que Ja afectan. Die/Jos eventos y oper9._ 

ciones que la cantabi 1 idad cuan Uf ica se consideran realizados por el la 

cuando: e(ectóa transacciones con otros entes ecu11úmicus; han ocurrido tranE_ 

forroociones internas que carrbian Ja estructura de sus recursos (fuentes); o 

suceden eventos .:con6micos externos a la entidad o procedentes de las oper9.. 

clones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente. La cuan ti 

{icación de un cantJio en la situación financiera y/o en el resultada de opi:_ 

roción de la entidad se identi ficaró de acuerdo a la época a la que perlen~ 

ce o sea periodo contable. 



Periodo úmtable. La vida de una entidad se divide en periodos convencio

nales, debida a la necesidad de conocer las resultados de operación y la 

situación financiera. Las operaciones y eventos asf como sus efectos cua~ 

tificab/es, se reconocen con el periodo en el que ocurren~ es por ésto que 

Ja información contable debe indicar, el periodo a que se refiere. Concr~ 

lamente, Jos costos y gastos deben identificarse en el ingreso que origing_ 

ron, Independientemente de la feclla en que se paguen. 

Valor Histórico Original. Las transacciones y eventos económicos que la 

contabilidad cuantifica se registran de acuerdo a las cantidades de efcctj_ 

va que se afectan, su equivalente a la est irroción razonable que de el tos 

se haga en el momento que se rt:al izan contablemente. Estas ci {ras se modl_ 

{/corán cuando ocurran eventos posteriores que las hagan perder su signi fj_ 

cado, por medio de métodos de oiuste en forma sistemática paro defender 

la lrrparcialidad y obietividad de la información contable. Si se a;ustan 

cifras por canVios en el nivel general de precios y se aplican a todos los 

conceptos (posibles de modi{icaci6n} que integran Jos estados financieros, 

se considera que no se ha violado este principio, no obstante dicha si tua

ci6n debe aclararse en la información que se produzca. 

Negocio en Marc/1a. Se supone que la ent idod l iene 11na existencia pernK.J!lt:f.J. 

te~ a menos que se especifique lo contrario, por lo tanto las cifras de 

sus estados financieros representar6n valores históricos o roodi ficaciones 

de ellas, obtenidos sistemáticamente, sólo cuando Ja entidad se encuentra 

en I iquidaclón se aceptarón para la información general, ci {ras que reµr·e

senten valores de liquidación. especificando esta situación claramente. 
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Dualidad Ecan6mica. Esta dualidad está formada por: 

1. Las recursos con los que cuenta la entidad para la consecusión de sus 

fines, y 

2. Las fuentes de die/Jos recursos, que a su vez determinan los derechos 

que sobre los misnns existen, considerados en su can;unto 

Die/Ja dualidad de la representación contable de la entidad proporciona la 

adecuada conprensi6n de su estructura y su relaci6n con olras entidades. 

El hecho de que los sisteroos roodernos de registro finjan eliminar la nece

sidad aritmética de mantener la igualdad de cargos y abonos, no afecta el 

aspecto dual del ente económico, considerado en su conjunto. 

Revelación Suficiente. La información contable que contienen los estados 

financieros debe presentar clara y cooprenslblemcnte todo lo indispensable 

para poder juzgar los resultados de operación y la situación financiera de 

la entidad. Idealmente la suficiencia de la información deberla de ser 

proporciona/ a las necesidades que el usuario demanda de ésta, sin etrbargo 

no es posible sal is facer las requerimientos de cada usuario en particular, 

por lo mismo es ilrf)ortante que lo información al público en general, con

tenga suficientes elementos de iuicio y material básico para que las deci

siones de los interesados estén fundadas. 

/nportancia Relativa. La información contenida en los estados financieros 

debe mostrar los aspectos ilrf)artantes de la entidad posibles de cuanti fi

carse manetariamente. Se debe equi I ibrar el deto/ le y rru/ t ipl icidad de 

los datas con las requisitos de utilidad y finalidad de la información, 
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tanto cuando los datos entran o/ sistema de información contable como para 

la información resultan te de su operación. Por lo tanto el concepto de ilJ2 

portancia relativa se refiere al efecto que tienen las partidos en la in

formación financiera, toda partida cuyo mm to o naturaleza tenga s igni fic'!_ 

cfón debe ser procesada y presentada# pues de lo contrario distorcionar(a 

los objetivos de la información financiera. 

Consistencia. Los usos de la información contable necesitan procedimien

tos de cuantificación que permanezcan en el tierrpo, la información conta

ble debe ul.Jlent:l'St: aplicando Jos mism.Js principios y reglas particulares 

de cuantificación, can el objeto de conocer su evolución (mediante la com

paración de los estados financieros) y su posición relativa (mediante lo 

cooparaci6n con estados de otras entidades económicas de su ramo). Cuando 

se reo/iza un cairbio que afecte lo cooparabi/idad de la información sed'!_ 

be justificar y advertirlo en la información financiera que se presenta, i~ 

dlcondo el efecto que die/Jo cairbio provoca en las ci frJs contables, lo mi~ 

mo se aplica a la agrupación y presentación de la información. 

Reglas Particulares. Especifican individuo/ y concretamente las conceptas 

que integran los estados financieros> se dividen en reglas de valuación 

(aplicación de los principios y cuantificación de conceptas especificas 

de las estadas financieros) y reglas de presentación (manera particular de 

incluir apropiadamente cada concepto en los estados financieros). 

Criterio Prudencia/ de Aplicación de las Reglas Particulares. La cuantl(j_ 

cación contable no tiene una forma rfgida> sino que necesita ut i /izar un 

criterio general para elegir entre alternativas que se presentan como equj_ 
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va/entes, considerando los elementos de juicio disponlbles. Dicho crite-

río se aplica a fas reglas particulares. 

C. ANTECEDENTES DE LA Wf/S/al DE ¡.rn.\fAS Y PFrXEDIMIENTOS DE AUDITCR/A DEL 
INSTITUTO MEX/CAN:J DE CDVTAIXJRES PUBL/aJS, A.C. 

La Comisión de Nonoos y Procedimientos de Auditoria fue fundada en 1955, 

cuando el l.M.C.P. no tenla el carácter de Federación de Colegios de Profe-

sionistas que actualmente tiene y cuando su organización y estutulos crandj_ 

ferentes de los actuales, en estas condiciones emitió desde el año de 1956 

hasta agosto de /965 veintidos boletines. En octubre de 1965 el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos se constituye como Organismo Nacional y en 

enero de /977 como Federación de Colegios de Profesionistas, las asociacig_ 

nes afi 1 iadas y los socios aprobaron en asanb/eas especiales los boletines 

emitidos hasta la fecha de acuerdo a los estaWtos vigentes. Los boletines 

de lo Comisión han sido emi !idos y revisados a través del tienpo bajo cir

cunstancias canbiantes, tanto por las condiciones en que operó el l.M.C.P. 

y la propia Comisión, CO.TiJ por las canhios que en ese lapso ha tenido la 

propia profesión. Los estatutos del l.M.C.P. dan o la Comisión de Nonoos y 

Procedimientos de Audi torla el carácter de notmativo al igual que a otras 

comisiones, dicho carácter inp/ ica un procedimiento especial para dar aprg_ 

bación y vigencia o los procedimientos nonootivos emitidos por la Comisión. 

Lo Comisión de Nonoos y Procedimientos de Auditoria tiene como objetivos 

Primordiales: 

l. Detenninar las normas y pronunciamientos normativos de auditorio a /os 
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que deber6 suietar•se el OJntadar Pública independiente que emita dictg_ 

menes para terceros, con el fin de confirm:ir la veracidad, pertinencia 

(relevancia) y suficiencia de inforrooción de su corrpetencia. 

2. Detemiinar procedimientos de auditoria para examinar los estados fina!]_ 

cieros que sean sometidas a dictamen de ÚJntadar Público. 

3. Determinar los procedimientos a seguir en Ja realización de cualquier 

trabo¡o de oudi torio que lleve a cabo el contador cuando actúa en fo!:_ 

ma independiente. 

4. Hacer recomendaciones (prócticas) necesarias para conplementar los prg_ 

nunciamientos técnicos generales emitidos por la Comisión, co11side1·an

do las situaciones particulares que can mayor frecuencia se presentan 

a los auditores en la pr6ctica de su profesión. 

Las declaraciones de lo comisión se encuentran clasificadas de Ja siguie'.!.. 

te forroo: 

l. Norroos de Auditor/a. Son los requisitos m/nimas de calidad que debe 

reunir la personalidad y el trabaio que deserrpeña el auditar, as/ cama 

la infom1Ución que rinde CO!ro resul tnrlo de su trabajo. 

2. Pronunciamientos Normativos. Son las disposiciones declaradas como 

n~rrootivas, en los que se aclaran, explican, onpl fon o aplican clrcuns 

tancias generales o concretas de las normas de auditoria. 

Las nomos de audi torla y los pronunciamientos normativos tienen cará~ 

ter obligatorio (según los estatutos), est6n suietas al procedimiento 

especial de aprobación establecida por los estatutos y su obl igatorie

dad comenzar6 en el mamento en que los prCXllllgue con este car6cter el 
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Consejo Nacional Directivo. 

3. Procedimientos de Auditoria. Son el conjunto de técnicas de investig!!_ 

c/6n que el Contador Público podrá aplicar o una partida o grupo de 11~ 

chos o circunstancias examinados, mediante los cuales obtendrá las ba

ses necesarias para fundamentar su apini6n. Estos sugieren la mejor 

{om>0 de llevar a coba ciertos fases del trabajo de auditoria, de obt~ 

ner la evidencia suficiente y coopetentc y en genero! de realizarlo S!!_ 

t isfactoria y profesionalmente. Die/Jos procedimientos deben aplicarse 

(a iuicío del auditor y según circunstancias/ al reo/ izar el trabaio 

de auditoria, el apartarse de ellos sin razón iustificada es una falta 

de cwpl imiento can las nom>0s de ejecución de/ trabaio. 

4. De(inicíones# conceptos e interpretaciones. Son fas cxpl icaciones# de 

la roonera en que se ut i 1 icen los expresiones y vocablos en la termino

logla técnica de la contadurla pública, éstos tienen por objeto contri, 

buir a la fom>0ción de una termino/agio técnica adecuada. 

5. Otros declaraciones. Son los medios por los cuales lü Cvmisi6n da a 

conocer po/fticos, progran>:is, estudios~ ejerrplos, gulas, etc. 

D/ i\mlt4S DE AVO/ Tal/A 

La audi torta es una especialidad de lo cantadurfa que requiere una serie 

de conocimientos especia/i zodos e inplica uno gran responsobi Ji dad no s6/o 

con lo persona que contrata sus servicios, sino taaiJíén con el públlco en 

general, pues el resultado de su trobaio va o ser utilizado como base pa

ro la tomo de decisiones de negocias o inversión; requiere la práctico de 
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un juicio profesional, s6/ ido y maduro para poder juzgar los procedimien

tos adecuados y esti!oor los resultados obtenidos. La existencia de las 

normas de auditoria se debe a que la auditorfo es una actividad profesio

nal con caracterfsticas y finalidades propias, por consiguiente> el desa

rrollo del trabajo del Contador Pública especializado en lo actividad de 

audi torta, se condiciona a diversos requisitos para la eiecución de su trq,_ 

bajo y poder emitir su dictamen, asf caro tarrbién a otros requisitos que 

garanticen la existencia de calidad profesional, por la que se establece 

estricta observación de car6cter obligatorio de los nonnas de audi torfa g~ 

neralmente aceptadas en la contadurfa pública, relativas a las cualidades 

del auditor en lo que se refiere a su personalidad, la eiecución de su tr!!_ 

bajo y lo lnfonnación que rinda COIOO resu/ todo fino/. 

a:JoiCEPTO Y QASIFIC4C/(1>1 

El Instituto Mexicano de Contadores Púbicos, A. C. define y clasifica las 

nonnas de auditorio de la siguiente manera: 

"Las nonoos de auditorfa son los requisitos mfnimos de calidad que debe 

reunir la personalidad y el t~abo/o que deserrpeña el auditor, as( COIOO la 

información que rinde como resultado de su trabajo". 
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·-·- a) Entrenamiento técnico y capacidad prof! 

l. Normas 
sional 

Personales 
b) Cuidado y diligencia profesional 

e) Independencia 

a) Planeación y supervisión 

2. Normas de 
b) Estudio y evaluación del control 

Ejecución del 
interno 

Trabajo 

e) Obtención de evidencia suficiente y 

NORMAS competente 

DE 

AUDITORIA 

a) Aclaración de la relación con estados 

o información financiera y expresión 

de opinión 
3. Normas de 

Información 

b) Bases de opinión sobre estados 

financieros 

A continuación explicaremon las normas y sus correspondientes pronunci!!_ 
mientas. 
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I, Normas Persono I es 

Son los cualidades mlnimos que debe reunir el auditor, adquiridas an

tes de asumir un trabaio profesional de auditorio y las que debe man

tener durante el mismo~ por la razón de que es una exigencia de carás_ 

ter profesional en auditoria y hon sido lnpuestas como un requisito 

de calidad profesional. 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

El trabaio de auditorio debe ser desenpetiado por personas que ten

gan titulo profesional lega/mente expedido y reconocido, osf como 

un entrenamiento adecuado y capacidad profesional pues dicho trab!!_ 

jo tiene la finalidad de rendir una opinión profesional independie'!. 

te. El auditor al ofrecer sus servicios comJ profesional~ hace una 

especie de declaración pública de estar preparado y capaci rada para 

deserrpeñar sus actividades satisfactoriamenlc. 

El entrenamiento técnico es la adquisición de los conocimientos y 

hubilidudes 11ec:e!turiu.s µuru J¿sun'u/Jur· su lrulJuiu~ éstus !>Ó/o .se 

adquieren mediante el cunp/imiento de los requisitos académicos que 

terminan con la obtención del titulo de Cantador Público, a su vez 

debe conplementarse con la aplicación práctica supervisada por audj_ 

tol'es experlmenladas. El audl Cor l iene la responsu/Ji J idad de n1<Jnt~ 

ner sus conocimientos técnicos y ap/icaci6n práctica actualizados 

para estar al corriente de los avances en las disciplinas que afec

tan su actividad. 
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La capacidad profesional requiere aderrás del entrenamiento técnico, 

alcanzar una madurez de juicio que adquirir6 nx.,dfante el enfrenta

miento o los problemas que se le presenten en el desorro//o de su 

actividad profesional y fo correcta elección paro solucionarlos, 

asf como el contacto con otros auditores dt rooyor experiencia. 

b) widado y diligencia profesionales. 

El auditor tiene la ineludible ab/ igación de practicar el cuidada y 

di/ igencia que son propias de su actividad en fa realización de su 

examen, as( COl7XJ tarrbién en la e/uboraci6n de su dictamen o infor

me. Para que el profesional cwpla con el coopromisa adquirido ha

cia su el ientelo y el público en genem/ no bosta la capacidad y h'!_ 

bi //dad para desarrollar sus actividades, es necesario que al real j_ 

zar su troboio pongo toda su atención, cuidado y diligencio posi

bles, con bueno fe y al to sentido de responsobi I idad. Lo act ividod 

profesional asl como todas las actividades humanas tienen el riesgo 

o posibilidad de error, es por ésto que el auditor no es responsa

ble de sitTpfes errores de ¡ulcio, pero debe reducir estos posibili

dades a través de la meticulosidad, cuidado y dedicación que pongo 

al realizar su troboio. 

c) I ndependenc i o. 

En todos los asuntos relativos o su trabajo profesional e/ auditor 

estó obligado a mantener uno actitud de independencia mentol, sosl!'!_ 

niendo as[ un criterio libre e inparciaJ,· pues al expresar su jui-
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e/o prof~sioryal va a servir de base en la toma de decisiones. 

El Cnntadar Pública no puede realizar trabaias de auditoria cuando 

existan circunstancias que puedan reducir su independencia mental a 

establezcan en el público la duda razonable sobre su independencia 

y obietividad, el Código de Etico mencionado con anterioridad defi

ne estas circunstancias. La labor del auditor es examinar y opinar 

acerca de la información financiera preparada por la admínistra

ci6n de una enpresa para que ésta sea adecuadamente utl /izada por 

los interesados. Poro que la opinión del auditor sea úti /, adenxls 

de estar fundada en su capacidad profesional debe ser emitida con 

independencia mental, entendiéndose por ésta que sus juicios se ap9_ 

yaron en Jos elementos obietivos del caso. La utilidad de Jos ser

vicios del oudi torno sólo depende de que él ast.ma una oct i tud de 

independencia mental. tarrbién es necesario que las personas que utj_ 

/izan el resultado de su trabaio conf/en en que éste fue elaborado 

con di cha i ndependenci o. 

2. Normas de e;ecuci6n del trabaio 

Cnnstituyen ./os elementos b6sicos poro lo realización del trabaio de 

oudi torio que· especi (icon las exigencias mlniflXls de/ cuidado y di/ ige!!_ 

cio, con que el auditor debe reo/izar su trabo¡o. 

a) Pioneaci6n y supervisión. 

El oudi tor debe planear adecuadamente su trobaio, as! como supervj_ 



60 

sor correctamente a sus ayudantes que colaboran en la realización 

de dicho trabajo. Al planear adecuadamente el trabajo, se persigue 

poder alcanzar todos los objetivos en una forma mós eficiente. Pa

ra planear apropiadamente su traba io el auditor necesita conocer 

los objetivos, condiciones y limi taclanes del trabajo que \'a a rea

l izar, asf como las caracterfstlcas particulares de la entidad como 

son: 

- Las caracterfsticas normales y extraordinarias de operación. 

- Las condiciones /urfdicas como docwl<!ntos legales que conforman 

su personalidad, su organización, posibll idades de realizar ºP'! 

raciones~ etc. 

- El sistema de control interno, el cual trotaremos posteriomiente. 

Al planear su trabaio el auditor necesita conocer con anticipaci6n 

los procedimientos de auditorio que va a errp/ear, su extensión y la 

oportunidad de éstos, osf caro el persono/ adecuado para realizar 

el trabajo. Por fo anterior requiere de cierta lnfomJCJción, que o!?_ 

tcndr6 segt)n la naturaleza y condiciones particulares de la errpresa 

cuya información financiera examina a través de: 

- Entre·•istas con el el lente 

- Visitas a las instalaciones 

- Entevistas con funcionarios 

- Revisión de documentos reloclonados con la situación /urfdica 

y lectura de los estados financiel'OS 

- Revisión de los papeles de trabajo e lnfomies de audlto1·es ant"-
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riores 

- Estudio y evaluación del sistema de control interno 

El auditor refleiará el resul toda de la planeación de auditarla a 

través de un programa de trabaia: enunciando las procedimientos de 

auditorio y extensión con que van a enplearse, la oportunidDd de 

los mismas y la asignación del personal. Cabe señalar que la pla

neación de la auditorio no puede tener un carácter rlgido. 

La supervisión debe practicarse en tD<ios los niveles o caractertsti 

cas del personal que participe en la realización del trabajo de au

dltorfa. Dicha supervisión se practicar6 de acuerdo a la experien

cia, preparación técnica y capacidad profesional del auditor super

visado, pues a rooyor grado de las caracterfst icas antes menciona

das requeriró un menor grado de supervisión. La supervisión se 

practicará en las tres etapas del trabajo de auditorio, Jos cuales 

son: 

- Primera etapa: Planeación. 

* Análisis de /a experiencia y capacidad profesional de los a~ 

di tares que participarán en el trabaio de auditorio. 

• Revisión del plan general de trabaio y planteamiento de los 

objet /vos a lograr con su examen. 

* Adecuar las pruebas en función al control interno existente 

Y obietivos de traba¡o. 

• Examinar el presupuesto del tienpo que utilizará el personal 
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al realizar su traba;a. 

- Segunda etapa: Eiecución de la auditarla. 

* Revisión del programa de audi torta (real/ zada con base a los 

resultados del estudio y evaluación del control interno y los 

nKJdl ficaclones pertinentes!. 

* Explicación a los auditores sobre lo forma en que deberá re!! 

fizar su troba¡o, elementos con que cuenta y el tienfJO esti

mado para realizar las pruebas. 

•· Presentación de los auditores al personal del el iente, as/ C!! 

mo fas expl icacioncs acerca de los elementos con los que va a 

trabajar (sistema contable, registros, etc./ 

* Vigilanc/a constante del trabajo que reo/izan los auditores 

para hacer oportunamente las aclaraciones de sus dudas. 

* Control del tienpo utilizado por coda uno de los auditores 

anal izando las variaciones respecto al presupuesto, para de

tectar las ine{iciencias y corregirlas oportunamente. 

* Revisión oportuna y minuciosa del contenido y formo de los P!! 

peles de trabajo preparados par auditores de niveles inferio

res, para en su caso exigir pruebas adicionales. 

Tercera etapa: Terminación del trabuju. 

* Revisión final del contenido de las papeles de trabajo (com

probando que estén completas y de acuerda a normas de audit!! 

ria!. 

* Revisión y aprobación del informe resultante del traba(o de 

auditoria, por el Contador Público que dictamino (revisando 
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/os problemas inportantes que se encontraron~ las soluciones 

aplicadas y la forma en que se reflejan en los estados fino!!. 

cleros, papeles de trabajo y dictamen). 

* Es conveniente que antes de emitir el informe se revisen bo

rradores y ciertos papeles para cor.probar que el trabaio re~ 

/izado currp/a con las norrros.de auditorfa y se encuentre just.!_ 

ficada la opinión que se va a emitir (realizando esta revi

sión una persona ajena al trabajo pero propio del despacho). 

As! ccxro en la planeación, tarrbién en la supervisión del trabajo de 

audi toda, es necesario dejar evidencia de la supervisión en /os p~ 

peles de trabajo (parte de ésta puede quedar en cortas al el iente a 

memoranda}. Dicha evidencia servirá para la supervisión en et ni

vel imiediata superior hasta /legar al Contador Público que dictamj_ 

na, pues éste requerirá probar que cunp/ ió con las normas persona

/es y de ejecución del trabajo correspondientes. Es conveniente d<;_ 

jar evidencia de la supervisión de las siguientes fonr>as: 

- El Contador Pública que dictamina coloque su inicial en aquellos 

papeles preparados por los avdi tares o supervisores, que lo ame

riten. 

- Haciendo anotaciones en Jos papeles de trabajo para conplementar 

el trabajo efectuado y las conclusiones hechas por otros audita

res. 

- Preparando informes sobre el pope/ que deserpeñan los auditares. 

- Realizando cuestionarios de super\'isi6n para diferentes niveles. 

- Preparando un memoróndum en el que resumirá su revisión con el 
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fin de ayudar o las personas· que·necesltén.c"é"ei·ciororse·de_.que .. 

lo auditorio fue realizado conforme o los narmasdtrauditarlo. 

b/ Estudio y evaluación del control interno. 

El auditor deberá realizar un estudio y evaluación adecuadas o/ co!! 

trol interno que existe en lo ent idod, con el obieto de dar uno bq_ 

se sólida paro verificar el grada de confianza que deben depositar 

en él, osf corro paro conocer fa naturaleza, extenslón y oportunidad 

que le debe dar a fas procedimientos de auditorio. El estudio de 

control interno cooprende análisis y corrprensión de los métodos pg_ 

ro procesar la infonración financiera de lo entidad para que el ª!!. 

dltor se encuentre en condiciones de determinar si Jos técnicas es-

tablecidas ctnplen con los obietivos del control interno. 

Los obietivos de Jos controles de una entidad deben considerar fa 

creación de un sistema que garantice que toda Jo infonraclón sea 

procesada correcta y oportunairente a través de poli ticas y procedj_ 

mientas adecuados, lográndose asl obtener fa infonooción financie

ra esperada. El auditor debe cerciorarse que se cunplan los objetj_ 

vos del control interna para evaluar los riesgos posibles, as! C{){1Y;) 

tanbién diseñar el alcance, la uµo1·tunidad y naturaleza de sus prui:. 

bas, dichos objetivas son de autorización, de procesamiento y e/as j_. 

ficaci6n de transacciones, de salvaguarda f(sica de activos y la vi:. 

ri(icación y evaluación de los mismas. 

Las caracter/sticas del control interno deberón tener una estructu-
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ra organizacianal adecuada, para que quienes son responsables del 

establecimiento de los procedimientos de control y de su supervi

sión, tengan la autoridad necesaria para hacer cunpl ir sus obieti

vos. 

c} Cbtención de evidencia suficiente y conpetente. 

Par medio de los procedimientos de auditoria el auditor obtendr6 

lo evidencia conprobatoria (elementos de Juicio que conprueban la 

autenticidad de los hechos, la corrección de los criterios, etc.} 

suficiente y conpetente, con el grado necesario para fundamentar su 

opinión profesional. Tanto en la conducción de su troboio como en 

la elaboración de su dictamen el auditor debe guiarse por las caras 

terlst icas cuant i tal ivas que deben reunir los elementos de juicio, 

as f corro de Jos criterios de inportancia relativa y riesgo proba

ble. 

La evidencia suficiente (caracterfstica cuantitativa} se obtiene cg_ 

mo resul lado de la opl icación de los procedimientos de auditorio s~ 

{icientes, para que el auditor llegue a la convicción de que los h"

chas que está tratando de probar d~nlru úr: un "lodo" y los crite

rios cuya corrección está juzgando llan quedado sat is(actoriamcntc 

conprobadas. 

La evidencia cooprabatoria es conpetente (caracterfstica cualltat!_ 

va} cuando los hechos, circunstancias o criterios que fonnan parte 

de los estados financieros realmente tienen irrportancia cualitativa 
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dentro de lo examinado y los pruebas realizadas son vól idas y ade

cuadas para el fin que se persigue. La evidencia que se obtendró 

debe referirse a los hechos irrportantes de su examen, estar re/aci~ 

nada con el los y ser úti I corro base para la opinión que va a emi

tir. 

Tanto Ja evidencia suficiente, como conpetentc, se consignar6 en 

los papeles de traba¡o. En cuanta a la irrpartancia relativa y rie~ 

go prab/ab/e: se estima que una partida tiene inportancia relativa 

cuando a consecuencia de su inc/usl6n o exclusión, un carrbio en su 

presentación, valuación o descripción pudiera transformar la inter

pretación de la lnformoción y par consiguiente la decisión de un 

lector sobre los estados financieros. El riesgo probable es la P2 

sibilidad de error que pudiera representar la falla o deficiencia 

de ciertas partes de la evidencia, debido a Ja naturaleza de Ja Pª!:... 

t ida que se intenta corrprobar, por lo que debe determinar el alcan

ce y oportunidad de sus procedimientos de acuerdo con el riesgo pt'9_ 

bab I e de error que corre en cada una de /as 6reas somc ti das a exa

men. 

3. Normos de informoción. 

Son las reglas que regulan la calidad y requisitos mlnimas que el in

fanne o dictamen debe reunir. 

a} Aclaración de la relación can estados o infarmoción financiera y e~ 

presión de opinión. 
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Al quedar asociado el nonbre de un Cantador Público con estados fi

nancieros debe rooni {estar Ja naturaleza de su relación con dicha i!!_ 

formación, la opinión que expresa y según circunstancias,, las limi

taciones inportantes que se le hayan presentado en ta realización 

de su examen, las salvedades derivadas de el Jos o todas las razones 

por las que expresa una opinión adversa o niega su opini6n a pesar 

de /Jaber realizado un examen de acuerdo con normas de auditorio ge

neralmente aceptadas, 

b) Bases de opinión sobre estados financieros. 

Cuando el auditor opina sobre estados financieros, deberá cooprabar 

que Jos estados financieros se prepararon confom-,e a los principios 

de cantabi I idad, aplicados consistentemente y que lo información 

que se presenta en dichos estados y sus notas correspondientes es 

apropiada y suficiente para su correcta interpretación. Por lo ta!!_ 

to,, cuando el auditor /legara a encontrar excepciones a lo anterior 

tiene la obligación de mencionar en su dictamen o informe en qué 

consisten los desviaciones y la cuantificación de su efecto sobre 

los estados financieros. 

Los pronunciamientos correspondientes a las normas de información 

se tratarán en los capitulas especificas. 

E. PlrrEDIMIENTOS DE AWITOR/A 

La finalidad del Cantador Público independiente al deserrpeñar fa actividad 
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de audltorfa de estados financieros es emitir su opinión sobre si los es

tados financieros de ta enpresa presentan la situación financiera y los r~ 

su/todos de sus operaciones, de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados aplicados consistentemente. Por consiguiente, el 

traba¡o de auditoria tiene la finalidad de proporcionar ol Contador Públi._ 

cO los elementos de iuicio y convicción suficientes para emitir una opi

nión obictiva y profesional; el auditor será responsable de elegir y apli

car las pruebas que necesita para obtener dicha convicción, asf com:.> el 

grado en que debe realizar las pruebas y el m:xnento en el que le proporci'!_ 

non elementos de iuicio suficientes. 

WVCEPTO 

En la práctica la conbinación de dos o nrls técnicas de auditoria da origen 

o los denominados procedimientos de auditorfa, por lo tanto: 

"Los Procedimientos de Auditoria son el Coniunto de técnicas de investiga

ción aplicables a t1na partida o grupo de hechos y circunstancias relativas 

a los estados financieros suietos a examen, mediante los cuales el Conta

dor Público obtiene las bases paro fundamentar su opinión". (3) 

Para que el audl tar fundamente su opinión es necesario que examine cado 

partida o coniunto de hechos aplicando varias técnicas sirrultóneas o suce

sivamente, pues no es posible que obtenga el conocimiento necesario para 

dicha fundamentación aplicando una sola pruebo. 

(3) Normas y Procedimientos de Auditoria del l.M.C.P., A.C. 
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NATURALEZA, EXTENS/CN O ALC41\CE Y CX'mTUNIDAD DE LOS PirrED/MIENTOS DE 
AUDITOR/A 

De acuerda con el / ibro "Normas y Procedimientos de Audl torio" explicare

mas lo siguiente: 

Naturaleza. 

Na es posible establecer sistemas rlgidos de pruebas para el examen de los 

estados financieros debida a los diferentes sistemas de operación, contabj_ 

//dad, contra/ y en general los detalles de operación de las negocios; por 

lo tanto, el auditor aplicando su criterio profesional deberá decidir cuál 

técnica o procedimiento de auditor/a o conjunto de el tos podró ap/ icor en 

cada caso para obtener la certeza moral que fundamente una opinión ob¡eti-

va y profes ianal. 

Extens ián o Alcance. 

No es posi~le realizar un examen de todas las partidas individua/es que 

forman una global, por esta razón cuando se llenan /,os requisitos de 1TU/tj_ 

p/icidad de partidas y similitud entre e/las, se procede a realizar prue-

bas selectivas, o sea examinar una rruestra representativa de las partidas 

individua/es, para obtener del resultado (del examen de tal 1T1.Jestra) una 

opinión general sobre la partida global, Lo extensión o alcance de los 

procedimientos de audi torfa, es Ja relaci6n de las partidas examinadas con 

el total de partidas individua/es que forman un "todo", su detenninación 

es uno de los elementos más frrportantes en la planeación de la auditor/a. 
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Oportunidad. 

Al m:xnento en que se apl ícan tos procedimientos de auditorio se le denomi-

no oportunidad, dicha aplicación puede reo/izarse en la fecha a que dichos 

estadas· financieros se refieran o a una fecha anterior o posterior~ depen-

diendo de la utilidad que puedan proporcionar al auditor que examina. 

TEOJICAS DE AUDITORIA 

De acuerdo con el libro "Normas y Procedimientos de Auditorfa" del l.M.C.P. 

A.C., mencionoreroos el concepto y clasi (lcación de las técnicas de audl to

rio. 

"Las Técnicas de Auditoria son los métodos prácticos de investigación y 

prueba que el Contador Público uti Ji za para obtener la infonnación y cc>n-

probación necesaria para poder emitir su opinión profesional". 

Su clasificación es la siguiente: 

/ l. Estudio General 

2. Análisis { - de saldo 
- de movimiento 

Jo Inspección 

TECNICAS 4. Confirmación [ - positiva 

DE - Negativa 
- Indirecta, ciega o en blanco 

AUDITORIA 5. Investigación 

6. Declaración 

7. Certificación 

8. Observación 

9. Cálculo 
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l. Estudio General. Apreciación par parte del Cantador Público (aplican

do su juicio profesional}, sobre la fisonamfa o caractcrlsticas gener'!. 

les de la enpresa, de sus estados financieros y de las partes irrporta~ 

tes, signi {icativas a extraordinarias. El Cantdar Público podrá apre

ciar situaciones importantes o extraordinarias que pudieran requerir 

atención especial mediante los datos o informaciones origina/es de la 

errpresa que va a examinar. Esta técnica sirve de orientación para aplj_ 

car otras técnicas y generalmente debe ap/ icarse antes de cualquier 

otra, por lo que es recomendable que la real ice un auditor con preparg_ 

ción, experiencia y madurez, asegurando as! un juicio profesional sól~ 

do y mrplio. 

2. Análisis. Clasificoci6n y agrupación de las elementos individualesq¡¡e 

forman una cuenta o partida determinada de tal manera que las grupas 

formen unidades homogéneas y significativas. El Cantador Público gen!!_ 

ro/mente realiza el anófisis a cuentas o rubros de los estados finan

cieros para conocer c6m:J se encuentran integrados, puede ser de dos clq,_ 

ses: análisis de saldo y de movimiento. 

a) Análisis de saldo. Las movimientos que se registran en algunas cuerr 

tas son corrpcnsaciones unos de otros. (e¡cm. cuenta de el ientes, los 

abonos por pagos, devoluciones, etc. son corrpensaciones totales y 

parciales de los cargos hechos par ventas), por la tanto el salda 

de dichas cuentas está formado por un neto que representa la dife

rencia entre las distintas partidas que se movieron dentro de ella. 

b} An6/isis de roovimientos. Otras veces los saldos de las cuentas es-



t6n formados por acuwlación de partidas (e¡em. las cuentas de r!!_ 

su/ todos} 1 aún m6s en algunas cuentas que podrfan ser de movimie'.2. 

toS corrpensados puede pasar que no sea posible o conveniente relq_ 

cionar los mvimientos acreedores con trovimientos deudores1 en e~ 

te caso se analizará la cuenta agrupando Jos conceptos homogéneos 

y significativos de los diferentes movimientos deudores y acreed9_ 

res que const í luyen el saldo final de la cuento. 

3. Inspección. f.I examen f{sico de bienes materiales o de documentos P'!_ 

ro CorrfJrobar la autenticidad de un activo o de una operación registrg_ 

da en la contabi /idad o presentada en los estados financieros. El CIJ'!_ 

todor Público puede conprobar fa autenticidad del saldo de una cuenta, 

de una operación realizada o de una circunstancia que trate de conpre_ 

bar1 por medio de efectuar el examen f/sico de bienes o docirnentos 

que arrparan el activo o la operación. 

1/. Confirrooci6n. Es la obtención de una conunicaci6n escrita1 realizada 

por una persona independiente de la errpresa examinada1 que se encuen

tra en pos ibi I idad dP conocer la nuluraleza y condiciones de la operq_ 

c/6n y por fo tanta, de informar de una roonera v6/ ida sobre la errpre

sa. Esta técnica se ap/ ico sol ici tondo a la enpresa audi toda, que P!... 

da a Ja persona adecuada la confirrooci6n para que conteste por escri

to al auditor. dónda/é la información que solicita, se puede aplicar 

de diferentes forrros. 

a/ Positiva. Enviando datos y pidiendo que contesten, si estón CO'!_ 

formes o na la están, generalmente este tipo de confirmación se 
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utl I iza para el activa. 

b) Negativa. Enviando datos y pidiendo contestación sólo si están 

inconformes, generalmente se ut i 1 iza para confirmar activo. 

c) Indirecto, ciega o en blanco. No se envlon datos y se solicita 

informaci6n de saldos, movimientos o cualquier otro dato necesa

rio para Ja auditorio# generalmente se ut i 1 iza para confi nnar pa

sivo o Instituciones de crédito. 

5. lnvest igoción. Es la obtención de información, datos y comentarios 

de los funcionarios y enp/eadas de la errpresa. Can esta técnico el 

auditor puede conocer y fonoorse un juicio sobre algunos saldos u op!!!_ 

raciones realizadas por la errpresa. 

6. Declaración. Es la mani festoc/ón par escrito y con la firma de los 

interesados sobre el resul todo de las investigaciones real izadas con 

las funcionarias y enpleados de la errpresa. Esta técnica se aplica 

cuando la ª""rita la inpartancia de las datos a el resul toda de las 

investigaciones realizadas. Es una técnica conveniente y necesaria, 

pera su validez está limitada pues los datos son suministrados por 

personas que part re iparon en las operaciones realizadas o en Ja farrrll.. 

laci6n de los estados financieros que se están examinando. 

7. Certificación. Es la obtención de un dac11nento, en el que se aseguro 

lo veracidad de un hecha, /ego/Izado genero/mente con la firmo de uno 

autoridad. 
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8. ClJservación. Presencia flsica de COIOO se real izan ciertas operacio

nes o hechos. El auditor corrprobar6 lo manero en que se rea/izan 

ciertas operaciones viendo personalmente la roonera en que el personal 

de lo errpreso /as realiza. 

9. ~· Veri {icoción matemclt ica de alguna partida. Q1ando las par

¡ idos en la contobi I idod resu/ tan de c&rputos efectuados sobre bases 

predeterminadas, el auditor puede conprobar su corrección matcm6tica, 

mediante el cálculo independiente de /as mismas. En la aplicación de 

esta técnica es conveniente seguir un procedimiento diferente al em

pleado originalmente en /u determinación de las partidas. 

F. roma. DE CALIDAD EN EL TRABAJO DE AUDI Te.RIA 

El trabaja de oudi torio que realiza el Contador Público debe someterse a 

un control de calidad, debido a la naturaleza y extensión del trabajo, pues 

en la mayor/a de las ocasiones es necesario delegar varias fases del trabp_ 

jo a diferentes personas. 

El control de calidad incluye la independencia del cantndor )' su personal 

con respecto a su el iente, los sistemas de cantratacl6n y premoción del pe!:. 

sano/, la asignación de éste o trabajos y lo supervisión del trabajo, etc. 

por lo tanto es un sis tema que debe es tobl ecerse por coda OJntador Público, 

para lograr que sus trabaios reúnan los requisitos que establecen las nor

mas de auditorio. 
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PIUIUNCIAll/ENTOS Arn\IATllQS DEL a::xma. DE CALIDAD 

De acuerdo con el libro "Norroos y Procedimientos de Audi torla" del lnst i t!:!_ 

to Mexicano de Contadores Públicos, A.C. son: 

l. Establecimiento de palfticas y procedimientos para segurar que el Co!]. 

todor Público y su personal conservan su independencia de acuerdo a 

las normas de auditorio. 

El C/Jdigo de Etica Profesional del l.M.C.P., A.C. as! como las normas 

personales relativas a la independencia de Ja Comisión de Norrnas y 

Procedimientos de Auditoria establecen los requisitos para conservar 

la independencia de los Contadores Públicos como son: 

a} 0.Jando un O:mtador Público acepta un puesto incorrpatible con el 

ejercicio independiente de lo profesión debe rctlrarsc de su actj_ 

vidad profesional. 

b} El hecho de que sea cónyuge, pariente, etc. del socio principal 

de la errpresa audi toda o de algún director a errpleado, perjudica 

su i ndependenc; a. 

e} Ta1rbién perjudicarla su independencia el hecho de que sea mieirbro 

del Consejo de Administración de lo etrpreso auditada, ele. 

Para cumplir con este elemento del control interno1 es recomendable 

que los Contadores Públicos exijan a sus socios y en su caso a su pe!:_ 
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sonal, la confirmación periódica por escrito de que no se encuentra 

I imi toda su independencia (conforme al Código de E ti ca y las normas 

de auditorfa),' si se encontraran limitaciones, lo deberán inforroor pq,_ 

ro tomar las medidas que eviten la falta de independencia. 

2. Vigilar que los personas que se contraten poro troboios de auditorio 

reúnan las caracterfsticas necesarias que les permitan realizar su 

trobo¡o crnpetentemente. 

La contratación del personal es un factor que 11XJnt iene la cal /dad en 

los traba¡os de auditarla, pues la calidad del trabaio de un Cantador 

Público depende de la integridad y coopetencia de las personas que 

planean, eiecutan y supervisan el trabajo. 

3. Establecimiento de un plan de educación profesional continua. Es re

comendable realizar cursos de entrenamiento,, irrpart idos por el Conta

dor Pública a personal cal i {icado, éstas deberón ser por niveles; si 

el Contador Público no cuenta con elementos suficientes puede asistir 

y enviar u :;u pt!rsuno/ a programas de entrenamiento, seminarios, con

ferencias, etc. itrpartidas por el Colegia de Cantadores Públicos, A.C. 

o por cualquier otro organisroo que irrparta cursos afines. Se puede 

corrp/ementur el desarrol /o profesional del personal, mediante com.mi

caciones escri las (con infonroción técnica~ artlcu/os de revistas, 

etc.}. 

*· Establecimiento de un sistema de promoción al personal. Es recomendg_ 

ble realizar evaluaciones periódicas del trabaio del personal y disc!ó 
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tirios con el mistoo personal para su me¡or/a. Lo responsobil idod 

asignada a cada persona se debe aumentar gradualmente, según sus aptj_ 

tudes y entrenamiento. 

5. Establecimiento de un pion de asignación de personal o Jos trobo¡os 

de oudi torio. Se tomará en cuento Jo naturaleza del troboio, os( C9_ 

too la experiencia y especialización del personal que lo realizará. 

Entre más experiencia requerirá menor supervisión y viceversa. Se 

deben programar anticipadamente Jos trabaios a realizar, indicando 

el persona 1 que se neces i taró y sus caracterf s t I cas. 

S. Establecimiento de un sistema de investigación y consulta en casos 

especiales. Es recomendable que el Contador Público establezca un 

sistema de investigación y consulta con sus socios, con su personal 

o con otros profesionales, cuando encuentra situaciones especiales 

en el desarrollo de algún troboio de auditoria. 

7. Estob/.ecimiento de un sistema de ploneocián, eiecución y supervisión 

del trabajo en todas sus fases con el fin de comprobar si éste se 

realizo confonne o Jos nonnos de auditoria y de calidad establecidos 

por el Contador públ leo. Para faci I i tor lo p/aneoclón, e¡ecución y 

supervisión, se debe definir Jo forma y contenido de Jos papeles de 

trabajo, asf como la naturaleza y extensión de las instrucciones que 

se incluirán en los programas de oudi torio. En C.Ontodor Público pu~ 

de doc1.1r1entor su supervisión sobre el trouaio preparando un cuestio

nario de cunplimiento de los norroos y procedimientos de auditoria r~ 

ferentes o lo eiecución del troboio y o la emisión del dictamen. Los 
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exámenes de Jos trabajos realizados deben proporcionar acciones para 

rrejorar las actuaciones del OJntador Público. 

8. Establecimiento de regios para la aceptación y canservoción de los 

el ientes, Se puede evi lar tener relación con enpresas cuya adminis

tración no tiene integridad rooral, sol ici tanda inforrooci6n de aboga

dos, banqueros, Cán'Oras de Comc'·cio, etc., sobre Ja reputación de 

los el ientes que solicitan sus servicios. Se debe evaluar la capaci

dad para servir al el ienle adecuadamente, en lo que se refiere a la 

experiencia en el tipo de negociación, magnitud del troboio y perso

nal disponible para la auditarla. Evaluación periódica a los clien

tes para dctenninar s I es conveniente continuar con el los, según los 

problemas que surjan de la auditorfa ~espectiva. 

9. Uso de sistemas de inspección, ccxrprobondo as( si los procedimientos 

establecidas poro mantener el can trol de calidad se estón currplien

do. Dicha inspección se realizar6 mediante revisiones sobre el cun

pl imiento de los elementos de control de calidad, que se han señala

do. 

G. RESFO:VSN3/ LIDAD DEL AUDI TCR 

La auditoria es una actividad profesional que inplicu el ejercicio de una 

técnica especial izada y lo aceptación de una responsabi / idad pública. El 

contenido y elabaración de tos estados financieros es responsabi/ idad de 

la administración de la entidad, dicha responsobi /idad incluye el manten!_ 

miento de registros contables y controles internos adecuados, selección y 
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aplicación de poi fticas de contabif idad, as( coma fa salvaguarda de los as_ 

ti vas de la entidad. La auditorio de estados financieros no releva o la 

administración de sus responsabilidades, por lo tonto el auditar sólo es 

responsable de formarse y expresar una opinión sobre los estados financie

ros, Jo responsabi 1 idad en cuanto a la preparación de Jos mismos y sus no

tas aclaratorios recaé en Jo administración de la entidad. 

PFaVUNC/A\l/ENTOS f\OOfATIHJS 5a3RE EL TRABAJO DEL AUDITCR EN GENERAL 

De acuerdo con el libro "Normas y Procedimientos de Auditorio" del lnsli t!!_ 

to Mexicano de Contadores Públicos, A.C. son: 

1. Para que el audl tor puedo formarse una opinión sobre los estados fl-

nancieros es necesario que considere todos los aspectos irrf)ortantes 

de los mismos, por lo que, debe obtener una seguridad razonable apl i

condo procedimientos de auditorio; asegurándose as ( de que la inforrnq_ 

ción mostrada en los registros contables que fueron la base para su 

elaboración, es suficiente, confiable y se encuentra revelada adecua

damente en los mismos, de acuerdo a su inportancia y conforme a prl!!. 

clpios de contabilidad aplicados consistentemente. 

2. El auditor debe aplicar sus procedimienfas de revisión mediante prue-

bas selectivas1 pues no es práctico examinar todas fas operaciones de 

la enpresa. 

3. El auditar determinará conforme a su criterio el alcance o extensión 

de las pruebas a que se su;etará el examen de los estados financie-

rm nrnr 
wrnwm:GA 
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ros, as( COfOO la naturaleza y oportunidad de Jos procedimientos de re 

visión, bas6ndose en los siguientes aspectos: 

al Resu(tados que obtengo del estudio y evaluación del control inter 

no contable. 

b} lnportancia de los saldos o partidas a examinar. 

c} Riesgo pi·obable de error que pudieran contener los estados fina!!. 

cieros que se examinan. 

4. El criterio es indispensable en todo el trabajo del auditor, tanto al 

determinar sus procedimientos de revisión COfOO al evaluar los juicios 

adoptados por la administración en la preparación de los estados fi

nancieros, pues la evidencia corrprobatoria es más de naturaleza per

suasiva que concluyente. 

5. La auditoria de estados financieros no tiene por objetivo descubrir 

errores e irregularidades, pues debido a las coracterlsticas de su 

realización y a las /'imitaciones de cualquier sistema contable, exl2. 

te un riesyu inevitable de que algunPs de ~stos pernKJnezcan sin des

cubrirse. Sin enbargo, la responsabil /dad del auditor nace con el h!!_ 

cho de que los mismos debieron haber sido descubiertos y no lo fue

ron, porque no currpl 16 con los normas de audi torfo genero/mente ocee 

todas. El uud/tor ante cualquier indicio de que algún error o Irre

gularidad /Jo ocasionado uno distorción inportante en los estados fi

nancieros sujetos a examen, debe anpl iar sus procedimientos de revi

sión para disipar o confirrmr sus apreciaciones, pues pudiera afectar 

su opinión sobre lo razonabilidad de dichos es todos. 
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RESIUISABIL/DAD DEL AUDITOR EN EL DESQJBRIMIENTO DE ERIO<ES E IRREGULAR/DA 
~ -

De acuerda con el I ibro "Normas y Procedimientos de Auditoria" del l.M.C.P. 

A.C., trataremos la responsabilidad del auditor independiente para descu

brir errores e irregularidades cuando efectúa el examen de las estados f!... 

nancieros conforme a tas nonnas de auditorio generalmente aceptadas. Para 

que el auditor pueda delimitar con precisión un error o irregularidad es 

necesario que conozco su definición: 

Errores. Son {al las involuntarias en la infonnaclón financiera (errores 

aritméticos de las errpleados en los registros y en la información conta

ble, equivocaciones al aplicar las principios decontabilidad, etc./ 

Irregularidades. San distorsiones intencionales en la infonnación finan

ciera provocadas por cualquier persona o personas de /a administración, €'!! 

p/eados o terceras personas (falseamiento o alteración de las estados fi-

nancieros por manipulación, roo/versación de activos, aplicación indebida 

de las principios de contabilidad, etc.). 

Estudio y evaluación del control contable interna y alcance de las pruebas 
de audi torfa en relación con la existencia o posibi I idad de errores e irregu 
/uridades -

Se reduce el riesgo de que existan equivocaciones en los estados financie-

ros, por errores o irregularidades en los sistemas de contabi I idad, cuan-

do las técnicas de control contable interno cwplen sus abiet ivos; en es-

te caso, el auditor puede confiar en moyar grado en que tales documentas 
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no incluyen equivocaciones inportontes y medir el alcance de sus pruebas 

poro obtener lo evidencia suficiente y carrpetente y as/ cunplir can fa no_r:. 

ma de auditoria correspondiente. Sin entJargo, aún cuando existen técnicas 

que cunp/en adecuadamente los objetivos del control contable interno, pue

den haber errores o irregularidades que no se descubren, por la razón de 

que la administraci6n está involucrada, por co/usi6n (convenio o trato en

tre varios con intensión de perjudicar} entre /os enp/eados, as/ cDnXJ par 

errores de juicio o negl igenc/a, que el auditor sienpre debe considerar. 

El auditor, al estudiar y evaluar el control contable interno de una errprio. 

so debe seguir los siguientes pasos en cada transacción inpartante opera

da: 

f. Cansldera1· los tipos inportantes de error e irregularidades que pudi'=. 

ran existir. 

2. Determinar técnicas de control ya existentes que puedan prevenirlos 

o detectar/os. 

3. Realizar pruebas de cunp/imiento, o sea revisar si las técnicas de 

control que existen realmente se están cunpl iendo. 

4. Evaluar el posible efecto de cualquier debi I idad por la fa/ ta o in

cunpl imineto en las reglas de controles preventivos o detectivos. 

5. Realizar pruebas sustanUvus, o sea definir la naturaleza, alcance y 

oportuniduJ de los procedimientos de auditoria que debe apl icor. 

6. Revaluar los resu/ todos que obtuvo. 

Limitaciones en la audi tarlu de estados financleros 

Lo administración de la errpresa debe irrplantor un sistema adecuado de co!!. 
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trol interno y verificar su operación contTnua, pues la responsabilidad de 

la prevención y descubrimiento de errores o irregularidades es de el la. Un 

sistema de control interno reduce pero no elimino lo posibilidad de algún 

error o Irregularidad. Existen 1 imitaciones inherentes que el auditor de

be reconocer cuando considera la efectividad de los procedimientos de con

trol contable interno, pues éste depende arrpliamente de la conpetencia e 

integridad del personal de la corrparlla. Cualquier sistema de control pue

de resultar ineficaz debido a faltas intencionales de la administración o 

por colusión de errpleados, provocando asf que sean evadidos o ignorados 

los controles preventivos y detectivos. 

Responsabi 1 idad del oudl tor 

El auditor debe planear su auditoria de tal {arma que le permita descubrir 

distorsiones inportantes en la información financiera resultantes de algún 

error o irregularidad. ÚXTllrmente la posibilidad de localizar errores es 

mayor que la de descubrir irregularidades, pues éstas se rea Ji zaron con el 

objetivo de ocultar su existencia. 

El auditor debe determinar los posibles riesgos, estudiar y evaluar el sis 

tema de control contable interno, probar controles y di señor pruebas de 

cur;olimiento y sustantivas, aplicando sienpre su juicio profesional y apo

yándose en los resultados de cada una de estas fases. 

El auditor aceptará que las declaraciones de la actninsitraclón de fa enpr~ 

sa son ciertas y que los registros y docllll€ntos son auténticos a menos de 

que su examen muestre lo contrario, sin enbargo debe mantener uno actitud 
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de escepticismo profesional al planear y realizar su auditorio, as f como 

considerar que en el transcurso de su examenpuedeencontrarse con condi

cioncS o circunstancias que lo conducirfon a localizar un error o irregu

laridad de itrpartancia signi {icativa. 

51 se descubriera algún error a irregularidad, después del periodo cubiec_ 

to por el dictamen del auditor y que ya existla en dicho periodo, no indi 

ca por si solo que el auditor se apartó de los normas de auditorio. 

El auditor currp/c con las normas dr: audi torlu si observa los pronuncia

mientos de la Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoria del Insti

tuto Mexicano de Cantadores Públicos, A.C., su responsabi I idad se I imita 

a observar/as y documentar que os! lo hizo en sus papeles de trabajo. En 

dichos papeles debe dejar evidencia de: 

1. La p/aneaci6n de su auditorio. 

2. La utilización apropiado de auditores y subordinados debidamente 

entrenados. 

3. El resul todo del estudio y evaluación del control contable interno. 

4. El diseño de pruebas de cturplimiento suficientes y coopetentes de 

los controles básicos detectivos y preventivos de las principales 

transacciuucs operadas por la enpresa. 

5. El di serio y op/ icación suficiente y coopetente de procedimientos su~ 

tantivos. 

6. As! como de la calidad de las revelaciones suficientes en los esta

dos financieros. 
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Situaciones que pueden indkar'la pasibi/idad de errores o_ irregularidades. 

El auditar debe so/ici tar información a Ja administración sobre errores o 

irregularidades significativas, que se hayon presentada en el periodo que 

se está auditando# si es necesario diseñará adecuadamente procedimientos 

de audi torfa para cubrir ese aspecto. El auditor debe conocer y verificar 

lo eficiencia de las medidas correctivas que ap/ic6 la administraci6n para 

evitar que se repita el error o irregularidad. En adhesión a las debilidp_ 

des que pudiera presentar el dise1io del sisteroo de control contable inter

no y al incunpl imiento de los procedimientos de control identificados, los 

situaciones que aumcntarfan el riesgo o posibilidad de error o irregularj_ 

dad incluyen: 

1. Dudas sobre la integridad o corrpetencia de la administración. 

2. Situaciones extraordinarias internos y externas. 

3. Operaciones no usuales. 

4. Prob/eroos en la obtención de evidencia suficiente y corrpetente en la 

auditorio. 

5. Ciertos factores en un a!Tbicnte de procesamiento electrónico de da

tos, relacionados con las condiciones y circunstancias anteriores. 

Procedimientos cuando existen indicios de errores o irregularidades 

Si durante el examen surgen indicios de la existencia de algtín errara irr~ 

gularidad, y el auditor considera que podrfa causar repercusiones itrportaf]_ 

tes en la información o en los estados {inancieros1 debe real izar los pro

cedimientos de ouditorfa rrKJdi ficados o adiciona/es que considere necesa

rios, según su criterio, respecto a: 
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1. Tipos ~e error o irregu/aridodes que se pudieran cometer. 

2. Riesgo relativo de su ocurrencia. 

3. La posibi/ idad de que el tipo de error o irregularidad produzcan un 

efecto inportonte en Jos estados financieros. 

Con lo anterior el auditor podr6 confinoor o disipar sus sospechas> si can 

prueba que dichos errares o i rregu 1 ar i dades existen debe e ere i orarse de 

que sus efectos sean reflejados adecuadamente en los estados financieros, 

o sean corregidos. Sin e;rborga, al auditor fe puede resuf tor inposible o!!_ 

tener lo evidencia de auditoria paro con(irroor o disipar toles sospechas, 

es entonces cuando deber6 conslderar el inpacto que podrfa causar Ja equi

vocación en fo in(o1m1ción financiero y los efectos de dicho 1 imi loción en 

su dictaroon; le corresponde calcular las inpl icaciones legales y adquirir 

la asesor/a legal que juzgue conveniente, antes de emitir su dictamen so

bre los estados ({nancieros. 

Sólo si las circunstancias le indican lo contrario claramente, el auditor 

no debe suponer que un error o irregularidad es un hecho separado1 si éste 

o ésta se pudo prevenir o detectar mediante el contra/ contable interno d!'_ 

be reconsiderar fa evaluación que habla rea/izado al sistema y si fueran!'. 

cesario a;ustar .Ja naturaJeza1 oportunidad y ulcu11ce de sus procedimien

tos. QJando en el error o irregularidad esté involuc1·ado 1.m mierrbro de la 

aclminfs tración, el auditor debe reconsiderar la con(iabi 1 idad de los infor:_ 

mes o declaraciones que real iz6 dicho mieniJro. 
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Conunicaci6n de un error o irregularidad, o su posible existencia 

El oudi tor debe coounicar oportunamente y al nivel apropiado de la admini~ 

traci6n: la posible existencia de una irregularidad aún cuando sus efectos 

no fuesen s lgni {icat ivos y el descubrimiento de un error o irregularidad 

inportante. Asl caro considerar los circunstancias para poder determinar 

a qu6 nivel de lo organización infonoorá lo anterior. 

En el caso de irregularidades, nonoolmente debe infonoor a un nivel de lo 

estructura organizaciona/ de la entidad que sea superior al de las perso

nas involucradas, pero si se sospecha que participaron personas de la di

rección general, el oudi tor podrá obtener asesor lo legal como ayudo poro 

. determinar los procedimientos o seguir. 

El oudi tor debe docunentar odecuodomente en sus papeles de traboio: lo fo!:_ 

mo en que coounic6 o los niveles apropiados la posibi / idod o existencia de 

error o irregularidad, las conclusiones o que /legó, la fonoo en que re

percutieron, lo infanooci6n financiera y su revelación apropiada en e/ 

dictamen, todo esto con el obieto de poder de/ imitar su responsobl/ idod 

como auditor. 



IV. INFrn!.IES DE AIAJITUllA SCl3RE ESTAIXJS FINANC/EKJS 
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A. ESTNXJS FINANCIEIOS BASIWS 

Las operaciones que se realizan en una entidad económica son e/as i ficadas, 

registradas, analizadas y por último reportadas como información en los E~ 

todos Financieros, los cuales 1TUestran las declaraciones que los adminis

tradores de la entidad hacen sobre s11 situación financiera y el resultado 

de sus operaciones de acuerdo a principios de contabi I idad. 

Los Estados Financieros Básicos deben revelar los aspectos generales sobre 

el desenpe1ío de la entidad económico, especl(icamente lo que se refiere o 

su estructura financiera y carri:Jios> liquidez, capacidad de pago, producti

vidad y rentabi/ idad. Por lo tanto la formo de presentación de los esta

dos financieros deberó facilitar al usuario su interpretación. 

Los estados financieros básicos son: 

l. Balance General. El estado demostrativo de la situación financiera 

de una errpresa a una fecha determinada, preparado de acuerdo con Ja 

contabi I idad y docur.:entación respectiva, que incluye el activo, pasi

vo y capital contable. En el sistema "continental", llamado as( por 

haberse usado primeramente en el continente europeo, el activo se prq_ 

senta en el lodo izquierdo del balance, mientras el pasiva y capital 

cantable se hace aparecer en el lado derecho. 
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2. Estado de Resultados. Se prepara con datos t()(TllJdos de la contabili

dad, reuniendo todos los ingresos, costas y gastos correspondientes 

a un periodo determinado o sea todos los resul todos referentes al 

mlsro, con obieta de cooputar la uti /idad neta o la pérdida obtenida 

durante dicho periodo. 

3. Estada de Variaciones en el Capital Cantable. Es torrbién preparado 

de acuerdo a la contobil idod cama todos los estados financieros, y 

nos t11.1estra Jos carrbios en Ja inversión de los propietarios durante 

un periodo determinado. 

4. Estado de Carrbios en lo Si tuoción Financiero o Flujo de Efectivo. Es 

lado que presenta en forma concentrado y ccxrprensible, información sg_ 

bre el mane;o de recursos financieros de las entidades, o sea sobre 

su obtención y disposición durante un periodo determinado y de esto 

tTKJnera anal iza Jos carrbios ocurridos en la situaci6n financiera de la 

misma. 

Las notas a los estados financieros, son fas explicaciones que corrplemen

tan a los estados financieros y consecuentemente constituyen una parte In

tegral de el los, con el fin de orrpl lar lo información rostrado en dichos 

estados, mencionar situaciones que afecten en forma sustancial la situa

ción financiero o los resul todos de operación de lo entidad y que, por su 

propia naturaleza sea irrpróctico incluir en el cuerpo de los estados fi

nancieros. 
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CARACTER/ST/CAS DE LOS ESTNXJS FINMC/EóOS 

Las carac ter 1 s ti cas de /os es todos financieros deben corresponder a 1 a i !J. 

formación contable, éstas son: 

l. Deben ser útiles, entendiéndose por esto, que su contenido infonoo

tivo sea significativo, relevante, veraz y C()(Tf)Grab/e y sabre todo 

oportuno. 

2. Deben ser confiables o sea estables {consistentes), obietivas y ver}_ 

ficab/es. 

3. Deben contener provisionalidad, o sea tener esti11XJciones para deter

minar la información que corresponde a cada periodo contable. 

La caracterlstlca esencial será Ja de contener infarrooclón que le permita 

al usuario llegar a un ¡uicia para evaluar la situación actual y futura de 

la enpreso y tomar decisiones de carócter económico sobre la misma, sin 

ami tlr información bósica ni incluir Información excesiva que los pueda 

hacer confusos. 

REClAS OJE DEBEN APLICARSE EN LA PRESENTACICXV DE ESTAIXJS F/NNC/Ef-05 

J. Los estados financieros deben prepararse en forroo clara y contener 

elementos suficientes para conocer y estimar la situación financie

ra, los resul todos de operación, variaciones en el capital contable 

y carrbios en la situación financiera. 

2. Los estados financieros deb::n ir acorrpañados de las notas necesarias 

para formar una unidad Inseparable. Dichas natas pueden ir al píe 
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de los estados o en hojas por separado, de 11YJnero que se hago refe

renc/ a en e 1 renglón que correspondo. 

3. Los estados financieros deben tener un encabezado que incluya: el 

·norrbre de la errpresa, su razón o denominación social y la fecha en 

que se {amulan dichos estados. 

1¡, Si los estados del periodo que precede son afectados por ajustes po~ 

teriores, este hecho debe ser revelado. En caso de que existan he

chos posteriores que afecten significativamente la situación finan

ciera y el resul todo de los operaciones de fo ent idod, entre lo fe

cho o que se refieren y en lo que éstos son emitidos, deberó revelo!:_ 

se suficiente y adecuadamente de estos hechos por medio de notos ex

plicativos. 

S. Con el fin de tener un juicio correcto de la situación financiera, 

de los resu/ todos de operación y los carrbios en la situación finan

c/era1 debe procurarse presentar die/Jos estados en fonna conparati

vo. 

6. Los estados financieros deben informar en qué rooneda est6n represen

tados o, si se troto de IOOnedo distinto (d6/ores, libros esterlinas, 

etc.}, conocer la base de conversión utilizada. 

REVELAC/a-J DE FOi. / TICAS IDIT.liBLES 

Para que los directivos de enpresa, accionistas, acreedores, proveedores~ 

{(seo~ etc., puedan evaluar el progreso, en tocías sus aspectos de las e!!. 

lidodes económicos, es indispensable que la inforrooci6n que se /es presa'!_ 

te seo cloro y fócil de interpretar, a fin de forroorse un ¡uicio de los 

resultados de la operoci6nyde losituoci6n financiero. 
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Los po/Tticos contables que sean inportontes deben formor porte de los e~ 

todos financieros de los ent idodes económicas: paro el lo, en dichos esta

das deben ponerse notos por separado, que /leven un encabezado especial 

que señale la naturaleza de la información. Estas pollticos se pueden re

ferir a medidas de valuación sobre inventarios, inversión en valores, pro

cedimientos para calcular la depreciación y amar ti zación, valuación de i~ 

versiones en corrpañfas asociadas, bases de consolidación de estados {inan

e/eros, etc. 

aJJET/I,{) 

Los Estados Financieros son un medio de C()(11.Jn/cación y no un fin puesto 

que no persiguen el tratar de convencer al lector de un cierto punto de 

vista. 

Los Estados Financieros deberón ser adecuados y tendr6n que revelar en una 

forma apropiada todo lo información in-portante. Adcrr/Js del interés que 

pueda tener el el iente en tos estados financieros, existen otros usuarios 

de la información financiera que se incluye en dichos estados entre los 

cuales est6n: los actuales y futuros accionistas, los acreedores, las de

pendencias gubernamentales, la prensa, Jos anal islas financieros y las orgq_ 

n/zociones laboro/es. Lo formo f/sico de los estados financieros podr6 VO!. 

rior un poco de acuerda con lo preferencia de quien los elaboro y el fin 

que se persigue con su preparación. 

Por lo anterior deben ser capaces de transmitir información que satisfaga 

al usuario general de lo e17presa y deben servirles para: 



93 

/, Tomar decisiones de inversión de crédito. 

2. Apreciar la solvencia y liquidez de la enpresa, asl coma su capacidad 

de generar recursos. 

3. Evaluar el origen y caracterfst icas de los recursos financieros as! 

COITKJ el rendimiento de los misroos. 

1/, Poder formarse un juicio sobre el maneio del negocio y evaluar el as

pecto administrativo a través de la evaluación de la rentabilidad, 

solvencia y capacidad de crecimiento de la errpresa. 

B. IMFlJRTANCIA VE LOS INFCRllES FINANCIEIVS 

La inportancia del informe en la próctica prafesianal es fundamenta/ ya 

que generalmente es lo único que el público ve de su trabaio. 

Los informes del Contador Público en su función de Auditor, inportan tanto 

al profesional mísroo como a sus el ientes directos y al público en general 

que tenga ocasión de estudiar tales documentos. 

·El Contador Público sabe que solamentP. por su informe se conoce su tabor,. 

pues nuy raras veces los interesados en sus trabajos tienen el deseo y /os 

conocimientos técnicos necesarios para examinar sus papeles u {in de juz

gar su actuaci611. Por otra parte, los lectores del Informe Corto denominp_ 

do cOffl.Jnmente "dictamen 11
, aprecian s11 valor puesto que consideran la rela

ción que guarda con los estados financieros a que se refiere. Ademós hay 

que advertir que na es general que la lectura de los informes del Conta

dor Púb/lco se limite a ciertas personas o clrculos,· pasado cierto tiem

po, puede haber la necesidad de referirse a ellos, en virtud de circunsta'.2. 
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cias u ocOsiones especiales. Por el lo tarrbién es necesario' que /os")n_for_ 

mes seán objetivos, concisos y claros y al alcance de personas no precis~ 

mente especializadas en asuntos técnicos contables. 

Su irrportancia es evidente pues: 

l. Juzga la situación y /as po/Tticas adoptadas por la administración 

de un negocio. 

1. Opina en foror; independiente, sobre la si tuaci6n financiero y /os re 

su/ lados de aperac ión. 

C. NECESIDAD DE LOS /NFffi\IES 5Cf3RE ESTAIXJS FINANCIEROS 

Como ya se ha indicado, los estados financieros constituyen manifestacio

nes que una entidad económica hace respecto a su si tuaci6n financiera y r~ 

su/ todos de operación para efecto de terceras personas, esa lnformaci6n na 

es su{icienteimnte confiable, puesto que quien establece y dicto las pal 1-

ticas a que debe quedar sujeta la operación de la etrprcsa, es quien prepa

ra los estados e infonna sobre la marcha del negocio. 

En vista de los conflictos que existen entre la compailla que prepara Jos 

estados financieros y las personas que Jos uti I izan~ se hace necesaria la 

contrntación de las st:1r~'ic1os de un auditor para que después de haber 11! 

vado a cabo un examen de los mismos, emita su opinión en Ja que expresa 

que las estados financieros originalmente preparados par la administración 

efectivamente son razonablemente correctos o na lo son, si ese es el caso. 
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La opinión que el auditor expresa sobre los estados {inoncieros da seguri

dad de que los estados sobre los que diversas personas van a tomar inportaé'_ 

tes decisiones, son dignos de confianza y presentan con propiedad la si.tua

ción financiera y los resultados de las operaciones, de confonnidad con los 

principios de contabi I idad generalmente aceptados y no son resul lado de es

timaciones o invenciones de quien los prepara. De aquf la necesidad que pq_ 

ro todas aquellas personas interesadas en un negocio, tiene el informe y 

la opinión que en él se emite. 

No hay que olvidar, que queda a cargo de la acfninistración de la errpresa 

dictar las polfticas operativas, establecer un buen sistema de control in

terno, un adecuado sisteroo de contabilidad y adoptar los principios de C0!2 

tab/ //dad generalmente aceptados, con el objeto de asegurar que los esta

dos financieros que prepara para los accionistas y terceros sean correc

tos. Por esta razón, Ja administración y no el auditor, es la responsable 

primaria de la exactitud y adecuada preparación de Jos estados financieros 

el contratar los servicios de un auditor, no aligera en absoluto esa respo!2_ 

sabi //dad. 

D. CBJETl\'05 DEL /Nff}ffüE SCi3RE ESTNXJS ffN,t'X:JE/'DS 

El objetivo priroordial del infanne sobre estados financieros, es expresar 

una opinión personal independiente respecto a si dichos estados presentan 

la situación financiera> resultados de las operaciones> variaciones en el 

capital contable y carrbios en /a situación financiera de una enpresa. Di

cha opinión servirá de base para tomar decisiones de carácter económica a 

los accionistas o dueños y fonnarse un juicio seguro sobre la situaciónª!:. 
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tua/ de la etTpresa. Por lo anterior el Instituto Mexicano de Contadores 

l'Ob/icas, A.C. establece que el informe debera: 

l. El Informe debe expresar si /asestados financieros están preparados 

de acuerdo con principios de contabi / idad generalmente aceptados. 

2. El informe debe expresar si estos principios se han ap/ /cado un/ for

rremente en el periodo corriente en relación con el periodo anterior. 

3. Las exposiciones infonnativas en los estados financieros han de consJ 

derorse como razonablemente adecuadas, a menos que se exprese otra 

cosa en el infonne. 

4. Se rendirá un dictamen, con o sin salvedad, o se negará, y en el caso 

de que los circunstancias lo ameriten podrá abstenerse de opinar. 

Para que el auditor pueda fort1Xlrse una opinión sabre las estados financie

ras deberá cubrir todos los aspectos iirportantes de los misroos, por lo 

cual deberá obtener una seguridad razonable mediante la aplicación de pr!?_ 

cedimientos de auditol'fo, de que la inforroocián (que 1111estran /as regis

tras contables) que le sirvió de base, es suficiente, de acuerdo a su im

rortancia y a las principios de contabi / idad ap/ icados sabre bases consis

tentes. Por razones prácticas el auditar deberá aplicar sus procedimien

tos de revisión, a base de pruebas selectivas utilizando sienpre su onplio 

criterio pues es de vito/ inportoncia. 

fn vista de lo utilidad que para terceros representa el dictamen del audi

tor, la demanda de éste es cada dfa más creciente puesto que tai00i6n los 

personas que en él se interesan, yo que como se indicó anteriormente, Ja 

opinión del oudi tor "Ariade confianza a los estados financieros". El dict!!_ 
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men del auditar es útil para: 

l. Depositar mayar confianza en los estados financieros sobre los que d!_ 

ferentes personas toroon diversas decisiones. 

2. El otorgamiento de créditos (bancos, proveedores yacreedores en gen'!_ 

ral}. 

3. Ayudar a las autoridades fiscales en su labor de revisión de declar'!_ 

ciones de los causantes. 

11. El registro de acciones en la bolsa de valores. 

S. Juzgar la actuación de la administración de una errpresa, etc. 

E. EL INFffi\IE DE AUDITCRIA SC13RE ESTAWS FINANCIEFOS 

La cant fnua evolución de la contadurfa pública en respuesta al desarrollo 

de los paf ses, ha sido factor determinante de la evolución que lwsta nues

tros dios ha experimentado el dictamen o informe del contador en su papel 

de Auditor, al que todavfa en el año de 1930 se le conocfa con el narriJre 

de Certificado. 

Según el I ibro "Manual de Audi torfa" de Coppers & Lybrand, a principios 

del presente siglo, se ten fa todavfa la creencia que la audi torfa de est'!_ 

dos financieros se ffevaba a cabo en forma detaffada y que el objetiva 

principal era el de descubrir fraudes u otras irregularidades que exist Ion 

o pudieran existir en la contabilidad de una errpresa. Esta creencia afor

tunadamente ha sido caffbiada y gracias a la divulgación que entre los h"'l! 

bres de negocias han hecha los organismos que agrupan la profesión en Méx!_ 

co acerca del trabajo que desarrolla el Contador Público, se ha logrado que 
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se acepte que el examen ordinario de /os estados financieros de una errpre

sa no estó planeado para el descubrimiento de fraudes> aún cuando se toma 

en cuenta esa pos ibi / idad. 

Debido al concepto erróneo que existfa acerca de Ja audi torta de estados 

financieros, a la opinión del auditor se le denominaba (y aún algunas de 

nuestras leyes la siguen denominando) "CERTIFICA/X)" TERMINJ OOE IKJ DEBE 

SER ACEPTAIXJ por las siguientes razones: 

l. Porque da a entender un grado de exactitud que na tienen las estadas 

financieros. 

2. Porque el examen del auditor no incluye una revisión detallada de la

das las operaciones realizadas ni la inspección flsica de todos los 

activos. 

Anteriormente, el auditor abr!o Ja sección del dictamen, de su informe con 

las palabras "Cert i {icatros que ... "; siendo el resul todo que esta opinión 

recibiera et norrbre de certificación, significando garantfa. Un infonne 

es sierrpre un dictamen y no una garant fa hecha por el auditor. El auditor 

nunca debe pem1itir que su opinión se vea influenciada por los deseos del 

el iente, pues el informe es un instrtJmPnto que posee :a nuturaleza de un 

juramento sobre la rectitud de lo que se ha examinado. Puesto que un in

forme es un dictamen, en la próct ica rroderno se ha abandonado el uso de la 

palabra certificar cuando se relaciona con un dictamen, pues Ja voz cert i

ficar puede interpretarse caoo una garontfa y la ha sustituido con la ex

presión "En nuestra opinión". 
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Con el uso de la locución "En mi opinión ... 11 , el auditor no disminuye en 

roonera alguna fa responsabi/ idad que contrae, pero se ve protegida en ciet:_ 

ta m::mera al declarar que está expresando únicamente su opinión en forma 

experta~ basóndose en hechos y en las conclusiones alcanzadas en un traba

jo adecuadamente realizado de acuerdo a norroos y procedimientos de audito

rio generalmente aceptados. 

EL AW/Trn DE ESTAIXJS FINNVC/EFOS ·y SU TRABAJO 

Cuando el Contador Público es /lomado a examinar Jos estados financieros 

preparadas por una errpresa. el objetivo final de su actuación profesional 

es el de emitir un dictamen en el que hace constar que dichos estados pre

sentan razonablemente Ja si tuacián financiera y los resu/ todos de las ope

raciones de la misma. de conformidad con principios de contabi / idad gene

ralmente aceptados y que dichos principios de contabi //dad han sido apile'!_ 

dos consistentemente en rc/acián can el ejercicio anterior. 

Para estar en condiciones de dar ese dictamen de una roonero objetiva y pr9_ 

fesional, el C.Ontador Público necesita obtener una serie de conocimientos 

e informaciones sobre los propios estados financieros y sobre la errpresa. 

De acuerdo con e/ libro "Conoce las Auditorios" de Juan Ramón Son ti llana, 

ed. l.M.C.P., el dictamen no puede emitirse sin que el Contador Público h'!_ 

ya obtenido con certeza razonable la convicción de: 

/. Lo veracidad de los hechos y fenómenos que Jos estados financieros 

refle¡an. 
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2. Los cri ter/os y métodos usados para refie¡ar en la contabi I idad y es

tados financieros dichos hechos y fenómenos. 

3. Q.Je los métodos usados se realizan conforme a principios de contabl/ j_ 

dad generalmente aceptados por la profesión y han sido aplicados con-

sistentemente E.n relación con el eiercicia anterior. 

La finalidad del traba¡o de auditorio es proporcionar al auditor los ele

mentos de ¡uicio y convicción necesarios para poder emitir su dictamen de 

fom<J obieti va y profesional. Es responsobi I idad del auditar determinar 

qué clase de pruebas necesita para obtener Ja evidencia y convicción que 

le pennita dar su opinión profesional, y determinar la oportunidad y a/col]_ 

ce al apl icor estas pruebas> de tal manera que incluyan elementos de jui

cio suficientes para dar su opinión profr::siona/. 

Fffi\iATO DEL DICTAMEN 

El resul todo de un examen a los estados financieros~ es la emisión de una 

opinión o dictamen. 

Sólo las dos formas de dictamen aceptadas por el l?sti tu to Mexicano de Col]_ 

tadores Públicos, A. C., deben utilizarse como mude/os de dictamen, en vi~ 

ta de que cada frase del informe o dictamen ha sido cuidadosamente analiz~ 

da e interpretada, el etrplt•o de lo redacción exacta sirve para proteger 

tanto al auditor como al público. Su significado es claro para todos los 

mierrbros de la profesión y el público en general. 

Chviamente, tal exactitud de crxrunicación serla irrposib/e, si la redacción 
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del informe fuero modi {icada por codo auditor, oún el uso de sinónimos po-

dría crear confusión. Diferentes palabras tienen distintos significados 

en diversas circunstancias. Palabras sustitufdas puden conducir al lector 

o creer que el o/canee y opinión fueron diferentes a lo norrool. 

Asf el enpleo de los dos modelos siguientes ho demostrado ser esencial po

ro el desarrollo de la profesión: 

MODELOS DE DICTAMEN 

(los ejemplos siguien 
tes se tomaron del li 
bro 11 Normas y Procedi 
mientas de Auditoría"' 
del I.M.C.P., A.C.) 

1. Tradicional 

l. TRADICIONAL (en uno o dos párrafos) 

2. NUEVO (en un solo párrafo) 

Se puede presentar en das p6rrofos cot00 sigue: 

A los Señores Accionistas de 
Compai'í!'a X, S.A. 

He examinado el balance general de la Comp11ñ!a X, S.A., al 31 

de diciembre de 19 ... , y 19 ... y los estados ele resultados, variaci~ 

nes en el capital contable y de cambios en la situación financi~ 

ra que le son relativos por los años que terminaron en esas fe

chas. Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas, y en consecuencia 1 incluyo las pruebas de 
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los registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoría 

que consideré necesarios en las circunstancias. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razona

blemente la situación financiera de la Compañía X, S.A. al 31 de 

diciembre de 19 ••• y 19 ••• , y los resultados de sus operaciones, 

las variaciones en el capital contable y los cambios en la situ!!_ 

ción financiera por los años que terminaron en esas fechas, de CD!!. 

formidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, 

aplicados sobre bases consistentes. 

México,O.F.,a 

de 19 ••• 

El primer párrafo describe lo que el auditor ha hecho y se refiere a 

la sección del alcance. El segundo párrafo es la sección de la opi-

nión del dictamen y en los casos de que no se emita un dictamen / im-

pio como el anterior~ se describi1·6n los descubrimientos del audi lar 

como resul todo de su examen. 

El dictamen anterior, tarrbién puede expresarse en un solo párrafo co-

mo sigue: 

A los Señores Accionistas de 
Compañía X, S.A. 

En mf opinión, lo~ balances gt:lhHUl~H adjuntos y los estados de 

resultados, de variaciones en el capital contable, y de cambios 

en la situación financiera que le son relativos presentan en fo! 

ma razonable la situación financiera de la Compnñía X, S.A. 1 al 

31 de diciembre de 19.,. y 19 ••• , y los resultados de sus opera

ciones, las variaciones en el capital cont:tble y los cambios en 
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la situación financiera por los años que terminaron en esas fe

chas, de conformidad con los principios de contabilidad genernl

ment:e aceptados que fueron aplicados sobre basP.s consistentes. Mi 

examen sobre los estados financieros se efectuó de acuerdo con 

las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en consecuencia, 

incluyo l<Js pruebas de los registros de contabilidad y otros pro

cedimientos de auditoría que consideré necesarios en las circuns

tancias. 

México,D.F.,a 

de 19 ••• 

]; ~ 

Se presenta en un solo pórrafo como sigue: 

A los Señores Accionistas 
Compañía X1 S.A. 

C.P. ---------

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados 

financieros que se acompañan, preparados por 111 administración de 

la Compañía, presentan la situación finnnciera de la Compañia X, 

S.A. al 31 de diciembre de 19 ••. y 19 ..• , los resultados de sus 

operaciones 1 las variaciones en el capital contable y los cambios 

en la situación financiera por los años que termin<lron ;i csai:> (e

chai=;. 

México,O.F. ,a ••. 

de 19 .•• C.P. --------

En este modelo de dictamen. se el iminon ciertas afirmaciones que in-

cluyen en los dictámenes tradicionales. De acuerda con el libro "~ 

noce las Auditorios" de Juan Ram5n Santillana del l.M.C.P., las caraE_ 
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ter/sticas Í:fe éste son: 

a) Se el /minan fas referencias expresas a las normas y procedimien

tos de auditorfa, porque existe la convicción de que los norroos 

y procedimientos de audi tarta sierrpre serán currpf idas aunque no 

se haga referencia a ellas en el dictamen, pues consti luyen pre

ceptos de observación ob/ igotoria. 

b) Se eliminan las referencias expresas a los principias genera/me~ 

te aceptados de cantabi / idad y su aplicación consistente; parque 

el auditar tendrá que corrprobar que la administración de la COOVJ!!. 

ñ/a aplicó consistentemente principios de contabi I idad en la pre

paración de los estados financieros, a pesar de no mencionarlo e~ 

presamente en el dictamen, para cump/ ir con las normas de audito

rfa. La consistencia en la ap/ icaci6n de principios de contabi IJ... 

dad tiene por objeto cubrir el aspecto informativo de fa conpara

bi lidad de las ci (ras en los estados financieros que aconpañan al 

dictamen, si no se hace mención alguna expresa, se deduce c¡ue los 

principios de contabi I idad fueron ap/ icadas consistentemente. 

e) Se elimina el cal i {icat ivo razonablemente; pues se hace innecesa

rio ante la afirmación del Qmtador Público de que en su opinión 

se presenta Ja si tuaci6n financiera y su iuicio est6 erroorcado 

dentro dr: los principios de conlubi / idud. 

di Se agrega fa referencia a la responsabi I idad primaria de /u admj_ 

nistración de ta co.;pañfa en la preparación de fas estados fina~ 
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cieros; porque es necesario que el C.Ontador defina claramente sus 

responsabi 1 idades. 

Sin en"bargo, cuando existan violaciones a las normas de auditoria, a 

los principios de contabl I idad (a sus reglas port lculares de valua

ci6n, de presentación y su ap/icaci6n consistente} o cuando existan 

incert idurrbrcs sobre lo solución de algún problema, el Contador Públ i

co en su papel de auditor deberá expresar las salvedades, opinión negg_ 

tivo o se abstendr6 de opinar, según proceda y explicar el par qué de 

las causas que dieron origen a dicha opinión. 

P!VVUNCIMllENTOS PARA LA EMISICW DEL DICTMIEN 

Para la correcta emisión del dictamen es necesario tomar en cuenta las si

guientes declaraciones emitidas por el J.M.C.P. en el libro "Nonnas y Procf!_ 

dimientos d1 .. Auditorio". 

l. El Contador Público en su papel de oudito1• est6 obligado o emitir un 

dictamen al tenninar su examen sobre los estados financieros. 

El dictamen debe considerar y cubrir los cuatro estados financieros b!!_ 

slcos anteriormente descrltos. Por lo responsabllldad roorol y profe

sional que tiene el auditor con quienes leer6n sus informes. no impo!. 

tanda circunstancias en las que hayan existido problemas y na se sol'!. 

cionaron a su entera satisfacción~ el auditor indicaró los prob/em:Js 

que se le p1·esentoron y el efecto que causaron en su opinión. Inde

pendientemente del destino que le puedan dar o su dictamen. En el C!J: 
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so de que el oudi tor no pueda expresar su opinión porque no puede el!.. 

minar razones ;"portantes, tendrá que mencionar que debido a éstas no 

se encuentro en circunstancias de emitir su opinión. 

2. Redacción y firma del dictamen. 

El dictamen debe dirigirse a quien contrate las servicios del Conta

dor Público, que normalmente es a la Asarrblea de Accionistas o el Co~ 

se/a de Administración, sin errbargo no hay objeción en no dirigirse a 

alguna en particular, cuando as( la desee una errpresa. En tocias los 

casos debe contener el nont>re y firma del Contador Público que lo su~ 

cribe para mantener la responsabi/ idad profesional redactóndose en 

singular. En el caso que se suscriba por un despacho podró redactar

se en plural. Se acostunbra firmar los informes o dictómenes con el 

norrbre conpleto de la negociación, no haciendo alusión a ningún miem

bro de ella en particular a menos que seo requisito especial, de Tndp_ 

le privativa o de acuerdo con las disposiciones de un organisroo gu

bernamenta I. 

J. Fecha del dictamen. 

Según casos que se tratan con rooyor anyJI i tud mós adelante, el auditor 

debe informar sobre eventos de irrportancia ocurridos después del cie

rre del periodo que se examina. El informe no puede redactarse y fe

clwrse hasta que se tennina la auditorio, pues una vez que ésta se ha 

terminado, el auditor no puede obtener información de sucesos subse

cuentes, por la razón de que no se encuentra dentro de Ja enprcsa. 
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Por lo tanto debe redactarse, fecharse y entregarse sin di Jataci6n una 

vez tetminada el trabajo de manera que no pueda acusarse al auditor de 

poseer conocimiento de sucesos posteriores a la terminación de la audi 

torta y antes de redactarse el informe. 

1/. Presentación de Estados Financieros Corrparativos. 

Normalmente se presentan los actuales y los del año anterior. El audi 

t.or debe definir su responsabi I idad respecto al año anterior indicándg_ 

lo siempre en los párrafos del alcance y opinión al igual que la fecha 

a la que corresponde su examen. En caso de que en el año anterior no 

se haya emitido un dictamen lirrpio debe mencionar las circunstancias 

que dieron origen a la opinión emitida, ya sea que continúen o no tos 

hechos que dieron origen a dicha opinión. Wando los estados (inanci~ 

ros de eiercicios anteriores no hayan sido auditados, el auditor lo ha 

rá constar en su dictamen y mencionará que sólo se presentan con fines 

conparatlvossinemitirse una opinión sobre ellos (en los estados {ina(2 

cieros se mencionará que no han sido audi todas). La uniformidad en la 

ap/ icación de Jos principios de contnhi I idad de un año a otra t'!. {uncl~ 

menta/, si los datos cooparativos y las análisis han de tener valar y 

si se pretende que los propietarios y otros grupos interesados no re

ciban una i11pres ián errónea. 

S. Ajustes a resul todos de ejercicios anteriores. 

Generalmente se hacen ajustes cuando /10y carOOios contables o correc

ción de errores anteriores, el auditor se ascgurar6 que se hagan las 
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rc\•elaciones necesarias para la correcta interpretación de los lecto

res y en especial a los que hayan tc:xnodo decisiones en base a éstos. 

Dichas revelaciones deberán incluir la explicación de fas causas de 

estos aiustes y fa conci liacián con los saldos anteriores: tarriJlén 

cuando haya aiustes que afecten a los principios de contabi /idad. El 

Auditor podrá expresar fa salvedad correspondiente cuando no se vuel

van a {amular los estados financieros ccxrparativos roodlficando fas 

partidas afectadas por o;ustes: 

6. Auditorios iniciales. 

Los obiel ivos son los mismos que en cualquier otra audi torfa, obtener 

evidencia suficiente y coopetente para poder emitir una opinión de 

acuerdo a normas y procedimientos de auditorfa generalmente aceptados. 

Las audl torios iniciales se refieren a las errpresas en su primer ejer

cicio, cuando no han sido auditadas o cuando se ha carrbiado de auditor 

y norrbran uno nuevo. Algunas veces scr6 contratado para examinar estq_ 

dos financieros ya examinados. 

Consideraciones: 

a) Onitirá en el párrafo de la opinión fa frase "aplicados sobre ba

ses consistent<!s a principios de contabi / idad generalmente acepta

dos", y hacer mención en el cuerpo del dictamen que es el primt:I' 

eierciclo de operación de la conpañla. 

b) Qwndo se trata de estados financieros comparal ivos, y los esta

dos del eiercicio an!erior han sido examinadas por otro auditor, 
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se mencionar6 en et dictamen as{ como el tipo de opinión emitida 

sin mencionar el norrbre del auditor anterior. Cuando el auditor 

anterior emi t i6 una opinión con salvedad y posteriormente se pre

sentaron ajustes que afectan dicha opinión (indicando los ajustes 

en natas a los estados financieros}, podr6 sol ici lar al antiguo 

auditor cmi ta nuevamenlf= su opinión o hacer mención en un p6rrafo 

intermedio al dictamen que se han registrado ajustes can efectos 

retroactivos que modifican los estados financieros del ejercicio 

anterior. 

F. INFffi\IACICl'J W.IPLEMENTARIA A LOS ESTACOS F/NANCIEOOS 

La forma más comln de informe financiero es la del llamado informe de for

ma corta o dictamen (tradicional y nuevo} que Incluye los estadas financie

ros b6sicos. Sin errbarga1 con frecuencia una compañia tendr6 la necesidad 

del llamado informe financiero largo. 

Además de los estados financieros bósicos, el informe largo cantendr6 in

forrroción financiera conp/ementaria, comn nn61 is is que presenten los deta-

1 /cs de los saldos y caniJios en las cuentos~ comentarios explicativos1 da

tos estodfslicos y otro 11K1terial informativo. El informe largo tarrbién 

debe contener la aseveración del auditor en cuanto al grado de responsabi-

1 idad que est6 asumiendo con respecto o lo información financiera ccxrple

mentaria. Existen tres p!lntos (según el /.M.C.P. en su libro "Normas y 

Procedimientos de Auditoria") que se deben considerar con respecto a los 

informes largos, éstos san: 
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l. El auditor debe indicar claramente el grado de responsabilidad que 

asume por lo información conplementaria contenida en e/ informe lar

go. 

2. El informe debe roontener una distinción clara, entre la inforrooción 

de la administración y la información del auditor. 

3. Si existe un informe largo en relación con un carta o dictamen, el D!!, 

ditor debe cerciorarse de que fa inforrooción financiera conp/ementa

ria no contiene datos que deberían estar incluldos en el informe cor

to. 

La Información financiera conp/ementoria es una onpl iación al Informe cor

to o dictamen {presentado en el inciso anterior). Se denomina información 

financiera conp/ementaria a: 

"Los anál !sis o comentarios que aconpañan y al mismo t ienpo orrpl Ion la in

formación básica, que contienen los estados financieros que dictamina el 

auditor''. (4) 

Por lo tanto la información conplementaria no sus ti luye a la información 

básica contenida en los estados financieros. Esta se praporciana a sol icj_ 

tud del el iente y baio su responsabi 1 idad, ya que su preparación eleva los 

costos de toda auditor/a. 

Debido a que la información conplementaria es una orrp/ iación a los estados 

financieros relativos y por lo mist11'J estar6 cubierta por una opinión, se-

(11) Narrr<Js y Procedimientos de Auditorio del l.M.C.P. 
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gún el libro "Normas y Procedimientos de Auditoria" del l.M.C.P., la opi

nión que se exprese sobre la información conp/ementario debe resaltar los 

siguientes puntos: 

/. ()Je el objeto del examen fue emi tlr una op.inión sobr•úistados 1inanc 

cieros b6sicos. 

2. Las razones de las salvedades, abstención de opinión.u opinión negatj_ 

va que resul len de su examen a los es todos financieros Y. como influ

yen en la infonnación ccxrp/ementaria. 

3. ()Je los registros contables de donde se extrajo la infamKJción coopl'=. 

mentaría, se examinaron de igual manera que los estados financieros 

correspondientes. 

11, Q.Je la información corrp/emcntaria no es necesaria para Ja interpreta

ción de fa situación financiera y resultados de operación. 

Wando existen datos o comentarios en fa información cooplementaria no re

visados conforme a los procedimientos de auditorio ut i I izados en Jos estados 

financieros b6sicos correspondientes, por la razón de que no se refiere a 

inforrroci6n financiera o siéndolo no es pr6ct ico revisor/o·, se indicará e~ 

te hecho en el cuerpo del informe a en el pórrafo de la opinión sabre la 

infamKJción conp/ementaria. El auditor debe cerciorarse que la infonna

ci6n corrp/emeniuria no es contradictoria o di {eren te con el tipo de opi

nión emitida a los estados financieros básicos. 

PRESENTACIGI DE LA /NFffi\fAC/GI W.1PLEMENTARIA 

La opinión expresada sobre la infomKJción coop/ementaria puede pre•entar-
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se: 

l. En párrafo adicional al dictamen: 

PRESENTACION DE LA OPINION SOBRE 
LA INFORMACION COMPLEMENTARIA 2. Antes de la información com'pleme.rr 

ta ria 

A continuación darerros los siguientes ejenplos tomados del libro "Normas 

y Procedimientos de Auditoria,' del l.M.C.P., A.C. 

1. En un párrafo adiciona/ al dictamen 

a) 0.wndo no se presentan salvedades en el dictamen sobre estados fj_ 

nancieros b6sicos ni sobre la inforrooci6n corrp/ementaria. 

A los Señores Accionistas de 
Compañía X, S.A. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué n los estados 

financieroa que se acompañan, preparados por la administración de 

la Compañía, presentan la situación financiera de la Compañía X, 

S.A. al 31 de diciembre de 19 .•• , los resultados de sus operacio

nes, las variaciones en el capital contable y los c.1mhfo~ C'TI ln 

situación financiera por el ejercicio que terminó a esa fecha. 

Hi examen tuvo como objetivo primordial emitir ln opinión que np!!_ 

rece en el párrafo anterior sobre los estados financieros mencio

nados, Asimismos la información complemP.ntnria que aparece en 

las pág:fnas _ .:i _, fue revisndn mediante los procedimientos 

de auditoría aplicados en el examen de los estados financieros bfl. 

sicos y en mi opinión, esta información está presentada en forma 

razonable y constituye información complementaria a ln que apare-
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ce en los estados financieros, y no se considera indispensable P!!. 

ra la interpretación de la situación financiera, los resultados 

de operación, las variaciones en el capital contable y los cam

bios en la situación financiera de la Empresa por el ejercicio 

que terminó el 31 de diciembre de 19 •••• 

México ,D.F. ,a ••• 

de 19 ••• C.P. 

b] Qiando existen salvedades en el dictamen sobre los estados finan-

cieros b6sicos que afectan la información ccxrplementaria y adici!!. 

na/mente parte de ésta no fue examinada por el auditor. 

A los señores Accionistas de 
Compañía X1 S. A, 

He examinado el balance general de la Compañía X, S. A. al 31 de 

diciembre de 19 •.• , y los estados de resultados, de variaciones 

en el capital contable y cambios en la situación financiera que 

le son relativos por esa fecha. Mi examen se efectuó de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en conse

cuencia, incluyo las pruebas de los registros dn contabilit.lad 

otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las 

circunstancias. 

Según se explica en la notn a los estados financieros, los i!}_ 

ventarios están presentados a su costo de adquisición y no a su 

valor actualizado, 

En mi opinión, excepto por la presentación de inventarios a su 

costo de adquisición y no al actual, como se describe en el párra 

fo anterior, los estados finnncieros adjuntos presentan razona

blemente ln situación financiera al 31 Je diciembre de 19.,., y 

los resultados de sus operaciones •.. sobre bases consistentes. 
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Mi examen tuvo como objeto primordial emitir la opinión que apar~ 

Cf! P.n los párrafos anteriores sobre los estados financieros men

cionrtdos. La información complementaria que aparece en las pág.!_ 

nas _ n _, se presenta con el propóoito de análisis adicion!!_ 

les y no se considera indi:Jpensable para la interpretación de la 

situación financiern, los nisultados de operación, las variacio

nes en el capital contable y los cambios en la situación f lnnnc:i~ 

ra de la empresa. Dicha informnción fue revisada mediante los 

procedimientos de auditoría aplicados en el examen de los estados 

financieros básicos, excepto por la pnrte marcadn como "no audit!!_ 

da" ~obrP. la cual no CXJH'P.SO opinión alguna. En r.ii opinión, exceE. 

to por la integración de los inventarios en l;i página _ quf! está 

prcoentada a su costo de adquisición y no a su valor actualizado, 

la información conplementaria está presentada en forna rnzonnble 

en todos los asp~ctos importantes relncionados con los estados f.!. 
nancieros básicos. 

México, D.F. ,a 

de 19 .•. C.P. 

2. Antes de la información cooplementaria 

a) Deberá hacer referencia a dicho dictamen relativo y llevar la mi~ 

roo fecha. Eiemplo cuando parte de la información ccxrplementarla 

no fue examinada por el auditor: 

Con estn miar.ta fecha emití I'li dictamen sin salvedad~s sobre los 

estados financieros básicos de la Compañía X, al 31 dt! diciembre 

de 19 .•. y por el año terminado P.n esa fecha. Adicionalmente r~ 

visé la inform1ción compl~mentaria que se presenta en las pági

nas _ a _ mediante los procedimientos de auditoría aplicados 

en el ex:men de los estados financieros básicos y en mi opinión 
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dicha información axcP.pto por la parte marcada cor.io "no audita

da11 y sobre la cual no expreso opinión alguna, está presentada 

en forma razonable y constituye información complementaria a la 

que aparece en los estados financieros básicos y por lo r.iisno, 

no se considera indispensable para la interpretación de la situ.2_ 

ción financiera, los resultados de operación, las variaciones 

en el capital contable y los cambios en la situación financiera 

de la Empresa por el ejercicio que terr.i.inó al 31 dP. dicienbre 

de 19 .... 

PRESENTACICN DE LA INFm\1ACIGV CD.fPl.EMENTARIA EN EL INFOR11E LARW 

Lo presentación de lo información cooplementorio en el informe largo depc'!. 

de de los requerimientos del el iente y de la enpresa y podrá variar, un 

ejenplo puede ser: 

1. Dictamen del audi lar sobre los estados financieros básicos y sobre la 

información conplementorio. 

2. Estados financieros básicos. 

3. Notas a los estados financieros. 

#, Información conplementorio. 

La inform:ici6n corrplcmcntaria podrla contener uno o varios puntos que me[! 

cionaretoos a continuación: 

l. Análisis del contenido de coda cuenta o grupo de e/los. 

2. Comentarios acerca de fa situación que presentan ciertas partidas de 
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los saldos de .algunas cuentas •. 

3. Comentarios acerca de situaciones especificas inportantes para el le<:_ 

tor. 

11. Descripción de algunas investigaciones especiales y los resultados o~ 

tenidos, en algunos casos cuando el el iente lo solicite, la descrip-

ción de los procedimientos de oudi torio aplicados y el alcance de 

el los. 

5. Estadlsticas o comentarios presentados por funcionar/os de la eirpre

sa en re/oci6n con la información presentada. 

O\SOS MAS FREQJENTES EN LOS QJE SE PRESENTA LA INFORMACIOI a:MPLEMENTARIA 
PARA LA PREPARACIOI DEL 1 NFCRME LARClJ 

l. Para efectos de la administración después de una aud/torfa a los est!! 

dos financieros. 

1. Para fines de crédito. 

3. Para efecto de la Bolso de Valores. 

4. Pa1·a efectos de conpra de un negocio. 

5. Para efectos de lo Secretor fa de/ Potriioonio Nacional. 

G. EL /NFa9\IE DE AUDITCR/A SCBRE ESTALXJS FINNCIEOOS EM/TICXJ POR EL a:t.f/SAR/O 

Actualmente /u Ley General de Sociedades Mercantiles legisla la actuación 

del Comisario en lo emisión de su informe , p!iesto que el Código de Etica 

Profesional considera que en el caso del Comisario subsiste ia independcm-

cia e iirporcialidad necesaria para emitir un dictamen. El Comisario es en-

tonces: 
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"El funcionario de una soc1edad mercan ti/ {en ta actualidad debido al en

torno económico del pafs generalmente funciona la Sociedad Anónima), desig_ 

nado por los accionistas para vigilar las operaciones de ella" 

Sus funciones son más arrpl ias que las de un auditor dado que su interven

c16n no se I imita exclusivamente a las cuentas de la sociedad, sino que d~ 

be extenderse a todas las transacciones y aún, tal intervención puede /le

varse a cabo en forrt'KJ preventiva. 

fl Comisario puede y debe deserrpeñar otros funciones que precisan m.ls tod!!_ 

vio su carácter de árgano especial de la sociedad. Por eierrplo, su facul

tad de designar conse¡eros en casos determinados por la ley. 

CDVSIDERACICNES GENERALES 

De acuerdo con el I Jbro "Norroos y Procedimientos de Audi torta" del lnsti t~ 

to Mexicano de <..:ontadores Públicos, las consideraciones de este informe 

son: 

1. El Contadm· Plíhl ico inrlependiente desenperiando la función de Ülmisa

rio puede emitir un dictamen, realizando un examen sobre los estados 

financieros de acuerda a las nanoos de auditorio generalmente acepta

das. l'or lo general su examen sólo abarca los estados financieros bQ 

sicos y sus notas. 

2. En los casos que iunto con el dictamen de Comisaria se presente infot:. 

moción adiciona/ de los administradores, el Contador Público en su 
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tUnción de Comisario no asLUrtirá responsabi I idad poi~ ta información 

adicional, pero debe cerciorarse que no se contradiga la información 

dictaminada y se distinga la responsabi / idod que corresponde a lo ad

ministración y la respansabi I idad que él asune. 

3. él O:mtador Pública en su función de Comisaria y no siendo el auditar, 

tan-bién puede emitir su informe, sieapre y cuando se apoye en el tra

baio del auditor externo, aplicando los procedimientos de auditorio 

que considere necesarios: con la finalidad de conocer con certeza ra

zonable si el examen a /asestados {inancicros,, se llevó a cabo de acuc!:._ 

do con las normas de auditorio generalmente aceptadas. 

4. él informe del comisario, no sólo se presenta a lo Asorrb/eo de Accio

n Is tas, si no que l arrb i én en o I gunos casos se puede pub I i car. No hay 

que olvidar que el nonbre del Contador Público independiente qucdoró 

asociado en la información financiera y por lo tanto adquiere respon

sabilidad con su cliente y con los que utilizan su trabajo como base 

para tomar decisiones. 

JNF(Xl}.lé DEL <DITA/Dl PUBL/aJ EN EL DESEMPEFIJ Dé LA FUl\CICXo/ DE W.l/SARIO 

La Ccmisión de Normas y Procedimientos de Auditorio del l.M.C.P., A.C. es

tablece que, en cualquier caso que se presente un dictamen de Comisario, 

emitido por un Contador P(1b/ ico independiente, deberó incluir Jos sa/vedq_ 

des, opinión negativo o abstención de opinión (en caso de que hoyo lugar 

a et las), resuf tantes de su examen a los estados financieros, explicando 

las causas que dieron origen a las mismas. 
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(de acuerdo con la Comi 
sión de Normas y Proce: 
dimientos de Auditoría 
del I.M.C.P., A.C.) 
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l. El Contador Público, siendo el auditor 

actúa como Comisario. 

2. El Contador Público, no siendo el aud! 

ter, actúa como Comisario. 

3. En cualquiera de los dos cnsos anterio

res. el Comisario emite su informe con

juntamente con otro Comisario. 

4. El informe de Comisario sobre estados 

financieros no consolidados de compa

ñías tenedoras. 

1. El Contador Público, siendo el auditor actúa como Comisario 

El informe del Comisario que rinde el Contador Público independiente, 

siendo el auditor (sobre los estados financieros/, s~ reallzaró con-

forme a fas normas de audi torfa generalmente aceptadas. Por fo ant!!. 

rior el Comisario debe referirse a estados financieros preparados de 

acuerdo a los principios de contabi I idod generalmente aceptados, en 

caso contrario {cOfOO se tratará más adelante), debe incluir un con;u~ 

to de reglas o criterios definidos y justificados paro cuanti{icor, 

agrupar, clasificar y presentar la Información contenida en los esto-

dos financieros. En los casos que se presente información adicional~ 

el Comisario debe cerciorarse que dicha información no seo contradic

toria y definir claramente su responsabl/ idod sobre ella. Podró aclq_ 

rar en su informe, el hecho en que se hayo apoyado en el dictamen req_ 

fizado por su despacho y si os( lo requiere, adjuntar dicho dictamen. 



120 

2. El C.Ontador Público, no siendo el oudi tor actúa como Comisario 

El informe de Camisario que rinde el Contador Público independiente 

sin ser el auditor externa, y no efectuando directamente el examen a 

tos estados financieros debe: 

Al aceptar el cargo de e.emisario, se cerciorar6 que el examen a los 

estados financieros sea de acuerdo a las nonoos de auditoria general

mente aceptadas. Aplicando, él mismo los procedimientos de auditorio 

necesarios para asegurarse que el examen se rol izó de acuerdo con tas 

nonr.as de auditorio generalmente aceptadas. 

Mencionar que se basó en el trabaio de otros auditores para rendir su 

informe y el tipo de opinión expresada par el las, incluyendo las cau

sas que dieron origen a dicha opinión. 

3. En cualquiera de los dos casos anteriores~ el Comisario emite su infor._ 

me conjuntamente con otro Comisario. 

Seró igual que en los casos anteriores, pera éste se redGctaró en pllJ. 

rol y se harón atrbas responsables sabre el informe. 

4. El informe de Comisario sobre estados financieros no canso/ idados de 

COITpañlas tenedoras. 

Podrá presentarse infonre de úxnlsario con fines especiales como por 

ejerrpla: Presentación de estadas financieros individuo/mente y no CD'.!_ 
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solidados, de la conpañ/o tenedora, en éste caso se debe aclarar lo 

siguiente: 

a} Qie sólo se presentan para la Asarrbleo de Accionistas y no han sj_ 

do consolidados con los de las subsidia1·ios, como lo requieren 

los principios de contobil idad generalmente aceptados. Por lo 

tanto,, la informaci6n financiera no es corrpfeta ni adecuada para 

ser ut/ /izada por otros lectores. 

b} Mencionarlo por separado, en el caso que se /Jayan preparado esta

dos financieros canso! idados de Ja tenedora y sus subsidiarias, 

las cuales han sido dictaminados por los Contadores Públicos in

dependientes. 

Los cicnplos de Jos cuau·o casos anteriores se tomaron del I ibro "Norrms 

y Procedimientos de Auditoria" del l.M.C.P., A.C. y se redactarán de las 

siguientes formas. 

Se roodificarón en los casos que se presenten salvedades, abstención de opi

nión u opinión negativa. Se podrá incluir alguna información u observaci!!, 

nes requeridas, según sea el caso. 

Primer caso: El Cantador Público, siendo el auditor actúo como Comisario 

Informe de Comisario 

A la Asamblea General de Accionistas de 

Compañía X, S. A. 
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En mi carácter de comisario, he examinado el balance general de Comp!!_ 

ñia X, S.A. al ••• y los estados de resultados, de variaciones eñ. el 

capital contable y de cambios en la situación financiera que le son 

relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen flC efectuó 

de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en 

consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de contabilidad y 

otros procedimientos de auditor{a que consideré necesarios en las ci!. 

constancias. Además asistí (o en mi ausencia asistió mi suplente) n 

las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que 

consideré ncccsnria respecto a líls operncione~ de la sociedad. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, los cuales fueron 

preparados por la Administraclún de la compañía, presentan rn.zonahle

mente la situación financiera de la Compañía X, S.A. al ••• y los re

sultados de sus operaciones, las variaciones en las cuentas de capital 

contable y los cambios en la situación financiera por el año que ter

minó en esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad gen!_ 

ralmente aceptados aplicados sobre bases consistentes con las del año 

anterior, por lo que me permito someterlos a ln consideración de la 

Asamblea General de Accionistas. 

México,D.F. ,n •.• 

de 19 ••• C.P. 
Comisario 

Segundo coso: El Contador Público, no s ienda el auditor actúa como Comisq_ 

rio 

A ln Asamblea General de Accionistas de 

Compañía X, S.A. 

En mi carácter de Comisario, me permito rendir el siguiente informe 

en relación con el ejercicio que terminó el •••• 
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Asistí (o en mi ausencia asistió mi suplente) a las juntas del Caos.!:_ 

jo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 

respecto a las operaciones de la sociedad. 

Revisé, con el alcance que consideré necesario en las circunstancias, 

el dictamen que sin salvedades ni limitaciones (o indicarlas) rindie

ron el (indicar fecha del dictamen) los auditorei;; externos de la so

ciedad, en relación con el examen que llevaron a cabo de acuerdo con 

las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados fina!! 

cieros preparados por la Adt'linistración de la compañía. En mi opi

nión, basada en el trabajo efectuado: 

Las políticas y criterios contables y de información seguidos por 

la compañía. son ndccuadoi:; y suficientes en las circunstancias y se 

aplicaron sobre basti8 consistentes con las d'i!l año anterior. 

Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situa

ción financiera de ln Compañía X, S.A. al ••• 1 así como el resulta

do de sus operaciones y los cambios en la inversión de los accioni_! 

tas y en su situación financiera por el nño que terminó en esa fe

cha, por lo que me permito someterlos a la consideración de la AsaE! 

blea General de Accionistas. 

En base a lo anterior el Comisario propone: Son de aprobarse los est!!. 

dos de resultados antes mencionados. 

México, D.F. ,a ••• 

de 19 .•• C.P. ---------
Comisario 

Tercer caso: En cualquiera de /os dos casos anteriores, el Comisario emite 

su informe con;untamente con otro Comisar/o. 
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Compañia X, S.A. 
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En nuestro carácter de Comisarios nos pP.rmitimos rendir el siguiente 

informe en relación con el ejercicio que terminó el 

Asistimos (o en nuestra ausencia asistieron nuestros suplentes) a las 

juntas de Consejo de Administración y recabamos la información que 

consideramos necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. 

Revisamos, con el alcance que consideramos necesario en las circun!! 

tanelas, el dictamen que se acompaña, rendido por los auditores ex

ternos de la empresa .•. , en relación con el examen que llevaron a 

cabo de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 

de los estados financieros preparados por la Administración de la 

Compañia. 

En nuestra opinión, basada en el trabajo efectuado! 

Las políticas y criti:!rios contables y de información seguidos por 

la compañía, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y 

se aplicaron sobre bases consistentes con las del año anterior. 

Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situa

ción financiera de la Compañía X, S.A. al , • , , así como el result!!_ 

do de sus operaciones y los cambios en la inversión de los accioni~ 

tas y en su situación financiera por el año que terminó en esa fe

cha, por lo que nos permitimos someterlos a la consideración de 111 

Asamblea General de Accionistas. 

México,D.F,,a 

de 19 .•• C.P. Comisario--------

C.P. Comisario---------
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Cuarto caso: El informe de Comisario sobre estados {inane/eros no consoli-

dados de conpañfas tenedoras 

A la Asamblea General de Accionistas de 

Compañía X, S.A. 

En cumplimiento del artículo 166 de lo Ley General de Sociedades Mer

cantiles y de los estatutos de la Sociedad, rindo a ustedes mi infor

me sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de la información 

que les ha presentado el Consejo de Administración, en relación con la 

marcha de la Sociedad por el año que terminó el 

He obtenido de los directores y administradores de la empresa inform! 

ción sobre las operaciones, documentación y registros que juzgué nec! 

sario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de Compa

ñía X, S.A. (compañía tenedora) al ••• y los estados de resultados, 

variaciones en el capital contable y cambios en la situación financi~ 

ra que le son relativos por el año que terminó en esa fecha. 

Los estados financieros descritos en el párrafo que antecede se han 

elaborado con el propósito de dar cumplimiento a diversas disposicio

nes legales y estatutarias, presentando las cifras de Compañía X,S.A. 

sin consolidarlas con las de sus subsidiarias, como lo requieren los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Como se describe en la nota •.• 1 en los eStndos financieros adjuntos 

las inversiones en subsidiarias se presentan valuadas de acuerdo al 

método de participación en el capital contable de las sociedades emi

soras; consecuentemente, la información financiera que dichos estados 

presentan no es completa. Por separado se han preparado estndoH fi

nancieros consolidados respecto a la fecha y periodo arriba referi

dos, los cuales han sido dictaminados por los auditores independien

tes de la Sociedad. 
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En mi opinión, los estados financieros mencionados anteriormente, los 

cuales han sido preparados para ser utilizados únicamente, por la 

Asamblea General de accionistas, conforme a lo comentado en el párra

fo precedente, presentan razonablemente la situación financiera de 

Compañ!a X, S.A., al ••• , y los resultados de sus operaciones, varia

ciones en el capital contable y cambios en la situación financiera 

por el añci terminado en esa fecha, conforme a los criterios y políti

cas contables de información seguidos, los cuales fueron aplicados en 

forma consistente con los de.l año anterior. En tal virtud, me permi

to someter dichos estados a la consideración de la Asamblea General 

de Accionistas. 

México,D.F.,a 

de 19 .•• Muy atentamente 

C. P. Comisario 



I'. INFffi'.IES DE .AUDITCR/A SCBRE ESTAD'JS FINAIC/Ero5 
CUJSOL l lWXJS 
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A. DEFINICIOI DE LOS ESTAIXJS FINMCIE/VS a:JVSOLIDAIXJS Y DIFERENCIA a:tV LOS 
OJi'iJ I NAIXJS 

"Los estados financieros consolidados son los que presentan la situación f!_ 

nanciera y resu/ todos de operación de una entidad integrada por la conpañla 

tenedora y sus subsidiar/as (Independientemente de sus personalidades iurl-

dicas) y se {omulan sustituyendo la inversión en acciones de conparifas su!!_ 

sidiarias de la tenedora can las activos y pasivos de aquélla y eliminando 

los saldos y las operaciones efectuadas entre las distintas corrpañtos, así 

cama las utilidades no realizadas por la entidad". (5) 

"Los estados financieros conúinados son los que presentan la situación fi-

nanciera y resu/ todos de operación de conpañfas a(i J iodos como si fueran 

una entidad, independientemente de sus personalidades iurldicas, y se form¿_ 

Ion suoondo los estados financieros individua/es de corrparHas ofi J iodos de~ 

pués de el iminór los saldos y transacciones (e inversiones en su caso} en-

tre las mis100s, as/ como las utilidades no realizadas por lo entidad". (6) 

(5) De acuerdo con lo Comisión de Pl'incipios de Conlabilidad del lnstilula Mexl 
cana de Contadores Públicos, A.C. 

(6) ldem. 
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DIFERENCIAS 

'', 
,,, 

Presentan la 
Estados f,! situación f! 

Se formulan nnncicros nanciera y r! 
sultados de 
operación de 

Una entidad Sustituyendo la in 
integrada versión en accion;s 

Consolid!!, por la com- de compañías subsi- Eliminando los saldos 
pañía tene diarias (de la tcne y las ope_rnciones efe~ 

dos 
dora y suS dora) con los ac ti: tundas entre las dis-
subsldla- vos y pasivos de. l.1 tintas compañías 1 así 
rias tenedora como las utilidades no 

realizadas por la ent!. 
dad 

Varias comp!!_ Sumando los estados 

Combinados 
ñ!as afilia- financieros indivi-
das como si duales de compañías 
fueran una afiliadas 
entidad 

El estudio de los docunentos de estados financieros consol /dados debe hacer. 

se de m:mera individual, es decir, de cada subsidiaria que .integra dicha ar_ 

gan/zación, ya que todos confom111n inforo111ci6n distinta poro integrar los 

es todas canso/ idados. 

C.Onsiderarros las siguientes definiciones: 
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I . Carpañ (o Tenedora 

Es lo corrpañfa propietaria del 25% o m6s de los acciones ordinarios de 

otra enpresa. 

El porcentaie detenninada es por el hecho de que lo Ley General de So

ciedades Mercantiles establece, "todo accionista que posea m6s del 25% 

del capital social tiene derecho a noni:Jrar un conseiero y, consecuente

mente, tiene ingerencia en fa administración de la errpresa". 

2. Subsidiaria 

Es lo corrpañfo cuya moyorfa de acciones ordinarias (mós del 50%) es pro

pietaria de otro enpresa, o sea de Ja tenedora. 

3. Asociadas 

Es una conpaiiTa de la cual otra errpre~a es propietaria de no menos del 

25% y no m6s del 50% de las acciones ordinarios en circulación. 

q, Afiliados 

Son COlrparifas que, sin tener inversiones de irrportancia entre si, tie

nen accionistas conxines. 
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B. ESTAIXJS FJNANCJE/-05 CD/SOLIDAOOS 

En la actualidad este tema es nuy inportonte. ya que las estadas financie

ros canso/ idados son Jos documentos que presentan la situación financierú 

y resu/ todas de operación de un grupa de enpresas (subsidiarias) y su con

troladora (tenedora), las cuales se integran como una sola unidad económi

ca. 

Las entidades consolidadas integran dic/10 unidad económico y estón consti

tufdas pur dos o m6s entidades iurldicas, que desarrollan actividades eco

nómicas, e;ercen sus derechos y responden de sus obligaciones en fonna in

dividua/; por lo tanto no tienen personalidad iurfdica propia y porrazo

nes de propiedad en el capital y de lo facultad de tomar decisiones deben 

incluir en sus estados financieros canso/ idados todos los derechos, obl ig~ 

cianes, patriroonio y resul todos de operación, confonne a tos principios de 

contabilidad que fe sean apl icab/es. 

De acuerdo con la Comisión de Principios de Cnntobilidad del l.M.C.P.,A.C. 

uno de los principios de contabilidad que identifica y delimita al ente 

económico y a sus aspectos financieros es el de "entidad", y nas dice: 

"La entidad es una unidad ident i {icable que realiza actividades económicas, 

fonnada por conbinaciones de recursos humanos, recursos naturales y capi

tal, todos ellos coordinados por una autoridad, fa cual tomo decisiones P'!.. 

ro el logro de tos fines para los que fue creada. A la cantabi / idod le i'.!. 

teresa identificar a la entidad con fines económicos parliculures e inde

pendiente de otros entidades; par lo tanto fa personalidad de un negocio 
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es independiente de la personalidad de sus accionistas o propietarias y 

los estados financieros sólo incluir6n Jos bienes, valores, derechos y 

abl igacianes de éste. La entidad puede ser una persona flsica, una perso

na m:Jra/ o una ccxrbinaci6n de ellas". 

Las razones por las que se preparan estados financieros canso! idados son: 

l. Existe la necesidad de identificar el centro de decisiones que persi

gue fines económicos particulares y que es independiente de otras entj_ 

dades, asf corro las relaciones entre la corrparHa tenedora y sus efec

tos, es necesario para los accionistas y acreedores de la corrpañfa te

nedora. 

2. La Información de las relaciones entre la camparila tenedora y sus sub

sidiar/as, as! COOX> su efecto en la situación financiera y resultados 

de operación de la entidad consolidada no puede ser commicada a tra

vés de las estadas financieras individua/es, pues no se lendrla uno vj_ 

si6n en conjunto, ni se cunp/ ir/a con el principia de cantabi / idad "en 

tidad". 

Par lo tanta cuando ex is te una entidad formada por una errpresa tenedora y 

sus subsidiarias, sólo se cunplirá con las principios de contabilidad gen!:_ 

ro/mente cceptados si se preparan estados financieros consolidados. 

La preparación de estadas financieros individua/es de una compañia tenedo

ra sólo se iusti {ica, cuando dichas estadas son necesarias para curplir 

can disposiciones legales. 
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O\SOS DE EXQUS/a/ DE SUBSIDIAR/AS 

Si una coopañ/a par si sola o a través de sus subsidiarias es prapietaria 

de más del 50% de las acciones ordinarias de otra corrpati/a, debe presentar 

estados financieros conso/ idados, éstos par regla general deben incluir a 

todas las subsidiarias que forman Ja entidad canso/ idada; sin eniJargo,, exi! 

ten situaciones en las que se iusti(ica la exclusión de una o varias subsi

cJ.iarias en el proceso de consol idaci6n. 

La exclusión sólo se podró realizar cuando existan circunstancias sólidas 

y concluyentes que iusti fiquen Ja exclusión, las principales casos que pue

den presentarse (cada situación debe estudiarse para detenninar el trata

miento contable) san: 

l. Subsidiarias en paf ses extranjeros en los que existan controles de ca~ 

bios, restricc/anes para el envio de utilidades o incertidU!Tbre sobre 

la.establ I idad monetaria. La inversión debe valuarse al costo a por el 

método de participación, el que sea menor. 

2. Subsidiarias dedicadas a actividades diferentes a las del resto del gr!!. 

po tales como: subsidiarias institucianes de crédito, seguros y fian

tus¡ se de:úerún lomar en cwmlu lus siguientes rr::y/as: 

a) Si la actividad principal de la institución de crédito es adquirir 

las cuentas y/o documentos por cobrar a el ientes que nonna/mente se 

incluyen como tules en los estudos {inuncieros de una ccxrputifu mer

canti I o industria/ del grupo; se debe incluir dicha institución de 
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crédito en /o;estadas financieros consolidados. 

b} Si la institución de crédito tiene por objetivo otorgar crédito a 

distribuidores y clientes por coopras a plazos (en condiciones que 

ni la canpañfa tenedora ni sus subsidiarias concedlan) y los prést'!_ 

tOOs de la institución de crédito no est6n garantizados par la canp'!_ 

ñ/a tenedora: es más Informativo excluir a lo lnsti tución de crédi

to de la consolidación y presentar estados financieros individua/es 

de esas subsidiarias. 

3. Las subsidiarias en las que la coopori/o tenedora no tiene la intención 

de conservar el control (control terrporol): cuando lo conpañ(a tenedo

ra es el principal acreedor de ta subsidiaria y por ello haya adquiri

do la t1K1yorla de las acciones, a cuando la tenedora haya recibido la 

t00yorla de las acciones por causa de un contrato de reporta (contrato 

por el cual el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad 

de titulas de crédito y se obligo o transferir al reportado la propie

dad de otros t ltu/os de ta mismo especie, en el plazo convenido y con

tra r~e1rbolso del mismo precio mós u/go adiciona/}, 

q, Subsidiarias en situaciones de suspens Ión de pagos, quiebra o disolu

ción. 

En los casos tratados en los puntos 2, 3 y q las inversiones en subsi

diarias deben valuarse o través del método de participación, para ct.rn

p/ Ir con los principios de contabi 1 idad: real izaci6n y revelación su

ficiente. Los estados financieros de fa canparlfa tenedora deben cont!:_ 
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ner la siguiente información. 

a} Revelar el método de valuación 

b} Monto de los utilidades (o déficit} no distribuidas por los subsi

diarias a la tenedora, pues representa una restricción a las ut i lj_ 

dad es de I a tenedora, 

c} Cifra de aiuste por ut i I idades o pérdida del periodo referente o 

los estados financieros y mostrarse por separado en el estado de 

res u I todas. 

d} l1rporte de los dividendos recibidos de coopañlas asociadas y subs!._ 

diarias no canso/ idadas en el periodo. 

C. REGLAS DE PRESENTACICJ'I DE LOS ESTAIXJS FINAJCIEWS cnJSCUDADOS 

De acuerdo con el I ibro "Principios de CDntabi I idad Generalmente Acepta

dos" del l .M.C.P., lrulureroos a continuación las reglas previas a ta pre

sentación y para la presentación. 

REOOISITOS PREVIOS 

l. Los estados financieros individua/es que se utilizan para fornu/ar los 

estados financieros canso/ idados, deben ser ~reparados en la misroo {~ 

cha o con una diferencia no mayor de tres meses de la fecho de los e! 

todos financieros consolidados. Todos los estados Individua/es deben 

cubrir al misrrxJ periodo para {OT7Tl//ar Jos estados financieros consolj_ 
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dados, excepto cuando las acciones de una o varias conpoñfas del gru- -

po hayan sido adquiridas durante el periodo, pues en esta situación 

sólo deben canso/ idarse en ese periodo los cuentas de resul todos de 

/as nuevas subsidiarias a partir de Ja fecha en que se adquirieron. 

2. OJando algunas subsidiarias sean vendidas durante el período, el est9._ 

da de resultados debe incluir fas resultados de operación de dichas 

subsidiarias, sólo hasta fa fecha en que se llevó a cabo fa venta. 

3. Con el obieto de que los estados financieros cansa/ idados presenten 

fa situación financiera y los resultados de operación como si fa ent!_ 

dad fuera uno sola conpañfa, la conpañfa tenedora y sus subsidiarias 

deben apf icor los principios de contabi 1 idad uni fonncmcnte cuando fas 

circunstancias sean similares. Con el misroo objetivo se deben el imi

nar las transacciones realizadas entre las conpañfas del grupo y los 

estados financieras no deben reffeiar ut i 1 idades o pérdidas origina

das por transacciones entre ellas, asl como eliminar las inversiones 

entre fas canpañlas del grupo. La eliminación se rea/Izará de fa si

guiente manera: 

El /minacián de Transacciones. 

Se deben eliminar todas las transacciones realizadas entre las mismas 

COff(.,.i/as del grupo y los estados financieras na deben reflejar utif!_ 

dades o pérdidas originadas por transacciones entre ellas. Las tran

sacciones que frecuentemente se deben el ;minar en la preparación de 

estados financieros canso/ idados son: 
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a} Cuentas de resultados. 

- Se deben eliminar las ventas y el costo de ventas entre corrpa

ñias del grupo inclufdas en la canso/ idaci6n.# tomando en cuen

ta: 

Si aún se encuentran en el inventario los artfculos adquiri

dos por una coopañla del grupo, deben valuarse al costo (excee_ 

ta cuando éste exceda al valor de mercado} de producciófl o 

adquisición de la coopañ/a vendedora mís gastos de transpor

te o de fabricación de la coopradora. 

Esta el iminaci6n puede ser resul todo de un pago anticipado 

del /fTPuesto sobre la Renta (pues la coopañla vendedora estó 

pagando un i!TPuesto sobre una ut i /idad que en fa entidad co~ 

solidada no se est6 reconociendo).# el cual debe presentarse 

cc:voo tal en los estados financieros canso/ idados. 

Los /nnueb/es, 11lJebles, maquinaria y equipo de fabricación 

que fueron cooprados a una coopañ/o del grupo deben valuarse 

al valor presentado en / ibras de la coopañ/a vendedora mís 

I os gas tas que /a coopradora rea li z6 para poder disponer de 

ellos a utilizar/os. 

Se deben eliminar los movimientos (cargos o créditos} que se 

registraron durante el periodo por intereses. rega/ las.1 ren

tas. servicios técnicos, etc., entre enpresas del grupo. 
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Deben eliminarse Jos dividendos recibidos de subsidiarias o 

de la tenedora~ acreditando su irrporte a la inversión de los 

accionistas de Ja compailia que /os decretó (excepto cuando 

la inversión en acciones se /Joyo valuado previamente par el 

tWtodo de participación). 

b) Saldos entre ccxrparilas. 

Deben eliminarse los saldos existentes a la fecho de preparación 

de los estados financieros canso/ idados por medio de corrpensacio

nes. 

Eliminación de lnvers iones. 

Deben eliminarse las inversiones entre las distintas corrpaiifas del 

grupo tomando en consideración las siguientes reglas: 

a} La invcrs ión de la compañia tenedora debe eliminarse primero~ con

tra el valor contable que las acciones de la emisora tenfan en la 

fecha de conpra de las acciones. 

Cuando existan diferentes fechas de conpra~ la eliminación se rea

lizará por etapas, tomando en cuenta el valor contable de las ac-

ciones t:11 Luclu una de las tecl1as de conpro. Hay que tomar en consj_ 

deración que las uti I idades o dé{ici t acurrulado {a la fec/10 de ad

quisición de las acciones/ no se incluir6 en las utilidades o défj_ 

ci t ac1.111l1lado de los consolidados. 
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b} Cualquier diferencia entre el valor de conpra de las acciones y el 

valor contable relativo, se debe distribuir tomando en cuenta las 

circunstancias que provocaron dicho diferencia. Si la di fercncia 

se debe a rectificación de la va/¡¡ación de los bienes de la conpa

ñla vendedora, la diferencia se aplicará (cuando esto sea posible 

y cuantificable) al ajustar el valar de dic/Jas bienes, y en su c~ 

so, Ja amortización y depreciación acum.Jladas. 

Las cantidades que se aumenten por este concepto a los activos no 

circulantes de fa enpresa adquirida se cargarán a las resul todos 

consol ldados futuros, mediante cargos por depreciación (ca/culada 

sobre la vida probable de los oct ivos relativos). 

c) Cuando el valor de conpra de las acciones es menor que el valar 

cantable refat ivo, fa diferencia se debe apf icor primero a reducir 

Jos valores de los activos adquiridos para hacerlos coincidir con 

los valm·es determinados por un avaltío independiente. La total i

dad de la diferencia (si el avalúa arroja valores superiores a los 

mostrados en los estados financ:ier·u~ da la c.-rprcsa que wmdi6} de

be registrarse como superávit de capital y no llevarse a las utilj_ 

dades acUTTllladas o ut i 1 izarse para conpensar pérdidas de operación. 

d] Si después de hacer las el iminaciunes anteriores. aún queda una d{ 

ferencia (positiva o negativa), debe presentarse en los es todos f!... 

nacieras CQ"ll'.) "Exceso del costo sobre el valor neto en I ibros de 

/as acciones de subsidiarias" o 11Exceso del valor neto en / ibros 

sobre el costo de las acciones de subsidiarias", o cualquier nom-
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bre slmi lar. 

e) Conforme a la regla prudencia/ de apl lcaci6n (de las reglas part i

culares de cantabil idad}, debe darse cans/deraci6n a absorber el 

exceso (positivo) mencionado en el párrafo anterior mediante car

gas a los resul todas canso/ idadas en un periodo razonable, fi ¡ado 

por la administrac/6n de la errpresa y tomando en cuenta el valor 

futura probable de dicho exceso. 

REGLAS DE PRESENTAC/a/ 

Los estados financieros consolidados deben curpllr con las mismas regios 

de información (que le sean aplicables) establecidas poro los estadas fi

nancieros individua/es, as! cano incluir la siguiente infarmaci6n y re

glas de presentación. 

INFORMACION QUE DEBEN 
INCLUIR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLI
DADOS 

L Definición de la entidad consolidada 

2. Diferencia entre el costo y el valor ne 
to en libros dP. las acciones de las suli 
sidinrins 

3. Participación de accionistas minorit!!_ 
rios 

1. Definición de la entidad canso/ idada. 

a) Deben aclararse las bases que se uti I izaran en la preparación de 

estados financieros canso! idados. En su caso mencionar la exclu-
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si6n y razón para ello de COflfJañlas del grupo, mostrando fa infoi:_ 

mación sobre /os activos, pos ivos y resuf tados de operación de los 

conpoñfas no consof idodos, en una noto sobre los estados financie-

ras. 

b} Pueden presentarse estados financieras individuales o caróinados 

de los conpañfas en el extran¡ero, instituciones de crédito1 segu-

ros y fianzas. Independientemente del método que se siga paro lo 

presentación, sienpre deberá indicar>e lo por·ticipoción del grupo 

en los resultados de operación y en la inversión da tas accionis-

tos de las subsidiarias no consolidadas. 

2. Diferencia entre el casto y e/ valor neto en libros de las acciones 
de las subsidiar/as. 

a} wondo el costo sea superior, el exceso (del costo sobre el valor 

neto en libros de acciones de subsidiarias del que hoblaroos en lo 

eliminación de inversiones/ debe presentarse en el último renglón 

del activo. 

b} wando el costo sea inferior, la diferencia debe presentarse den-

tro de la "inversión de los accionistas 11 , capital contable. 

c} El método y periodo de omortización del exceso del costo sobre el 

valor neto en libros de las acciones de las subsidiarios, debe in-

fom10rse en los estados financieros, iunto con el monto del cargo 

o los resul todos del periodo. 
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d} Las utilidades capitalizadas par las subsidiarias con fecha past!:_ 

rlor a la adquisición de las acciones representan una I imitación 

a las uti lidodes acurru/adas y deben revelarse en los estados fina'!. 

cleros canso/ idados. 

3. Participación de accionistas minori torios. 

a} La participación de los accionistas minoritarios, en el capital 

contable canso/ idado debe presentarse en el balance general antes 

de la "inversión de los accionistas". 

b} La participación de los accionistas minoritarios en Jos resultados 

canso/ /dados debe presentarse en el estado de resu/ todos conv una 

deducción antes de la utilidad o pérdida neta. 

c} En el estado de cairbios en la situación financiera debe presentar

se como un cargo que no necesitó de capital de trabaio. 

D. Pln::EDIM/ENTOS DE AUD/TCRIA APLICABLES 

De acuerdo con la OJmisión de Nannas y Procedimientos de Auditoria del 

/.M.C.P., trataremos Jos procedimientos recomendados poro la revisión de 

los estados financieros consolidados. 

Los objetivos que se pretenden al aplicar los procedimientos de audito

rfa1 en éste caso son: 
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l. Comprobar la existencia f{sica de títulos y que éstos 
sean propiedad de la empresa 

2. Comprobar quP. todas las inversiones permanentes en accio 
nes se encuentren registradas y correctamente clasifica: 
das en subsidiarias o asociadas, según el caso. 

3. Verificar la correcta valuación de las inversiones. 

4. Comprobar que el registro de los dividendos se haya re! 
!izado en el periodo correspondiente, 

5. Comprobar su presentación adecuada en los estados finan 
cieros, así como la revelación de las bases de vnluaci5n 
y gravámenes (carga u obligación que pesa sobre cualquier 
derecho o cosa). 

REVISIOI DEL WVTFU INTERNJ 

La revisión, estudio y evaluación de fa efectividad del contra/ interno 

deberó considerar principalmente las siguientes aspectos: 

/, Aprobación de los accionistas o del Cansejo de Administración para o!!_ 

qulslclones, ventas y gravómenes de las inversiones. 

2. Separación adecuada de funciones de adquisición y venta de inversia-

nes~ custodia~ registro de operuciuues y cobro de Jos rendimientos. 

3. Estudio periódico de inversiones para poder determinar su correcta 

valuación. 

4. Q.Je existan las registros apropiados para poder ldenti ficar las inve!:_ 

s iones~ sus rendimientos y /as transacciones realizadas entre la em-

presa tenedora y sus subsidiarias~ asociadas o afiliadas. 
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5. Revisión periódica de la uniformidad en la aplicación de principias 

de contabilidad y registra de transacciones. 

PFrrED/MIENTOS REca.tENDAIXJS 

PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REVISION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDA 
DOS Y COMBINADOS -

l. Arqueos 

z. Confirmación 

J. Revisión de transacciones 

4. Cálculo de rendimientos 

5. Comprobación de la valuación 

6. ProcedimientoR adicion.'.llcs, cuando St! prepa 
ran estados financieros consolidados y com= 
binados 

l. Arqueos. Inspección ffsica de las titulas a docW1Cntos que represen-

tan las inversiones. 

1. Ccnfirmación. Chtención directa (de las instituciones de crédito o 

de terceras personas) de información sobre va/ores1 restricciones y 

otras caracterfsticas de los tftutos que se encuentran bajo su cust~ 

dia. 

3. Revisión de transacciones. Examen de la docunentación que onpare la 

adquisición o venta de lnversiones1 con el objeto de verificar su au-

tenticidad, conprobar que se han seguida las polfticas y procedimien

tos de control aprobados. 

4. Cálculo de rendimientos. Verificación de la corrección de los di vi-
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dendos, utilidades o pérdidas por enaienación, inpuestos retenidos, 

etc. 

5. ú:v>probaci6n de la valuación. Verificar su correcta valuación canfor_ 

me a principios de contabilidad yconbase en estados financieros dic

taminados disponibles al final del e¡ercicio, o con una diferencia no 

mayor de tres meses. 

6. Procedimientos adiciona/es, cuando se preparan estados financieros 

consolidados o ccniJinados. 

o} Precisar anticipadamente la naturaleza, extensión y oportunidad 

del tipo de examen que debe efectuarse sobre los estados (lnanci'!_ 

ros de los eirpresas subsidiarias, asociadas o a(i I iodos, as/ como 

la posible part iclpoc/6n de otros auditares en su real i zoción. 

b] t:n el caso que pa1·ticipcn otros auditores, dar las instrucciones 

necesarias y el tipo de examen requerido. 

c} ldenti (icor plenamente las transacciones entre corrparifos del gru

po, definiendo la forma en que se deben revisar para eliminarlas 

en fa c..unsol idación o coniJinaci6n, conforme o Jo estabfecidu. 

di Carprobor que se curplon los regios de presentación de los esta

dos financieros consolidadas o carrbinados, conforme a lo estable

cido. 



145 

e} Documentar en papeles de trabo/o los procedimientos utilizados pa

ra la COiTproboción de las cifras, asientos de o/uste y eliminacio

nes resultan tes de los incisos anteriores. Los papeles de traba/o 

que se preparan en el proceso de canso/ idaci6n, constituyen una 

continuación de los libros de contabilidad de lo errpreso tenedora. 

E. DICTMIEN 5a3RE ESTAIXJS FINMCIEKJS WVSOL/DAIXJS 

He examinado el balance general consolidado de la Cmapañía X, S.A. y 

sus compañías filiales, al 31 ele diciembre de 19.,,, y los correspon

dientes estados de resultados, variaciones en el capital contable y 

cambios en la situación financiera que le son relativos por el año 

terminado en esa fecha. Mi examen fue practicado de acuerdo con ªº!. 
mas de auditoría generalmente aceptadas y, en consecuencia incluyo pru~ 

has de la documentación, de los libros, de los registros de contabil! 

dad y otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios en 

las circunstancias. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, presentan rnzonnble

mente ln situación financiera de la Compañía X, S.A. y compañías fil!!!_ 

les al 31 de diciembre de 19 .• ,, y los resultados de operación, vari!!_ 

cienes en el capital contnble y cambios en la situación financiera 

por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre bases consiste!!. 

tes con las del año anterior. 

México, D.F. ,a 

de 19 •.. 

F. EFECTOS QJANW SE UT/ LIZA EL TRABAJO DE OTKJS AUDI TCRES 

El oudi tor externo puede encontrarse ante lo situación de que otros audito 

res independientes hayan examinado Jos estados financieros de una o más 
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subsidiarias, divisiones, sucursales, componentes o inversiones inclufdas 

en Jos estados financieros que va a dictaminar, en este caso el auditor 

principal tendrá que decidir si utiliza a na el trabaia de /os otras audj_ 

Lores independientes, pues s I los uti fiza estará as<miendo responsabi 11-

dad. 

Cabe señalar que el auditor que va a dictaminar, se le denominar6 "auditar 

principal", éste tendra que valuar el efecto en su dictamen del trabaio 

realizado por otros oudi tares. 

De acuerdo can Ja úxnisión de Nonoos y Procedimientos de Auditoria, expli

caretn0s las nonoos apl icab/es que servirán de gula al juicio profesional 

del auditar principal. 

WISIDERAC/ct/ES GENERALES 

l. El auditar principal sólo deberá asumir responsabilidad y emitir su 

apinl6n sobre las estados financieros que incluyan una o m6s subsidia

rias, divisiones, sucursales, con-ponentes o inversiones examinadas por 

otros auditores, cuanda haya currp/ida can las nonnos de auditoria y 

aplicado todos los procedimientos de auditorio necesarios paro poder 

fundamentar su opinión. 

2. El auditor principal debe considerar los siguientes factores poro decj_ 

dir si asume o no la responsabilidad por el Lrabaio de los otros audj_ 

tares: 
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a} La inportancia relativa de la porción de las estadas financieros 

examinados por él> en 'conparaci6n con la examinada por otros audi

tares, para ello debe considerar las siguientes aspectos: 

- Los riesgos probables (que pueden ser inportantes} que correr6 

su auditoria en cada una de las entidades. 

- Los problem:is probables, que pudieron surgir en la auditorio, 

principalmente los relacionados con transacciones inportantes 

entre conpañfas o transacciones poco usuales. 

- Unifonnidad en lo aplicación de principios de contab// idad, etc. 

b} La ccxrpetencia y prestigio profesionales de los otros auditares. 

Respecto a la anterior tratareroos la decisión del auditor princi

pal y la presentación de su dictamen. 
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Decide no hacer re 
fcrcncia en su di~ 
tamen al trabajo 
de otros auditores. 
(estará asumiendo 
su responsabilidad 
y ln de los otros 
auditores) 

Decide hacer refc 
reacia en su die= 
tamen al trabajo 
de otros audito
res. (hará divi
sión de respons~ 
bilidades) 

- Su die tamen no debe contener re f!:, 
rencia alguna al trabajo de los 
otros auditores, pues si indicara 
que una parte del examen de los 
estados financieros fue hecha por 
otro auditor podría ocasionar con 
fusión al usuario de su dictamen
º mal interpretar el grado de res 
ponsabilidad que está asuniendo.-

- El texto del dictamen se presenta 
ra conforme a las disposiciones -
normativas, establP.cidas para el 
dictamen del auditor. 

- Indicará claramente en su dicta
men, la división de responsabili
dades sobre la porción de los es
tados financieros cubierta por su 
propio examen y la cubierta por 
el examen de otros auditores; re
velando la magnitud de la porción 
de los estados f innncieros exami
nados por otro auditor (en conceE. 
tos como: importes e porcentajes 
de activas totales, ingresos, re
sultados u otros criterios). 

- La referencia en su dictamen so
bre el hecho de qué parte del exn 
men fue realizado por otro nudi--
tor, se debe redactar como una in 
dicnción de la división de respoñ 
sabilidades entre los auditores -
que llevaron a cabo los exámP.nes 
de varios componentes de los esta 
dos financieros tonados en conju~ 
to, y no como una salvedad a la -
opinión. 

G. SALVEDADES EN LOS DICTMIENES DE OTOOS AUDI Ta<ES 

El auditor principal al encontrarse con que los dict6menes de otros audit9_ 

res incluyen salvedades, abstención u opinión negativa deberá decidir si 
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el asunto que originó éstas, es de tal naturaleza e i17portoncia en relo

clón con los estados financieros que est6 dictaminando, que requiero que 

su dictamen deba incluir dichas salvedades. 

El ejet1plo del dictamen que se emitirlo en este caso padrfa ser: 

He examinado ..• necesarios en las circunstancias. No examiné los e~ 

tados financieros de (identificar nquellns entidades no examinadas) C.!;! 

yos activos e ingresos representan e:l 20% y 25% "respectivamente de los 

totales consolidados. Estos estados financieros fueron examinados por 

otros auditores y mi opinión en tonto se refiere a los importes inclu! 

dos en aquellas entidades, se basa únicamente en el dictamen de los 

otros auditores. 

La opinión de los otros auditores está sujeta al efecto que pudiera 

existir en los esta<lof' .. finnncleros de la 1mbsidiaria "A" por el dese_!! 

lace de la contingencia fiscal descrita en la Nota _L a los estados 

financieros consolidados. 

En mi opinión, bnsada en. r.d examen y en el dictal'!l.en de los otros aud,! 

tores al que se hace referencia en el párrafo anterior y sujeto al 

efecto de los ajustes que pudiesen requerirse de haberse conocido la 

resolución de la contingencia fiscal a que se hace mención en el mismo 

párrafo, los estados finnncieros arriba mP..ncionados •••• 

México,D.F. ,a 

de 19 ... C.P. 



VI. INFffi\IES 5a3RE TIFOS ESPECIALES DE ESTAIXJS 
F / NAM:IEIOS 
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A. INF<XIME SCBRE ESTAIXJS FINANCIERJS PREPARAIXJS en'/ BASES DIFERENTES A PRINC/ 
PIOS DE m'ITABIL/DAD -

En la actualidad la ut i I idad que para las enpresas representa el dictamen 

sobre Jos estados financieros, ha dado Jugar a que se soliciten con rooyor 

frecuencia, aún cuando dichos estados se hayan preparado con bases di ferel]_ 

tes a principios de contabi I idad generalmente aceptados. 

Existen diversos nKJt ivos por Jos que en Ja actualidad se preparan estados 

financieros con bases diferentes a principios de contabi I idad genero/mente 

aceptados, las principales razones par las que se preparan dichos estados 

financieros son: 

"Cuando por causas de la naiuroleza de su actividad, lo entidad requiera 

la realización de estados financieros con bases diferentes a principios de 

contabi/ idad generalmente aceptados". (7) 

"wanda los estados financieros de la entidad se reo/ izan para un propósi

to especl fico, par disposiciones lego/es o porque han sido estipuladas 

po,. el contrata". (8) 

(7) Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoria del Instituto Mexicano de 

Qmtadores Públicos, A.C. 

(8) ldem. 
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WISIDERACIOIES GENERALES 

De acuerdo con el libro "Nonnas y Procedimientos de Auditoria" del Insti

tuto Mexicano de CDntadores Públicos, A.C., en los casos en los que el 

Contador Público pueda emitir este tipo de opiniones deber6 definir con 

claridad la nalL/raleza y alcance de éstas, as/ como tarrbién precisar y S!:_ 

gulr las normas de información correspondientes, con el fin de proteger 

los intereses de Jos usuarios de dichas opiniones y definir perfectamente 

su responsab/ / idad. 

En ocasiones es posible que € audi lar emí ta su opinión sobre estados fi

nancieros preparados con una base de contabi 11 zaci6n di {eren te a princi

pios de contabilidad, sin errbargo para emitir 6stas debe reunir los si

guientes requisitos: 

/. La información que se hayo obtenido sea el resul todo de un sis tema 

controlado con el fin de que garantice una correcta agrupación, c/asj_ 

ficación y presentoci6n. 

2. QJe la información pueda cuantificarse, de acuerdo a conceptos de fin!_ 

dos y medirse en unidades reconocidas. 

3. Debido a que lo información y su eficacia se derivan de un sistema, 

éste debe ser ;uzgado por el auditor como parte de su trobaio y dura'!. 

te el mis/TKJ siga las normas de oudi tor(a genero/mente aceptados. 
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BASES DIFERENTES A PRINCIPIOS DE W/TABILIDAD 

Una base de contabi I i zación diferente a principias de contabi I idad genera!_ 

mente aceptados, tiene que incluir un con;unto de reglas o criterios defi-

nidos y iusti{icados para cuantificar, agrupar, clasificar y presentar lo 

información que contienen los estados financieros: según el libro "Normas 

y Procedimientos de Auditorio" del l .M.C.P., A.C., eielTfJlos de bases di fe-

rentes a principios de contabi / idad generalmente aceptados son: 

l. Las señaladas por organismos gubernamentales como la Canisión Nacional 

Bancaria y de Seguras a la Canisión Nacional de Valores. 

2. Al reconocer ingresos y egresos sobre la base de efectivos. 

3. Al preparar estados financieros con un propósito especifico. 

Los e¡enplos siguientes se tomaron del mismo libro. 

/.a Dictamen respecto a los estados financieros preparados de acuer.. 

do can bases de contabilización prescritas por un organismo gu

bernamental. 

He examinado el balance general de Cín. X 1 S.A. de C.V. 1 al 31 de 

diciembre de 19 , , , y los estados de resultados, de vnrinciones 

en el capital contable y de cambios en la situación financiera 

que le son relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi 

examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría gene":"a! 

mente aceptadas y, en consecuencia, incluyo las pruebas de los 
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registros de contabilidad y los deinás procedi~ientos de au.dito

ría que consideré necesarios en las circunstancias. 

Como se explica en la Nota X, los estados financieros que se 

acompañan están preparados con base ~n las prácticas contables 

prescritas por •.. , los cuales, en los casos que se mencionan en 

dicha nota, no coinciden con principios de contabilidad general

mente aceptados. 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presen

tan razonablemente la situación financiera de Cía. X, S.A. de C.V. 

al 31 de diciembre de 19 ••• y los resultados de sus operaciones, 

las variaciones en el capital contable y los cambios en dicha s! 

tuación financiera por el año terminado en esa fecha, conforme a 

lns bases prescritas por ••• , las cuales fueron nplicadns en fo!. 

ma consistente con las del año anterior. 

2.a. Dictamen respecto a los estados financieros preparados sobre la 

base de ingresos y egresas de efectiva. 

He examinado el estado de activos, pasivos y patrimonio de la 

Institución A., S.C. al 31 de diciembre de 19 , • , , as! como el 

estado relativo a ingresos cobrados y gftstos pagados por el año 

que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de acuerdo con 

las normas de auditoría gener.o.lmente aceptadas y, en consecuen

cia, incluyo las pruebas de los registros de contabilidad y los 

demás procedir.dentos de auditoría que consideré necesarios en 

las circunstancias. 

Como se describe en la Nota X, ha sido política de ln in!Jtitu

ción el preparar su información financiera sobre la base de efe~ 

tivo cobrado o pagado; consecuentemente, los ingresos y gastos 

se reconocen cuando se cobran o pagan y no cuando Re devengan. 

Por lo tanto, los estados financieros que se acompañan no prete!!. 
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den presentar la situación financiera y resultados de operación 

de conformidad con principios de contabilidad generalmente acep

tados. 

En mi opinión, los estados antes mencionados presentan razonabl~ 

mente la situación financiera de la Institución A, S.C. al 31 de 

diciembre de 19 ••. y los ingresos cobrados y gastos pagados en 

efectivo durante el año que terminó en esa fecha, de conformidad 

con las bases de contabilización descritas en la Nota X, las cuQ._ 

les fueron aplicadas en forma consistente con las del año ante

rior. 

3.a Dictamen respecto a estados financieros preparados para un proP9_ 

si to cspcc/ {ico. 

He examinado el balance general de Compañía X, S.A. al 31 de di

ciembre de 19 ••• y los estados de resultados, de variaciones en 

el capital contable y de cambios en la situación financiera por 

el año que terminó en esa fecha. Mi exnmm se efectuó de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente aceptadas y, en conse

cuencia, incluyo las pruebas de los registros de contabilidad y 

los demás procedimientos de auditoría que consideré necesarios 

en las circunstancias. 

Como se describe en la Nota X, los estados financieros que se 

acompañan fueron preparados de acuerdo con las bases específicas 

establecidas por la Compañía Matriz h, S.A., los cuales, en los 

casos señalados en dicha nota, difieren de principios de contnb.!, 

lidad generalmente aceptados. Los estados financieros que se 

acompañan han sido preparados para ser utilizados por la Compa

ñía Matriz X, S.A. y no pretenden presentar la sltuución finan

ciera, resultados de operación, variaciones en el capital contE_ 

ble y cambios en la situación financiera de Cía. x. S.A. de co.!!. 

formidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, 
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por lo que no son Útiles para ningún otro porpósito. 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presen

tan razonablemente la situación financiera de Cía X, S.A. de 

C.V. al 31 de diciembre de 19 ... , y los resultados de sus oper!!_ 

e iones, variaciones en el capital contable y los cambios en la 

situación financlera por el año terminado en esa fecha, conforme 

a las bases de. preparación prescritas por la Cía. Matriz X, S.A. 

las cuales fueron aplicadas en forma consistente con la del año 

anterior, 

a::tVSIDERACIO/ES PARA LA EUB:XV1CIO/ DEL DICTA\1EN 

De acuerdo con el libro "Normas y Procedimientos de Auditorfa" del lnstit!! 

lo Mexicano de úmtadores Públicos, A.C., cuando el auditor dictamine estq_ 

dos financieros preparados con bases diferentes a principias de contabi //

dad generalmente aceptados, juzgará la razonab/ //dad de las bases ut i I iza-

das según las circunstancias que les dieron origen~ sin Cffbargo cuando no 

esté de acuerdo con las bases ut i I izadas, revelar6 en su dictamen las raz9._ 

nes que tiene para su conclusión y emitirá su opinión de acuerda a ésta. 

Deberá Incluir en su dictamen lo siguiente: 

l. La identificación de Jos estados financieros examinados, as! ccxro men-

cionar que s11 examen fue realizado de acuerdo can las normas de audil9._ 

rfa generalmente aceptadas. 

2. La descripción de las bases utilizadas en la preparación de /os esta-

dos financieros o hacer referencia a la nota donde se describen es los, 

indicar el propósito par el cual se prepararon dichos estados sobre 
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esos bases con el obieto de que sean utilizados sólo poro los propósi_ 

tos designados según sea el caso. 

3. Menciona,r que tas bases de cantabi/izacl6n utilizadas no se aiustan 

parcial o tato/mente con los principios de contobi / idod generalmente 

aceptados (según seo el caso), y hacer referencia o la nota donde se 

describen las diferencias, esta mención se realizará en un párrafo i[!_ 

tennedio del dictamen. 

"· QJini6n o abstención de ésta, sobre si tos estados financieros prese12 

tan razonablemente la situación financiera; resultados de opcraci6n, 

variaciones en el copi tal contable y caiTbios en la si tuaci6n financie

ra conforme o los bases de contobi/ i zoci6n descrl tos. Si el oudi tor 

llego o lo conclusión de que no se presentan los estados financieros 

de acuerdo con las bases dascritas, mencionará en su dictamen las raz~ 

nes que tuvo para /legar a eso conclusión. Redactará su opinión apro

piadamente haciendo referencia al p6rrofo explicativo. 

5. Aflrrooción de si los bases de contabilización que utilizaron se op/ic'!_ 

ron consistentemente con las del ejercicio anterior. 

En los cosos de estados financieros preparados con un propósito especifi

co, además de contener los incisos anteriores, tendrá que aclarar que los 

estados financieros no se prepararon de acuerdo a Jos 'principios de cont!!._ 

bilídad generalmente aceptados por consiguiente, no intentan presentar la 

situación financiera, resultados de operación, variaciones en el capital 

contable y caiTbios en lo situación financiero de acuerdo con dichos prin-
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cipios, todo lo anterior con el fin de que se limite su uso al propósito 

especl {ico. 

B. /NFai.\fE IDV EFECTOS DE LA INFLACIC1'J EN LA INFai.\fAC/CJV FINAM;/ERA 

De acuerdo can el /lbra "Principias de Cantabi /idad Generalmente Acepta

das" del /.M.C.P., A.C., en 1979 la úxnisión de Principios de Cantab/lidad 

emi lió el boletfn 8-7 "Revelación de los efectos de lo inflación en la in

formación financiera" con el obieto de dar un enfoque práctico para esta

blecer I incamientos que permitieran at.mentar el signi {icado en la informa

ción financiera contenida en los estados financieros. Las circunstancias 

del entorno económico que existfan cuando se emitioel bolet{n 8-7 eran di

ferentes a las actuales, por lo que se ha logrado mayor calidad en algunas 

situaciones, problemas y conceptos que han hecho posible el desarrollo de 

este boletln, emitiéndose as/ el bo/etln B-10. Este tiene la finalidad de 

establecer las reglas apropiadas para la valuación y presentación de las 

partidas relevantes que contiene Ja informaci6n (inonciera1 las cuales se 

ven afectadas por la inflación. Establece dos métodos paro refleiar la i~ 

{loción en los estados financieros (cada enpresa podrá elegir el que me

jor se adapte a sus circunstancias) que consisten en: 

1. Método de Aiustes por el Nivel General de Precios: consiste en corre

gir la unidad de medida enp/eada en fa contabi I idad tradicional, uti I j_ 

zando pesos constantes en Jugar de pesos nomina/es. 

2. Método de Actualización de Costos Especf{icos o Valores de Reposición: 

Cansiste en la medición de valores que se producen en el presente, en 
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lugar de valores que se producen por intercarrbios rea Ji zados en el P!!. 

soda. 

La información que se produce en cada uno de estos métodos no se puede 

c(XTVJOror, pues parten de bases diferentes y utilizan distintos crite-

rios. 

Dicho boletln ha dado lugar a la existencia de información cuya corre"

ción deberá corrprobar el auditor, a través de procedimientos de audi t!!_ 

ria, pues forma parte de los estados financieros sobre los cuales estó 

opinando. 

PJU:EDIMIENTOS DE AUDITCRIA APLICABLES AL EXAMEN DE RUBroS DE LOS ESTAJX)5 
FINANCIEIVS QJE REa::NXEN LOS EFECTOS DE LA INFLACICN EN LA INFGIMACICN 
FINANCIERA 

El Boletln 8-10 "Reconocimiento contable de los efectos de la inflación en 

la infonooción finariciera 11 da lugar a los procedimientos de auditoria, ne-

cesarías para orientar al auditor sobre las part icu/aridades del caso. La 

actualización de la infom10ción financiera irrplica la necesidad de determj_ 

nar y conservar /os costos históricos, que son los que se reexpresan; par-

tiremJs del supuesto de que dichos costos ya han sido examinados. 

De acuerdo con el I ibro "Normas y Procedimientos de Auditoria" del /nst i-

tuto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., a continuación mcncionaren'k:Js 

los obietivos de la auditorio, aspectos del control interno (el auditor d"-

be considerar estos para determinar el alcance, naturaleza y oportunidad 

de sus pruebas) y los procedimientos que uti I izará al revisar la valuación 
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contabilización y revelación de los efectos de la inflación requeridos 

por el Bol et In 8-10. 

Obietlvos Genero/es de la Auditorio. 

/, Ver{icor que el método de actualización seleccionado por fa errpresa, 

sea el que mejor se adapte a sus circunstanc;as, con el objeto de ase

gurarse que produciró la información ros apegado o la realidad, 

2. Uxrprobar que la errpresa haya_actualizado "todos" Jos rubros de /os e~ 

todos financieros afectados sustancia/mente por la inflación, con el 

ob/eto de asegurarse que no haya una descriminaci6n selectiva que cau

se parcialidad. 

3. Verificar lo consistencia en la oplicación de los métodos y las bases 

poro la actualización. 

4. Cmprobar que la presentación de ci {ras, revelación de métodos y bases 

utilizados al cuantificar los efectos de la inflación en la infomKJ

ción {inu11d.:ru .secJn los ¡¡.¿5 adecuadas. 

Aspectos del Coulrol Interno. 

El esludio y evaluación del control interno deben efectuarse de acuerdo a 

lo establecido en lo norma "Estudio y evaluación del control interno" (ver 

cap! tufo IV No1mas de Auditorio}, currpl iéndose los objetivos del control 

interno (apl icob/es al caso}. 
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J. Autoriiaci6n. · 

La dirección de Ja enpresa autarlzar6. el.método_ seleccionado, outori

zando os( la actualización de ci.fras ·inclufdas en el método y las poi J. 
ticas. 

2. Procesamiento y clasificación de transacciones. 

Se procesar6n y clasi ficar6n los registros, docunentos y procedimien

tos establecidos poro obtener y conservar la infonooci6n sobre cifras 

reexpedidas. De igual manera se deber6 cooprobar la existencia de re

gistros y sistemas de captación integrados o la contabi I idad, de los 

datos indispensables paru determinar /os efectos de fa inflación, y de 

los procedimientos que aseguran la confiabi I idad de la infonooci6n. 

3. Salvaguarda Flsica. 

4. Veri (icación y evaluación. 

Deber6 revisar que las enpresas mantengan y conserven sistemas, méto

dos, procedimientos y registros custodiados adecuadamente, producién

dose as I los elementos necesarios para determinar y comprobar Ja actuq,_ 

/izaci6n de cifras. Por e¡e11plo: 

a) Inventarios: deben existir medios que aseguren que se incluyeron t~ 

dos los inventarios, as/ corro la determinación de su antigucdad. 

Respecto a Jos costos de reposición, deben existir registros de e~ 
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ti zaciones, actuali zadds: o :c:rch/vo de ccxrpra:páro /oca/izar los pr'!_ 

cías actuales, as/ cama estudio de costos actuales. 

b} Costo de ventas: para actualizar/os es necesario tener elementos 

que permitan conocer /os costos representativos en el nnnento de 

la venta. 

c} Activo fi io: al practicar un avalúo par peri to independiente o por 

personal de lo errpresa en necesario contar con docllTlentos en Ja et.!! 

preso que permitan identificar Jos valores actual; zados de los bi~ 

nes existentes, su depreciación acLH1u/ada y la del periodo, según 

informes de los valuadores anteriores (con los datos que contienen 

sus cot"respondientes registros a costo histórico); as! conu la cstl_ 

moción de la vida útl I de los activas fi ias conforme al tierrpo de 

servicio en la enpresa y su valor de desecho. 

di Copita/ contable: es necesario cantor con la información que cante~ 

ga las fechas en las que se realizaron las aportaciones de los ac

cionistas sin irrportar su origen (Incluyendo utilidades copitaliz'!_ 

das y en su caso el superávit por reva/uación posterior a la actug_ 

lizaci6n inicial); asf cano cuentas de utilidades retenidas del ario, 

reserva legal, en s·u caso superóvit y las fechas de los e;ercicios 

en los que se generaron uti lidodes o pérdidas. 

e} Al determinar el efecto por posición monetaria: se debe~ó contar 

con an61isis mensuales de activos y pasivos monetarios,, as! corro 

con procedimientos de corte mensuales para la correcta determina-
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ci6n de dicha posición mnetaria. 

f) Cuando se apliquen Indices: la enpresa deberá contar con las expe

dientes que corrpruben los análisis por antigüedad, cálculos e fnd!_ 

ces utilizados (contar con la evidencia que estos se han obtenido 

de una fuente correcta). 

S. Para preparar, supervisar y aprobar fa infomKici6n actual Izada, es ne 

cesario separar las funciones. 

6. Identificar las cifras reexpresadas con las que se encuentran regis

tradas en libros. 

7. Revisión interna del trabaio que realizaron los peritos lnd~pendlentes 

o de la propia enpresa. 

Procedimientos a Uti ti zar. 

Son los generales, los com.mes al uti fizar el método de aiuste por cam

bios en el nivel general de precias y los ccxrunes al utilizar el método 

de actualización de costas especf{icos para inventarios fi íos. Además de 

los referentes al resultado par posición monetaria y a la paridad técnica, 

as{ cc:xno los de revelación en estados financieros. 

¡l. Estudio y evaluación del control interno. (establecido) 
PROCEDIMIENTOS 2. Estudio gei;eral d~ la estru~tu~a financiera. 
GENERALES 3. Comprobncion dr. calculas nr-tmeticos. 

4. Verificación de autorizaciones y registros. 
5. Declarnciones de la administración. 
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l. Estudio y evaluación del control interno (existente]: documentar dicha 

estudio y evaluación para actual izar la información financiera y real}_ 

zar las pruebas de cunplimiento adecuadas; lográndose as( determinar 

la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de oudi to

rta esenctales a aplicar. 

2. Estudio general de la estructura financiera: identificar las óreas y 

canbios írrportantes o las transacciones no usuales, para lo cual se 

real izará una revisión anal lt ica que podrla incluir: 

a} Conparacián de las ci (ras actual izadas con las del año anterior pg_ 

ra poder juzgar si las tendencias son lógicas. 

b/ Estudiar la relaclón entre activos y pasivos roonetarias con su con

secuente efecto en el resul todo por posición m:metaria. 

e} En su caso, emparar las cifras actualizadas con la información de 

enpresas de 1 mi srr>J rorro. 

di Analizar las razones financieras determinadas sobre cifras actuall

zadas para conocer las posibles variaciones y tendencias. 

3. Conprabación de cálculos aritméticos: que sean los correctos. 

q, Verificoción de autorizaciones y registros: debe existir la autoriza

ción adecuada y documentada sobre el método y pal 1 ti ca usadas al actug_ 

/izar las ci (ras y que todos los efectos de la actualización de dichas 
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cifras se encuentren registradas en libros {por separado de la infof11!! 

ción histórica). 

5. Declaraciones de la administración: la administración declara haber o!!_ 

tenido dentro de la carta de declaraciones, /os términos básicos de /a 

actualización de cifras. 

PROCEDIMIENTOS AL UTILIZAR EL METODO 1 
DE AJUSTE POR CAMBIO EN EL NIVEL GE
NERAL DE PRECIOS. (ACTIVOS Y PASIVOS 
NO MONETARIOS Y COSTOS, GASTOS E IN
GRESOS QUE LE SEAN RELATIVOS, ASI CO 
MO CAPITAL CONTABLE) -

l. Partidas actua/izab/es. 

l. Partidas nctualizables 

2. Valor histórico original 

3. Antigüedad en las partidas 

4. Utilización de índices 

5. Valuación 

Oxrprobar que se hayan actualizado los activos y pasivos no monetarios 

de la errpresa1 asf como los costos1 gastos e ingresos relativos y el 

copi tal contable. Tarrbién seró necesario carprabar que las partidas 

no roonetarias que por su poca irrportancia no se actualizaron1 se consj_ 

deren como tronetarias para determinar el resu/ todo por posición roonetg__ 

ria. 

2. Valor histórico original. 

Oxrprobar que los valores a costo histórico original se hayan detcnni

nado confonne o los principios de contobi lidod. O;ondo el coso lo ~ 

rite corrprobor que las fluctuaciones catrbiarias capitalizadas c0<00 PO!. 

te del costo de los activos fi ¡os, se supriman paro lo reexpresión y 
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cuando exista super6vit por reva/uaci6n no se actualice al realizar la 

primera reexpresi6n. 

3. Antigüedad en las partidas. 

Verificar que la antigüedad de las partidas corresponda a la fecha de 

adquisici6n, construcción o producción de los activos, de aportaciones 

de capital y a los periodos de generación de los resu/lados de opera

ción. En algunos casos como en Jos inventarios Ja antigüedad puede d!!_ 

terminarse conforme a la perroonencia promedio en la enpresa, o sea 

considerando su rotación o capas. 

11, Utilización de Indices. 

Qx¡probar que al valor histórico original se le haya aplicada el Indi

ce Nacional de Precios al úmsumidor pub/ icado par el Banco de México, 

conforme a fa antigüedad de las partidas que se van a actualizar. 

5. Valuación. 

Ccnprobar que las ci {ras actua/i zadas de las partidas obieto de reex

presión, curp/an con las disposiciones del boletfn 8-10. Algunos e¡e'!'. 

plos serian: 

o) Los activos no deben exceder el valor de su reoli zación. 

b) El valor de Jos activos fi ias y otros activos tangibles e intangi-
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bles deben ser inferiores o/ valor de su uso. 

e} La detenninoci6n del cargo por ta depreciación del periodo se reali, 

zar6 sobre et valor actualizada prcxnedio del activo fi¡o. 

di Qle ta depreciación acum.Jlada se calcule sobre el casto actualiza

do del activo fi ¡o, considerando la vida probable reestirooda de tos 

bienes no afectando los resul todos de ejercicios anteriores. 

e} El costo de ventas actual izado debe corresponder al casto existente 

cuando se realizaran fas ventas (generalmente et que se deriva de 

ap/lcar al Inventario inicial y final et Indice correspondiente P!!. 

ra expresar/os en pesos de poder adquisitivo promedio del periodo, 

y s(l7l(]ndo el resul toda al total de empras del eierciclo}. 

f} Al utilizar et método de últimas entradas, primeras salidas (UEPS}, 

al valuar inventarios y determinar el costo de ventas,· y éste se 

considere ya actualizado, se deber6 reexpresar et cons(l7l(] de capas 

de años anteriores. 

PROCEDIMIENTO AL UTILIZAR EL METODO 
DE ACTUALIZACION DE COSTOS ESPECIFI 
ces PARA INVENTARIOS y ACTIVOS FIJOS 

l. 

2. 

J. 

4. 

Costo de reposición 

Avalúas realizados por peritos 
independientes 

Avnlúos realizados por perso-
nal de la empresa 

Actualización por medio de !n-
dices específicos de precios 
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1. Costo rje reposición. Corrprobor que: 

a) Los costos uti I izados para valuar Jos inventarios estén basados en 

información rencientei para respaldar su valor de reposición. 

b) Cuando se utilizan los métodos PEPS (primeros entradas, primeros Sf!. 

I idas), tí/ Urna corrpra o predeterminados¡ los costos correspondan a 

los de reposición a la fec/Ja del balance. 

c) Lo cifra actualizada na sea mayor que el valar o/ realizar los in

ventarios. 

d) El costo de ventas actualizado corresponda a las ventas de acuerdo 

a la fecha en la que se realizaron, conprobando que se hayan aplicf!. 

da métodos similores a los utilizados poro la actualización de in

ventarlas. wando se e¡¡plea el método UEPS, monetaria a unitario 

veri {/car la determinación correcta de copos, Tndices internas de 

Inflación, etc., si existe consumo de copas anteriores que se ha

yan realizada las actualizaciones correspondientes. 

2. Avalúas realizadas por perita independiente. 

a) Satisfacerse de la independencia, capacidad técnica y en su casa, 

registro ante la autoridad conpentente del peri to valuador. 

b) Corrprobar que el avalúa tcxoodo ccxoo base en la reexpresi6n de vala

res sea de una fecha reciente¡ para poder asignar ci {ras que corre~ 
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pandan o fa fecha del balance general. Si es la actualización de 

avalúas de fechas anteriores se evaluaró fa razonabl 1 idad de las b~ 

ses e fndices utilizados en dicha actua/izacl6n. 

c} Para evaluar si el informe proporciona razonablemente el valor neto 

de reposición de los bienes del activo fi¡o, su vida útil y el va

lor de desecho de los mismos~ es necesario juzgar Jos bases técnt'

cas que errpleó el perito valuador y el resul todo de los trabajos 

que realizó fa empresa, can el objeto de comprobar si los cifras 

son confiables. 

d} Conprobar que el avalúo esté documentado por un informe emitido por 

el peri to y que lo empresa cuente con un resumen de los métodos y 

supuestos utilizados, as/ como del trabajo realizado. Se padrón 

consultar los pope/es de trabajo del valuador. 

e} Conprobar que el c61culo técnico de lo revaluación de valores cspe

c/f/cos a los bienes en existencia o a los grupos de bienes homog~ 

neos, actual izando el costa, fa depreciación acUt11Jfada y la del año 

de cada uno de el los; pues no es correcto que se efectúe s61omente 

una estirooci6n global. Corrprobar que las cifras resultantes nu 

sean mayores al valor de uso del activo fijo (monto de los ingresos 

posibles que se espera obtener razonablemente~ como consecuencia de 

utilizar dichos activos}. 

f] Conparación de registros del activo fi ¡a al casto con la relación 

del avalúo y asf comprobar si los valores actual izados incfuyen to 
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dos Jos bienes del activo flio registrados en libros; lo anterior 

permitirá tatrbién conprobar si existe congruencia entre las pallti

cas de capital i zacián para determinar el costo histórico y las par

tidas que se incluyen para el avalúo. 

g} Cmprobar que la depreciación acU111Jlada y del periodo, sea cangrue!!_ 

te con los valores existentes en el misroo y can la vida útil de los 

bienes. 

3. Avo I úas prac ti codos por e I persona 1 de I a enpresa. 

El auditor deberá conprabar: 

a} La existencia de elementos objetivos y pasibles de verificar para 

respaldar la razonabi ti dad de las ci {ras en su estudio. 

b} La existencia de personal adecuado que tenga conocimientos anpl ias 

para revaluar Jos activos. 

c} En famKJ general, observar los procedimientos util/tados en las r!!_ 

visiones de avalúas practicados por perito independiente y que la 

errpresa cuente con razones válidas que respalden este procedimien

to. 

4. Actualización mediante Indices especl {icos de precios. 

El auditor deberá conprabar que: 
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a) wanda se realice actualización de inventario, ésta se realice aplJ... 

cando Indices especl (icos de precias de /a raroo industrial de la 

etTpresa (pub/ icados por el Banco de México, otro organisroo de pre~ 

ligio nocional o los que desarrolle la propio errpresa). wando Jos 

Indices los desorrol la la propia errpresa se evaluará el estudio téE_ 

nlco que lo respalda. En cualquier caso se debe conprobar si el 

factor aplicado corresponde a la antigüedad de las existencias por 

medio de rotaciones o capas del inventario. 

b} La cifra actualizado no debe exceder el valor de realización de las 

inventarios ni el valor de uso del activo fijo, 

c) la reexpresión del activo fijo se realizará por Indices especl(icos 

(publicados por el Banco de México u otra /ns ti lución de recanoc/do 

prestigio}, aplicados según la antigüedad de los activos. 

di los cargos a resu/ tados (por costo de ventas y depreciación} sean 

los resultantes de valores actualizados de los activos correspon-

dientes. 

Procedimientos referentes al resul todo por posición roonetario y a Ja pa
ridad técnico. 

1. Cooprobor que la c/asi {icac/ón de las partidas roonetarias y no monel<:!, 

rias sea corree ta y apropiada. 

2. Revisar si el resul lada por posición roonetaria del periodo correspon-
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de a la Sllfl1(} de Jos efectos monetarios mensuales (estos se determinan 

apl /cando el Indice de inflación del mes al inporte total de la posi

ción monetaria al inicio del misn>J}. 

3. Conprobar que los activos o pasivos en rooneda extranjero se encuentren 

valuados conforme al tipo de canbio existente en esa fecha, con el ob

;eta de determinar la posición al inicio de cada mes. 

11. Cuando la actualización del capital contable del periodo haya resulta

do negativa (deudora}, el inporte correspondiente debe destinarse pri

mero a reducir el efecto favorable par posición monetaria del periodo. 

5. Verificar si el efecto por posición monetaria se aplicó a los resu/t~ 

dos del aflo y cuando resulte una ganancia, ésta no exceda la strna de 

los saldos deudores de gastos y productos financieros, fluctuaciones 

canbiarias incluyendo el efecto de la paridad técnica; en su caso el 

ret00nente favorable se /leve al capital cantable. 

6. Juzgar si el resultado ac~lado por posición monetaria es razonable 

en su totalidad, pues representa el efecto neto de Ja actuali zaci6n 

de las activas no monetarias y el capital contable de la enpresa. 

7. Juzgar la razonabilidad del resu/ todo por tenencia de activos no man~ 

tarios (este concepto representa la di {erencia de cooparar el valar 

de reposición de los activos na monetarios con el volar que se hubie

ra obtenido al apl icor los {actores de ajuste del Indice Nacional de 

Precios al consumidor l .N.P.C. pub! icados por el Banco de México}. 
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8. OJando existen posiciones netas pasivas globales en mof)eda extranjera 

durante el eiercicia y cuando la paridad técnica exceda a la del mer

cado; verificar si se calcularon y consideraron los efectos de lo pa

ridad técnico. 

9. Cmprobor si el c61culo del factor de la paridad técnica (o de equi li

bria} se apega a lo estipulado en el balet fn 8-10, y en su caso su 

efecto se haya refleiado apropiadamente en los estados financieros, 

as( caoo cooprabar si se aplicaran las fndices de precias oficiales de 

nuestra pafs y de otros paf ses. 

Procedimientos para la revelación en los estados financieros. 

El auditor deber6 cooprabar que en Jos estadas financieros o en sus notas 

se real ice la revelación de la información requerida por el baletfn 8-10, 

com:> son: 

l. Métodos y procedimientos utilizados en la actualización. 

Z. Costo histórico y actualizada de: inventarios, casto de ventas, acti

vo fiia, deprec/ac/Ón GCllTU/ada y de/ periodo, capi ta/ socio/, Ut/ 1/

dades o pérdidas actlT'Ll/adas y otras aportaciones de accionistas. 

3. Costo integral de financiamiento. En esta época inflacionaria, el 

costo integro/ de financiamiento incluye adetrlis de los intereses, las 

fluctuaciones carrbiarias y el resu/ todo por posición roonetaria, pues 

dichos factores repercuten directamente sobre el monto a pagar por el 
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uso de la deuda. 

Q, Efecto acUtTU/ado por posición 1ronetaria y resultado por tenencia de 

activos no roonetarios (carrbio en el valor de los activos no maneta-

r/os por causas distintas a la inflación). 

REPEROJSIOV EN EL DICTAMEN DEL a:tlTALCR PUBL/CD DEL REa:NX/M/ENTO DE LOS 
EFECTOS DE LA /NFLACIGJ EN LA /NFffi!.IACICN FINANCIERA 

Trataremos /as gulas para orientación del auditor sobre la repercusión que 

en el dictamen tendrá el hecho de que existan limitaciones en el alcance 

del traba¡o o desviaciones al principio de reconocer los efectos de la i!!_ 

{/ación en la inforrooción financiera b6sica. 

De acuerdo con el l lbro "Norroos y Procedimientos de Auditorio" del lnsl i

tuta Mexicano 
0

de Contadores Ptíbl icos, A.C., el auditor al real izar su tra-

bajo y rendir su dictamen podrla encontrarse ante las siguientes situacio-

nes.· 

/, Entidades que reconocen apropiadamente los efectos de la inflación en 

/a infonooción financiera de acuerdo con el bo/ctfn B-10. 

2. Limitaciones irrpartantes al alcance del trobaio respecto a la revisión 

de cifras actualizadas. 

3. Currpl /mienta parcial can las dispasicianes del Boletfn 8-10. 



I i4 

4. Entidades que siguen prácticas que se apartan de los procedimientos 

aceptados para la determinación y reconocimiento de los efectos de la 

inflación en la inforrnoc/6n financiera. 

S. O:irrbio de métodos en la actual izacl6n de un periodo o otro . 

6. lncwplimienlo de los disposiciones del Boletln 8-10. 

Respecto a lo anterior presenloreroos el sigulenle cuadro y eienplos ttx00dos 

del libro "Normas y Procedimientos de Auditarlo" del l.M.C.P. 
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C A S O S 

l. Entidades que reconocen apropiadamente los efectos de la inflación 

a) La empresa adopta por primera vez el Boletín B-10 (obligatorio 
desde lon ejerclcios socíal es que terminaron el 31 de diciembre 
de 1984). Las entidades que no adoptaron las normas del Bole
tín B-10 en el ejercicio que debieron hacerlo y lo hacen con 
posterioridad 

b) Se realicen cambios o adecuaciones a las disposiciones del Bol! 
tfn B-10 

2. Limitaciones importantes al alcance del trnblljo respecto a la rev.!. 
sión de cifras actualizadas 

3. Cumplimiento parcial con las disposiciones del Boletín B-10 

4. EntidndeR que eiJtuen priicticas que Se apartan de los procedimientos 
aceptados para determinar y reconocer los efectos de la inflación 
en ln informnción financiera 

5. Cambio de métodos en la actualización de un periodo a otro 

6. Incumplimiento de las disposiciones del Boletín B-10 

EL AUDI Ta?. PFtXEDERA A: 

Comprobar que la entidad haya reconocido y presentado adecuadamente los 
efectos de la inflación en la información financiera conforme al Boletín 
B-10. Cuando esto ocurra emitirá una opinión limpia. 

- Confirt!lar, cuando se presenten estndos financieros comparativos que se 
formulen los estados de periodos anteriores. modificando las pnrtidns 
afectadas y revelando los cambios de que fueron objeto. Con lo que em.!, 
tirti una opinión sin salvedades. 

- Confirmar. cuando se presenten estados financieros por un año, que el 
efecto acumulado de ejercicios <111teriorl!s se mut!slrt! por t;eparadu, djU:!_ 

tanda el saldo inicial de las cuentas de cnpitnl contable correspondic!!. 
tes. Con lo que emitirá un dictamen indicando la inconsistencia. 

Confirmar que los estados finnncieros de nii.os anteriores que se incluyan 
para propósitos compn.rativos, sean mostrados tal y como fueron presentados 
originalmente. Comprobar que los esta.dos financieros del nño en que se 
produzca la inconsistencia revelen apropiadamente las cnuons que provoca
ron el cambio y resultados de operación. Mencionando la inconHistencin 
en su dictamen. 

Expresar que se abstiene de opinar, indicando lns causas de dicha abote,!! 
ción. 

Dcpend!P.ndo de la importnncin relativa (el grado de importnnci.a será n 
juicio personal y criterio profesional del auditor) del incumplimiento, 
deberá expresar en su dictamen ln salvedad u opinión negativa corrcBpO,!! 
diente. 

Dependiendo de la impart'.lncin relativa darle la correspondiente conside 
ración en su dictamen (determinando s! la información financiera refcr'Cn 
te al reconocimiento de los efectos de la inflación, que se presenta en_ 
los estados financieros se aparta de los principios de contabilidad gene 
ralmente aceptados). Mencionar si realizó el efecto cuantificado de lnS 
desviaciones. 

Confirmar que se reveló la naturaleza de los cambios en el r.iétodo de ac
tualización y sus correspondientes efectos cuantificados. Mencionar di
cha inconsistencia en su dlctnmen. 

Considerando la importancia relativa referente a los estados financieros 
tomados en su conjunto, exprenará en su dictamen la salvedad u opinión 
negativa que juzgue conveniente, 
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/. wanda fas entidades reconocieron apropiadamente los efectos de fa in

flación en su información financiero inplicará que sus estados financi!!_ 

ros est6n elaborados de acuerdo con los principios de contabi /idad gen!!_ 

ro/mente aceptados. 

a} Olando fas entidades na adoptaron fas normas del bo/etln 8-10 en el 

ejercicio que debieron hacerlo y lo hacen con posterioridad, consti-

tuye una práctica de contabi / idad que no está de acuerdo con la téc

nica contable y se carrb/a por una regla particular generalmente acee_ 

toda cuya tratamiento debe ser semeiante al de aiustes a resu/ todos 

de ejercicios anteriores. A cont inuaci6n mostraremos córoo podr6 ex

presarse la inconsistencia en el dictamen. 

He examinado ... en las circunstancias. 

Como se menciona en la nota N de los estados financieros, ln com

pañía adoptó a partir del ejercicio que terminó el , .. los linea

mientos del boletín B-10 del Instituto Hexica.no de ContadoreR Pú

blicos, "Reconocimiento de los Efectos de ln Inflación en la In

forr.iación Financiera 11 con los efectos que se describen en dicha 

nota. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntas presentan razona

blemente . , , a.plic:n.dos en formA rnmd i:;tente con los del año ante

rior, excepto por el cambio, con el cual estoy de acuerdo, deriv!!_ 

do del reconocimiento de los efectos de la inflación en la infor

mación financiera que se describe en el párrafo anterior. 

b/ Los datos de la actuol /zaci6n de lo información financiera estarán 

suietos a un proceso permanente de investigación y e>;.perimentación, 

por lo que es posible :¡ue se emitan disposiciones narmat ivas que 
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carrbien reglas particulares de contabilidad aceptadas y aplicodas 

con anterioridad; considerando que han dejado de se: parcial o totaJ_ 

mente útiles a Ja entidad en que se hablan estado aplicando, prova-

cando as/ una inconsistencia. A continuación 1TKJstrareroos un ejenp/o 

de cáro podrla expresarse dicha inconsistencia. 

He examinado •.• en los circunstancias • 

.Como ¡;e menciona en la nota N, en el ejercicio que terminó el,,,, 

la compañía adoptó las disposiciones normativas contenidas en las 

adecuaciones al boletín B-10, 11 Reconocimiento de los Efectos de 

la Inflación en la Información Financiera", aprobadas el 16 de O.E_ 

tubre de 1985 por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

A.C. Como consecuencia de la aplicación de las nuevas disposici_2 

nes 1 la ganancia por posición monetaria del año de 19 •.. por$ ••. 

no se enfrentó contra el resultado negativo por ln tenencia de ª! 

tivos no monetarios, por lo que la utilidad del año se incrementó 

en ese monto. 

En mi opinión ••• de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados aplicados sobre bases consistentes excepto 

por el cambio con el que estoy de acuerdo, mencionado en el párr!!_ 

fo anterior •••• 

z. Pueden existir //mi tac Iones inportantes al examen practicado, inpuestas 

por el el iente a debido a las circunstancias, de tal nK.mera que el Cont~ 

dar Público no pueda revisar los cifras actualizadas y formarse uno opj_ 

nión sabre Jos estados financieros en con¡unto por lo que se abstendrá 

de opinar. A continuación mostrareroos un eierrplo de c&oo podrla exprf!. 

sarse dicha abstención. 
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He examinB.dci ••• en··~sa 'feCha. EXce¡itO 'por·:10 Que se ,mencionn en el 

siguiente párrafo, r.li examen se efectuó de acuerdo con ••• en las ci!. 

cunatancias. 

La actualización de los inmuebles, maquinaria y equipo se basó en un 

estudio técnico preparado por peritos independientes, cuyo informe 

sólo muestra cifras globales 1 y no especifica los distintos bienes en 

existencia ni sus datos relativmi al valor de reposición, deprecia

ción acumulada, depreciación del periodo, valor neto de reposición y 

vida útil remanente, lo cual no permitió la aplicación de los proced! 

mientas de auditoría necesarios para su revisi6n, 

Debido a que no estuve en posibilidad de aplicar los procedimientos 

de auditoría necesarios parn la revisión de ln actualización de los 

valores de los inmuebles, rJaquinaria y equipo, según se explica en el 

plírrafo anterior, 'J dada la gran importancia de este renglón sobre 

los estados finnncier:o::; considerados en conjunto, el il.}cRnce de mi 

trabajo no fue suficiente para poder expresar, y consecuentemente no 

expreso, opinión alguna sobre los estados financieros que se acompa

ñan. 

3. La principal di (icul tad que enfrentar6 el auditor en los casos de inCLJll! 

pi im/enta parcial o total con las disposiciones del balel Tn B-10, consl~ 

tiró en que las enpresas no preparen y consecuenterrl!nte no dispongan de 

la ln(onooci6n necesaria que sirva coroo elemento de ¡uicio para evaluar 

la lnporlancia del hecho y su repercusión en el dictOJren. Los pronunc/~ 

mientas '.'igcntes ind;cnn qw-~ el dictamen del auditor debe incluir tanto 

las causas canJ el efecto áeto cuantificado de lc•s asuntos que origina-

ron salvedades y opiniones negativas, en ocasiones aún queriendo l1acer

lo, no le es pasible (considerando que la etrpresa •elecciona el método 

de actual/ zaci6n según los elementos con que cuente para su aplicación}, 
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por lo tonto la responsabi / idad sobre la preparación de la información 

recaé en la empresa y no en el auditor. Los casos de incwfJt imiento 

parcial pueden corresponder a errpresos que sin CUtrplir totalmente las 

disposiciones del boletln B-10: 

a) Incluyan en sus estados financieros básicos el efecto de actual izaciq_ 

nes de activo fi io y su depreciación acllTU/ada, as/ como calcular la 

depreciación del ejercicio sobre valores actual izados. 

b) Valúen sus inventar)os por el método de últimas entradas-primeras so 

/idas (UEPS) o sigan costos estándar y su aplicación cause costos co 

rrespondientes al mJmento de la venta. 

c) Valúen sus inventarios par el método de primeras entradas-primeras 

salidas IPEPS) o sigan costos estándar y su aplicación cause valores 

de Inventarios que sean representativos de los de reposición. 

A continuación mencionaremos cierrplos de cómo podrfa redactarse el dic

tamen en los casos de salvedad u opinión negativa por currpfimiento par-

cial~· incluyendo supuestos y consecuencias hipotéticas: 

Opinión con salvedad par currplimicnto parcial de las disposiciones del 
Bo/etfn B-10 

Supuestos = Los estados financieros incluyen reva/uación del activo fi

¡o, principal partida no monetaria de la empresa; fa depreciación del 

e;erclcio se calcula sobre va/o,.es actuales, y el costo de ventas se 
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considera ya reexpresada por el método de úl tims entradas-primeras S!!_ 

/idas (UEPS} para la valuación de los Inventarias. la posición m:metg_ 

ria neta prcxnedio del año no es de inportancia. 

Consecuencia ::: No se incorporan los efectos resultantes de la actual iz~ 

ción de los inventarias y el capital contable ni el resultado por posi-

ción monetaria. De acuerdo a los supuestos planteados, los resultados 

del año no se verlon seriamente afectodos ya que el efecto por posición 

rronetaria no serla substancial., y el total de la inversión de los acci'!.. 

nistas se incrementarla sólo por el iirpacto de la actualización de los 

inventarios, lo cual se supone que quedar/a en el rango de una salve-

dad. 

He examinado ... en las circunstancias. 

Los estados financieros básicos reconocen los efectos de la inflación 

en los inmw~bles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y del 

ejercicio y en el costo de VP.ntas. Sin embargo, los principios de 

contabilidad requieren que también se incorporen los efectos de la 

inflación en los inventarios y en el capital contable y se reconozca 

el resultado por posición monetaria, información que no ha sido cua!!. 

tificada ni incorpornda a los estados financieros básicos. 

En mi opinión, excP.pto por el efecto del asunto descrito en el párra 

fo anterior, los estados financieros adjuntos presentan razonable

mente . . . . 

Opinión negativa derivada del cwpl imiento parcial con las disposicio
nes del Bolet In 8-10 

Supuestos = Poro lo valuación de inventarios no se incorporan los efef_ 



181 

tos de la inflación requeridas por el boletln B-10, excepto por el cos

to de ventas qüe se considera actualizado por la aplicación del método 

de úl tl11X1s entradas-primeras sal idas IUEPSJ. Se supone que el invent!!_ 

rlo, los inrruebles, 11X1quinoria y equipo, y la posición 11X1netaria neto 

promedio, son de gron inportancia. 

Consecuencia : Por lo anterior, los estados financieros no presentarfon 

razonablemente la situación financiera, resultados de operación, variq_ 

e iones en el capital contable y carrbios en Ja situación financiera. 

He ei'aminado • , . en lnfl c:i:tcunstancias. 

Como se menciona en la nota N, no obstante que el costo de ventas se 

considera actualizado por la aplicación del método de últimas entra

dos-primeras salidas para la valuación de inventarios, los estados f! 
nancieros adjuntos no reconocen los demás efectos de la inflnción que 

requieren los principios di! contabilidad gencrnlmcntc aceptados, y C!! 

tán preparados i::;ohre la base de costo histórico. La compañ!n no de

terminó la información relativa, la cual ,c;e estima que afectaría sub~ 

tnncialmcntc la situación financiera y los resultados de operación al 

considerar la magnitud de la invP.rsión en inventarios y en inmuebles, 

maquinaria y P.quipo, y la posición monetnria mantenida durnnte el año. 

F.n mi opinión, debido ;1 la falti\ de reconocimiento de los efectos de 

la inflación que se describe en el párrafo anterior, los estu<lub fi

nancieros adjuntos no presentan •••• 

4. El auditor determinaró de acuerdo a la inportancio rclat iva, si la in-. 

fom>Jci6n referente al reconocimiento de los efectos de lo inflacl6n 

presentc.: . .'c en los estados financieros se aparta de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. La situación anterior podrfa pr~ 
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sentarse en el dictamen de la siguiente forma: 

He examinado ••• en las circunstancias. 

Cor.to se menciona en la nota N a los estados financieros, la pérdida 

por posición monetaria del ejercicio que ascendió a $ ••• fue carga

da a ln inversión de los nccionistas, en lugar de los resultados del 

aiio, tnl como lo requieren los principios de contabilid,1d generalme!! 

te aceptados, por lo que la utilidad neta del año está incrcrnentadn 

en C!;n cifra. 

En r:ti opinión, excepto por el efecto de la aplicación de la pérdida 

por posición monetari.:l n. la inversión de los accionistas, según ne 

describe en el párrafo anterior, los ~atados financieros adjuntos 

presentan razonablemente .••• 

5. Las C1Tpresas real i zon caniJios en sus métodos para conputar y reconocer 

las efectos de la inflación en la información financiera. A continua-

ción mos troremos CÓITXJ podrla presentarse este caso en et dictamen: 

He examinado •.. en las circunstancias, 

Según se describe en lit nota N a los estados finnnciP.ros, r.l valor 

actunlizado al ••. de los inmueble!;, maquinaria y equipo se determi

nó mediante avalúo practicado por perito independiente. Hasta el, •• 

dicho valor se calculaba aplicando factores derivados del Indice Na

cion<tl de Precios al Consul!lidor ,¡¡l costo histórico de los activos. 

Este cambio originó incrementotl el v<.1lur de lo!; :ictivo~, Pn ln i_!! 

versión de los accionistas y en la depreciación del año de $ • , • , 

$ • , , y $ ... , respectivamente, y una disminución de $ ••• en la ut! 

lidad neta del uño. 

En mi opinión, ..• aplicados en forma consistente con los del año ª.!! 

terior, excepto por el cambio, con el cual estoy de ucuerdo, que se 

describe en el párrafo anterior. 
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6. lncurrp/lmiento del 8oletln 8-10. Las etrpresas al no reconocer las efes 

tos de la inflación en sus estados financieras se apartan de las princj_ 

plos de contabilidad. La falta de reconocimiento de los efectos de '10 

inflación en la infonroción financiera, constituye una desviación en la 

aplicación de los principios de cantabi lidad y no una limi tac Ión al al

cance del trabajo del auditar inpuesta por el cliente o por las circun~ 

tancias, por lo tanto no es posible que en estos casos el auditor se 

abstenga de opinar. El grado de inportancio que se le asigne al efecto 

del lncwpl /miento con las disposiciones del 8olet/n 8-10 quedaró a co~ 

s/deración del auditor de acuerdo a su juicio personal y criterio pru

dencial, asimismo tomando en cuenta las circunstancias de cada caso. 

La principal dificultad que tendró el auditor en estos casos consistir6 

en que I as errpresas no preparen y por cons i gu i en te no dispongan de I a 

Información indispensable que va a servir como elemento de ¡uiclo poro 

poder evaluar la irrportancia del /Jecho y su repercusión en el dictamen. 

Como se mencion6 anteriormente, a pesar de que los pronunciamientos vi

gentes indican que el dictamen del auditor debe incluir tanto las cau

sas como el efecto neto cuantificada de las asuntos que originaron sal

vedad u opinión negativa, en algunos casas el auditar aún queriendo ha

cerla na le ser6 posible, por la tanta la responsabilidad sabre la pre

paración de la información recaé en la enpresa y no en el auditor. A 

continuación mostraremos eienplos de cám podr/a redactarse el dicta

men en los casas de salvedad u opinión negativa por incunpl /mienta del 

Boletln 8-10; incluyéndose supuestos y consecuencias hipotéticas: 
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Opinión con salvedad por incurrplimiento can las disposiciones del Bol~ 
tfn 8-10 

Supuesto = Los estados financieros no reconocen los efectos de la infle¿ 

ci6n,• aunque las partidas no m::metarias, su efecto en los costos y gas-

tos de operación y la posición nrmetaria neta mantenida por la eirpresa 

san de cierta inportancia, el efecto de la inflación sabre las mismas 

no carriJiarfa drásticamente la situación presentada, y quedorfa dentro 

de I ranga de una sa I vedad. 

He examinado ... en las circunstancias. 

Corto se r.ienciona en la nota N, los estados finnncieros adjuntos no 

reconocen los efectos de la inflación tal COITIO lo requieren los pri!!_ 

cipios de contabilidad generalmente aceptados y están preparados so

bre la base de costo histórico. La compañía no determinó dichos efes_ 

tos, los cuales se estiman de importancia (indicar los efectos cuan

do se conozcan). 

En mi opinión, excepto por la falta de reconocimiento de los ~rectos 

de la inflación en la información financiera, según f;C explica en el 

párrafo anterior. loa estados financieros adjuntos presentan razona

blemente . , . . 

Opinión negativa por lncurrplimiento can las disposiciones del Boletln 
8-10 

Supuesta = Los estados financieros na reconocen los efectos de la infle¿ 

ción, y las partidas no ronetarias, su efecto en los costos y gastos de 

operación y la posición toonetaria neta 100ntenida por la errprcsa son s~ 

momente lnportontes, de tal manera que el efecto de la inflaclón sabre 

las mis1TKJS carrViarfan substancia/mente la si tuaci6n financiera y resuJ.. 
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todos de operación detenninados sobre base de costo histól'ico. 

Consecuencia : Los estados financieros no presentarfan razonablemente 

la situación financiera, resultados de operación, variaciones en el ca-

pita/ cantable y cont1ios en lo situación financiero. 

He exar.iinndo • , . en las circunstancias. 

Según se indica en la notn N, los estados financi~ros .1djuntos no r~ 

conocen los efectos de ln. inflnci.ñn tnl cono lo requiP.ren los princ! 

pios dr. contabilidad genernlmP.nte acP.ptados y están prepnrados sobr~ 

la bnse de costo histórico. 1.a compnr.!a no deterninÓ dichos efectos, 

los cualP.s se csl1~1<1n Ju su111a importancin al considf>rar P.l monto y 

antigüedad de los activos monetarios, de ln inversión de los nccioni!!_ 

tas y de ln posición :no':"letarin promedio mantenida durante el año (i!!, 

dicar efectos cuando se conozcan), 

En mi opinión, dJ?bido al impacto tan importante que tiene la falta 

de rr.conocir.dento de los efectos de la in(l.1ción en la información f.!. 
nanciera, S1!gÚn se explica en r.l p5rrnfo anterior, loA estndo~ fina:; 

cleros adJ untos no presentan , .. 

C. INFCR.\IE SCl3RE LA REV/S/G'I LIMITADA DE ESTNXJS FINAl<J:/Ero5 INTERMEDIOS 

Frecu~nlcnic11lt:: /us c11lldadcs tienen la enorme necesidad dP Pmitir estados 

financieros intern'lt!dios por requisitos que le son indispensables currplir. 

como Jo son legales, estatutarios o por contrato (un e;enplo son las errpre-

sos que tienen sus tftu/os inscritos en el Registro Nocional de Valores e 

lntennediurios). Otros casos son cuando emiten estados financieros consolj_ 

dados con su tenedora, pero la fecha de cierre del ejc,.cicio es di fe,.ente. 
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El Contador Ptíbl ico puede relacionarse con estados financieros intermedios, 

desde una consulta informal sobre la preparación de las es todos financieros 

de acuerdo a los principios de contabilidad hasta un examen sobre los esta

dos financieros intermedios de acuerdo con las normas de auditoria general

mente aceptadas, por lo tanto es conveniente que el OJntador Pública se re

lacione de manero formal pero I imi toda con dichos estados. 

El obiet ivo de una auditorio o examen de estados financieros es nuy di fere12 

te al de una revisión I imitada, en el primer caso es el de proporcionar una 

base razonable para poder expresar una opinión sobre los estados financie

ros tomados en su con;unto; en el segundo caso debido a que una revisión lj_ 

mitada no incluye un estudio y evaluación del control interno contable, ni 

evidencia comprobatoria de los regístrns contahles, ni respuestas ohtenidas 

en Jos procedimientos de entrevistas as{ conKJ otros procedimientos desarro-

1 lados en una oudi torio; no es posible que una revisión J imi toda pueda pro

porcionar una base para la expresión de una opinión sobre estados financie

ros t0trK1dos en su conjunto. Una revisión I imitada revela asuntos irrportan

tes que afectan a los estados financieros~ pero sin proporcionor seguridad 

de que todos los aspectos irrportantes puedan ser observados por el ÜJntador 

Púb/ ico como sucede en una auditorio. 

INFOOIACIO/ FINAN:/ERA A FEO/AS INTER\fEDIAS 

La necesidad de información oportuna para la toma de decisiones ha provoca

do que las entidades económicas emitan infonooci6n financiera para tercer·os 

interesados por periodos menores al ejercicio anual. La información [ina!2 

ciera a fechas intermedias fo1TOO parte de un periodo anual por fo que, es 
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Indispensable que existan ciertas· reglas generales para su preparación y 

presentación. 

Definlrerros fa aplicación de las principios de contabi lldad en la informa

ción financiera a fechas intermedias que se emite por las enpresas para el 

usuario en general cerno lo son las instituciones de crédl to, que par candug_ 

to de lo Comisión Nacional de Valores y Bolsa de Valores l>acen /legar la i~ 

fonnación a éstas; según el 1 ibro "Principios de Ccntabi 1 idad Generalmente 

Aceptados" del /.M.C.P. 

REaAS DE VAWACIG'I 

/. Generales: En la determinación de la infonnación financiera o fechas i~ 

termedias se segulrón los mismos principios de contabi 1 idad, reglas Pª!:. 

tlculores de aplicación y criterio prudencial que se siguen para elabo

rar estados financieros anuales pero pueden existir casos en los que se 

madi f/quen las reglas particulares de aplicación a continuación las me~ 

e i onareroos. 

2. Ingresos: Los ingresos por ventas o servicios proporcionados se recono

cer·án en el periodo parcial que se real izaron y con las mismas bases 

que se tomaron para real izar los estados financieros anuales. 

3. Costos y Costas: wando los costos y gastos tengan relación directa con 

los Ingresos, se reconocerán am'Jos en el misroo periodo parcial en el 

que se reconocieron los ingresos. Los costos y gastos que no tengan r!:_ 

/ación directa con los ingresos, se reconocerán en el perlado parcial 
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en el que ocurrieron o se distribuir6n en los periodos parciales del 

ejercicio anual si benefician a \'orfos de elfos. Habr6 algunos costos 

y gastos que su determinación exacta será al cierre del ejercicio, en

tonces se reconocerán de roonera estimada en los periodos parciales y 

para o;ustarse se hará en el periodo en el que se conozca su monto. 

4. Incorporación de los Efectos de fa Inflación a Estados Financieros Bá

sicos o Fechas Intermedias: Los efectos de fa inflación en fechas in

termedias se re(fejor6n en forma semejante a fa utilizado para los es

tadas financieros b6sicos anuales de la entidad, sin eniJorga en algu

nos cosos debido al sistema de fa eirpresa no es posible conocer can 

exactitud sus actual; zaciones en fechas lntennedias, entonces se puede 

utilizar otro método de actualización (nl.meros lndic~s} o realizarse 

sobre bases estimadas de acuerdo con las cifras anuales actualizadas. 

El c6/cufo de fas depreciaciones se puede presentar en el estado de r~ 

su/ todos sobre las mismas bases. 

5. OJnsistenc/a: La reglo general estipulada en el principio de consiste!]_ 

cia mencionado en e/ cap/tufo /V, es aplicable a fa información finan

ciera a fechas intermedias. De manera individuo/ cada entidad económj_ 

ca debe seguir fas pr6cticas y po/lticos cantables que utilizaran en 

.u última información financiera anual, excepta cuando se efectúe"" 

cwrb/o en éstas durante el curso del año. 

6. OJirb/os OJntab/es: La revelación de cairbios contables que puedan afec

tar fa cooparabi fidad de fa información se efectuar6 en el periodo 

parcial en que ocurrió dicha cairbio y seguir revel6ndose en los pe,rio-
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dos parciales subsecuentes. La información financiera periódica de la 

entidad emisora de los estados financieros debe revelar los carrbios en 

las reglas particulares de aplicación de las principios de cantabi I idad 

y los carriJios en el criterio prudencia/ de aplicación de dichas reglas, 

ya sea que Jos carrbios se efectúen en el mismo periodo del año anterior, 

en las periodos parciales del presente año o en el periodo anual ante

rior. La Comisión do Principios de Contabilidad recomienda que los CD!!! 

bias en las reglas particulares se real icen en el primer periodo del 

año, pues si se realizan después pueden confundir a los lectores en el 

análisis de los resultados de operación, dificultando asT la revelación 

de los efectos de dichos carriJios. 

7. Aiustes a Resultados de Periodos Anuales y Parciales Anteriores: Hare

mos mención de lo estipulado anteriormente en otro capftulo acerca del 

principio de consistencia. "Los ajustes o resultados de ejerciciosª!.!. 

teriores, deben rrostrarsc por separada en los estados financieros, conKJ 

un ajuste al saldo inicial de utilidades acum.J/adas". "En caso que se 

presenten estados financieros corrparativas, los estados relativos a los 

que corresponde el aiuste deben refomu/arse, modi ficóndose las parti

das que se hubieran afectada revelando la modi {icación de que fueron o~ 

jeto". 

En la información financiera a fechas intermedias coroo en otros casos 

cuando sea necesario realizar ajustes a resultados de periodos anuales 

anteriores, se reconoceró su efecto en el saldo de las ut i 1 idades acu

rru/adas al inicio del primer periodo parcial. OJando se real icen cam

bios contables y se /ocal Icen errores en un periodo determinado, los 
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cuales no alteren los resultados de e;ercicios anteriores se presenta

r6n en el periodo en que se conozcan caro sigue: 

a) Deducidos del correspondiente efecto causado par el /rrpuesto sobre 

la Renta y Participación de Utilidades a los Trabaiodores. 

b) En un renglón por separado en e/ estada de resultados antes de la 

utilidad neta. 

e) Se indicar6 la naturaleza o causa que provocó el ajuste realizado, 

en el cuerpo del estado financiero o en una nota por separado. 

La corrección de la inforrooción financiera acurru/ada del periodo inte~ 

medio se rea/izaró en el correspondiente renglón de Jos estados finan

cieros, real izando a su vez la indicación necesaria sobre la naturaleza 

o causa de la corrección en el cuerpo del estado financiero o en una nS!_ 

ta por separado. 

B. Revelación Suficiente: Las reglas del principio de re«elación suficien

te (Boletln A/5) mencionado en e/ capitulo IV, se ap/icarón tata/mente 

en la infonooción financiera a fechas intermedias. Dicha infornvción 

Clltp/ irá c.:011 el principio de revelación si contiene como mlnírro requisj_ 

to los conceptos detallados o condensados del Balance General, Estado 

de Resultados y sus notas relativas. Con el {in de evitar confusiones 

en los lectores es necesario señalar que esta información no sustituye 

a los es lados financieros básicos, pero sin errbargo es recomendable i~ 

c/uir el estado de carrbias en la situación financiera en forma rest..rnida. 
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La información financiera a fechas intermedias indicará que su lectura 

y análisis se debe realizar ¡unto con los últimos estadas financieros 

anuales emitidos, con ob¡eta de que los lectores tengan meiores e/eme!!_ 

tos de juicio. Para que dichos lectores cuenten con un elemento adlci~ 

na/ al juzgar las operaciones efectuadas por las enpresas, es necesario 

que la administración de dichas enpresas efectúe exp/ icaciones y come!!. 

torios adiciona/es (como parte de las notos a la Información financie-

ra}, relativas a Jos canbios en la situación financiera o fechas inter-

medias debe presentarse en fomKJ ccxrparativa, pero se pueden adoptar 

otras forroos según las necesidades de info1mación de los usuarios coroo 

son: 

a) El periodo en curso y acUt111/adocorrporado con los mismos periodos del 

ejercicio anterior. 

b) El periodo en curso cooparado con el inmediato anterior. 

c) El periodo en curso conporodo con /os ocUt111/ados del eiercicio. 

OJando para efectos de conporación con nuevos periodos, se presente in

formación contable oct.m1/oda que incluya el efecto de carrbios o lo co

rrección de algún error se mencionará el concepto e inporte del o¡uste 

realizado. 

PffXEIJIMIENTOS DE AUDITO'llA PARA UNA REVISIC1o/ LIMITADA SC13RE ESTADJS FINAN 
C/E/VS INTERMEDIOS -

De acuerdo con el I ibro •Normas y Procedimientos de Audl torta" del l .M.C.P. 
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A.C., los procedimientos mlni100s de auditorio que el Cnntodor Público debe-

r6 seguir para revisiones limitadas de estados financieros intermedios son: 

PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORIA ANTE LA 
REVISION LIMITADA 
DE ESTADOS FINAN
CIEROS INTERMEDIOS 

1. Comparación analítica de estados fina!! 
cieros intermedios 

2. Entrevistas a funcionarios y otros eje 
cutivos responsables de asuntos finan= 
cieros y contables 

3. Lecturas de actas de asambleas de necio 
cionistas y juntas de consejo de admi-
nistración 

4. Obtener la declaración escrita del clien 
te sobre su responsabilidad, y la conf (~ 
mación del secretario del consejo 

l. Deberá realizar una conparaci6n analftica de los estados financieros i!],_ 

termedias con los ú/tiroos estados financieros dictaminados, con estados 

intennedios por el mismo periodo del año anterior o con años anteriores> 

con presupuestos y con los registros contables, todo esto con el fin de 

investigar las partidos relacionadas o los tendencias poco usuales y as/ 

poder detenninar si los estados financieros intermedios fueron prepara-

dos de acuerdo con los principios de contobi / idodapl icodos consistente-

mente. 

2. Realizar entrevistos con los funcionarios y otros ejecul/vos responsa

bles sobre asuntos financieros y contables con objeto de: 

a/ Conocer Ja forma de registrar, c/osi ficar y slll10r las transacciones 

en la preparación de los estados financieros intermedios. 

b/ Detenn/nar si los estados financieros intennedios fueron preparados 
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de acuer.do a principios de contabi/ idad aplicados consistentemente. 

-e} C.Onocer los conVios ocurridos en ·et negocio, en sus prácticas contq,_ 

bles o en su control interno contable. 

d) C.Onocer los acontecimientos posteriores a la realización de f-Stados 

financieros intermedios que pueden tener un efecto inportante en es

tos. 

J. Real izar la lectura de actas de asaniJ/ea de accionistas y de ;untas de 

conseio de administración .. con el fin de poder conocer las decisiones 

que pudieran afectar los estados financieros que se revisan. 

4. CX:Jtener: 

a) La declaración escrita del el lente sobre su responsabi I idad en Jos 

estados financieros intermedios .. sobre el currp/ imiento de acuerdos 

realizados en asanV/eas de accionistas y ;untas de consejo, eventos 

posteriores y sobre cualquier asunto que el auditor considere ade

cuado. 

h) l.a confirmación del secretario Út1 consejo en la cual indique que t~ 

das las actas de asarri;feas de accionistas y juntas de conse;o se han 

registrado en los I ibros correspondientes. 
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La revisión de estados financieros puede se;' a los elaborados en base a los 

principios de contabi / idad generalmente aceptados o sobre bases di {eren tes 

a dichos principios. Los estados financieros intermedios que pueden ser s~ 

n:ctidos a una revisión limitada, deben contar con estadas dictaminados al 

cierre del e{erciclo anterior. 

De acuerdo con el 1 ibro "Normas y Procedimientos de Audi torla" del /.M.C. P. 

A.C., doremos la definición de estados financieros intermedios y las consi

derac 1 ones pal'a 1 a e I aboraci ón de 1 in ( onre correspondiente: 

"Los estados financieros intermedios son los estados (i11Dncicros básicos 

que en cualquier roomento la mpresa emite durante su e¡ercicio, a {echos (y 

por periodos} que no coinciden con el cierre de éste 11
• 

l. wando el cliente del auditor publico estados {inoncieros intermedios 

por cualquier rootivo, el auditor s6/o debe aceptar que se asocie su nom 

bra con dichos estados Si,' efectuó un examen de acuerdo con nonnas de 

auditoria genemlmente aceptadas o practicó una revisión limitada de 

acuerdo con los requisitos del inciso siguiente. 

2. Para emitir un informe sobre la revisión limitada de estados financie

ros intermedios, el auditor debe currpl ir con Jos siguientes requi s; tos: 

a/ ÚlfTPlir con los procedimientos de auditoria recomendados para revi

siones limitadas 
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b) Existan estados financieros dictaminados o/ cierre del eiercicio a~ 

ter/or (inmediato) y 

c) Señale en el informe que no es t6 expresando una opinión sobre los e~ 

lados financieros tomados en su coniunto, pues su revisión sólo fue 

I imitado. 

3. SI durante su revisión 1 imitado el oudi tor descubre errores o irregula

ridades que afecten a los estados financieros intermedios emitidos, lo 

/10r6 notar a la errpresa y debe solicitar que se realice la corrección 

correspondiente o revelarlo en su inforrre adecuadamente. 

4. El informe sobre la revisión /imitada de estados financieros Interme

dios debe contener lo siguiente: 

a) Identificar los estados financieros intermedios que fueron obieto de 

revisión. 

b) Mencionar que los estados financieros del eiercicio anterior fueron 

dictaminados (si las dictaminó otro auditor se mencionaró/, mencio

nando en su caso las salvedades que se incluyeron. 

c) Describir los procedimientos utilizados en fofTIXl genera/. 

d) La a{I 1T1X1ción de que el examen no se efectuó de acuerdo con las nor

mas de auditoria generalmente aceptadas y por la tanto. no puede ex

presar una opinión sabre /os estados financieros intermedios tomadas 

en su conjunto. 
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e} La conclusi6n de que el audi lar no tuvo conocimiento de si tuacio-

nes que necesiten nxxJificacianes lnportantes o los estados_financi!!_ 

ros intemiedlos, para que estos se consideren presentados adecuada-

mente de acuerdo con principios de contabilidad generalrrente acept2 

dos (o sobre bases diferentes} aplicadas consistentemente. Se in

clu/r6n las salvedades por desviaciones a las principios de contabj_ 

/idad a a las bases de cantabilizaci6n adoptadas, que en su caso se 

hubieran encontrado. 

Un eienplo de este tipo de informe (tomado del I ibro "Not'mlJS y Procedj_ 

mientas de Auditoria" del l.M.C.P.) puede redactarse: 

A los Señores Accionistas de la Compañía X, S.A. 

He llevado a cabo una revisión limitada de (descripción de los cst!!_ 

dos financieros básicos intermedios) de Cía X, S.A. al (fecha del 

balance) y por los X r.leses terminados en esa fecha. 

Previamente he examinado los estados financieros al (indicar fecha 

y periodo del último cierre) sobre los cuales emití mi dictamen sin 

salvedades el (fecha del dictamen). 

Mi revisión limitada consistió principalmente en la aplicación de 

procedimit!;ntos <le revisión analítica a los diferentes elementos de 

los estados financir.ros, en entrevistas con los funcionnrios de la 

compañía que tienen responsabilidad sobre asuntos financieros y con. 

tables, en la lectura de actas de asamblea y de juntas de consejo, 

y en comprender el sistema establecido para la preparación de los 

estados financieros intermedios. 

En virtud de que esta revisión limitada no constituye un examen de 
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estados financieros de acuerdo con las normas de auditoría general

mente aceptadas, no estoy en posibilidad de expresar una opinión B,2. 

bre los estados financieros intermedios. 

Durante mi revisión limitada no tuve conocimiento de ninguna situa

ción que requiriera modificar los estados financieros intermedios 

que se acompañan, a fin de que estén presentados de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre 

bases consistentes. 

México,D.F. ,a 

de 19 ••• C.P. 

Cuando exista alguna desviación en los principios de contabilidad gene-

ralmenl~ aceptados, se cxp/ icará en un p6rrafo intermedio y su corres-

pondlente salvedad en el párrafo final. Si una cnpresa na incrementó 

adecuadamente su reserva para cuentas incobrables durante el periodo i~ 

tcrmedia, el párrafo final del ejenplo anterior se puede sus ti tu ir por 

los siguientes: 

A la fecha de los estados financieros intermedios la reserva para 

cuentas incobrables es insuficiente en aproximadamente $ so.000.000 

para cubrir las cuentas por cobrar a clientes que se consideran de 

recuperación dudosa. 

Durante mi revisión limitada, excepto por la insuíicicncla J~ la r!:_ 

serva para cuentas incobrables que se explica en el párrafo ante

rior, no tuve conocimiento de ninguna situación que requiera modif! 

car , •• bases consistentes. 
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D. INFCRME <lll oPINIO/ES EMITIDAS PARA PFUOS/TOS ESPECIALES 

Las opiniones diferentes al dictamen sobre estados financieros se deben a 

la naturaleza y caracterfsticas de la in(orrooci6n que se presenta, o a los 

hechos o que se refieren. El Contador Público emite informes con opiniones 

para propósitos especia/es debido o la necesidad de satisfacer las necesid'!_ 

des o prop6si tos especiales de los usuarios, que pueden relacionarse con dj_ 

versos aspectos entre los cuales se encuentran: 

l. Conponentes, cuentas o partidas especificas de estados financieros di!:_ 

taminados o no. 

2. Cwpl imiento de ob/ igociones contractuales y/o de otros requisitos. 

De acuerdo con el I ibro "Normas y Procedimientos de Auditorio" del l .M.C.P. 

A.C., las revisiones real izadas con el fin de expresar una opinión sobre 

uno a mós componentes, cuentas o partidas espccfficas de estados financie

ros se pueden realizar con;untamente con un examen de estados financieros 

o en fonoo independiente. En los dos casos anteriores existir6 un acuerdo 

con el el iente sobre e! traboio que se real izorú y el tipo de opini6n que 

se podrá emitir, /os requisitos que cubrirá el informe del auditor variarán 

se~ las circunstancias del caso. En cuanto a la emisi6n de una opinión 

sobre conponentes, cuentas o partidas especificas de estados financieros no 

dictaminados, se deber6n ap/ icor procedimientos de revisión convenidos pr~ 

viamente. 
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PFO/UNCIA\f/ENTOS REFERENTES A LAS CPIN/a/ES 5a3RE W.IFOVENTES, QJENTAS O 
PARTIDAS ESPECIFICAS DE ESTAEOS FINANCIEFOS D/CTMf/NAEOS 

De acuerda can el I ibro "Normas y Procedimientos de Audi torfa" del l .M.C.P. 

A.C., a/ expresar una opinión de este tipo se debe. aplicar el concepto de 

inportancia relativa en relación al conponente, cuenta o partida especffica 

que se revisa .. y nunca sobre Jos estados financieros en su totalidad. Gran 

cantidad de partidas de los es todos financieros ·se encuentran Tntimamente 

relacionadas y no es posible considerar/as individualmente, por lo tanto el 

oudi tor tiene la necesidad de revisor las cuentas u otra información que fJ!!. 

drlan a{ectur significativamente la cuenta o partida sobre la que se est6 

opinando, de acuerdo a su naturaleza y con la extensión y oportunidad que 

juzgue conveniente. Las disposiciones normativas son: 

/, Si el auditor cooio resul todo de su examen em/ tió una opinión negativo o 

abstención de opinión sobre los estados financieras b6sicos: 

a) Puede opinar sobre ccxrponentes, cuentas o partidas especf{lcas si"'!', 

pre y cuando éstas na representen una parte significativa de los eE_ 

todos financieros y sin que su opinión especial aconpañe a dichos e~ 

todos. 

b) No debe emitir opinión sobre carponentes, cuentas o partidas especf-

(leas de los estados financieros, si ésta puede ser equivalente a un 

dictamen parcial que sus ti tuya al anteriormente eml ti do. 

'l. El informe con la opinión sabre ccxrponentes, cuentas a partidas especf-
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{icas de estados financieros dictaminados incluirá lo siguiente: 

a} Indicar la fecha del dictamen sobre los estados financieras y el ti-

po de opinión expresada (en su caso la descripción de las causas que 

originaron abstención u opinión negativa, y ta mención de las salve

dades que contengo). Indicar si lo información de lo cual se está 

emitiendo la opinión especial, se encuentra o no directamente reta-

clonada con las causas que provocaron excepciones en el dictamen so-

bre los estados financieros básicos. 

b) A{irmocián sobre el CUtrpl imiento de los normas de oudi torio general-

mente aceptadas y en su caso descripción de los procedimientos utUj_ 

zados en ta revisión. 

c) ldentl ficar lo información examinada y su propási to. 

d} Mencionar las bases utilizados en lo preparación de la informoción. 

e} La opinión sobre el cropanente, cuenta o port ida especl fico sobre lo 

presentación razonable confonne a los bases ut i /izadas en su preparg_ 

cián, y en su caso fa mención de Jos desviaciones encontradas. 

{} En su caso, la mención sobre Ja consistencia en Ja apl icacián de las 

bases uti /izados al preparar la información. 

A continuación mencionareroos dos ejerrp/os de informes de auditorfa en 

donde se expreso una opinión con propósitos especiales, tomados del / i-
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bro "NofTTl(}S y Procedimientos de Audi torfo" del /.M.C. P. A.C. 

wando el dictamen sabre estados financieros b6sicos no contiene excee. 

cienes {opinión sobre ciertas ventas). 

lle examinado el balance general de ------ al -----

---- y los estados ------------ terminados en 

esa fecha, habiendo emitido mi dictamen sin salvedades con fecha 

Mi examen se practicó de acuerdo con las normas 

de auditoría generalmente aceptadas y -----------

--------en las circunstancias. 

En relación con el examen antes indicado, también revisé el análisis 

de ventas (conforme se define en el contrato de arrendamiento del 

de marzo de 19 , , , celebrado entre Compañía A, S.A. arrendador y, 

Compañía B, S.A. arrendatario, y base para la fijación dP. las ren

tas) de su almacén situado en --------------

por el año que terminó al 31 de diciembre de 19 • , •. 

En mi opinión, el análisis adjunto presenta razonablemente lns ven

tas de Compañfn B, S.A. de su almacén situado en -------

------ por el año que terminó al 31 de diciembre de 19 ••• , 

de conformidad con la base especificada en el contrato de arrenda

miento antes mencionado. 

Cuando el dictamen sobre los es todos financieros b6sicos contiene excee. 

clones (opinión sobre ciertos ventas). 

He examinado el balance general de ---------- al 

----- y los estados de ---------------
terminado en esa fecha, sobre los cuales emit! mi dictamen con fe-

cha -------' mismo que incluye una opinión adversa origi-



101 

nada por incumplimiento con los principios de contabilidad general

mente aceptados al no reconocerse los efectos de ln inflación en la 

información financiera. Conviene destacar que la falta de informa

ción reexpresada no tiene efecto alguno sobre las operaciones de 

venta realizadas por la compañía. Mi examen se practicó de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente aceptadas y -----

-------en las circunstancias. 

En relación con el examen antes indicado, también revisé el análi

sis de ventas (conforme se definen en el contrato de arrendamiento 

del 4 r1e marzo de 19 ••• celebrado entre Compañía A, S.A. arrenda

dor y, Compañía B, S.A. arrendatario, y b:rne para la fijRc1Ón ele 

las rentas) de la Compañía n, S.A. de su almacén situado en 

--------------• por el año que terminó el 31 de 

diciembre de 19 • . • • 

En mi opinión, el análisis adjunto presenta razonablemente las ven

tas de Compañía 8, S.A. de su almacén situado en ------

-----------' por el año que terminó al 31 de diciembre 

de 19 ••• , de conformidad con la base especificada en el contrato 

de arrendamiento mencionado. 

PIUIUl-CIA\llENTOS REFERENTES A LAS OPINlaYES SCBRE LOS RESULTAIXJS DE APLICA 
CIO/ DE PRXEDIMIENTOS DE REVISIO/ PREVIA\IENTE CU/VENllXJS -

De acuerdo con el I ibro "Normas y Procedimientos de Auditorio" 

l. Los requisitos que la información debe reunir para que el CDntador Pú

blico pueda emitir un dictamen son: 

a} Los hechos deben encontrarse íntimamente relacionados can un siste-

mo de captación y procesamiento de datos, así como de emisión de in 
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fonnación,, sobre los cuales el auditor se encuentre capacitado para 

actuar. 

b} Los hechos deben ser verificables afirmativo o negativamente o tra

vés de los mlsrros elementos del sistenKJ de procesamiento de infof'm<!_ 

ción por medio del uso de técnicos de ouditorfa. 

c) El sistenKJ de donde se deriva lo infom10ci6n y su eficacia, debe ser 

;uzgado por el auditor corro parte de su traba¡a y se hayan aplicado 

las normas de auditoria correspondientes. 

z. Para emitir una opinión sobre los resultados de aplicación de procedi

mientos de revisión previamente convenidos con el el iente, ser6 ncceso 

ria: 

o) Q.Je los portes involucrados comprendan plenamente los procedimientos 

que van a ap/ /carse. 

b) Q.Je la distribución del informe sea convenido sólo por los partes i~ 

votucradas. 

Por lo anterior sólo podrá lograrse mediante un acuerdo entre las por

tes involucradas y el auditor, en cuanto a /ns procedimientos que se 

han de apl icor, cuando esta C()(11.Jnicaci6n no sea posible o próctica, el 

auditor deberá asegurarse de su comprensión por medio de: 

o) La discusión con el asesor u otros representantes apropiados sobre 
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los procedimientos que van a aplicarse. 

b) La revls ión de correspondencia apropiada entre las partes involucr'!_ 

das. 

e) La distribución de fa carta de convenio (describiendo su trabajo) 

con el el iente, o realizando un borrador sobre el informe que se P9.. 

drfa emitir, solicitando las observaciones al respecto. 

3. Los elementos que debe reunir el infonne del auditor sobre los resul t'!_ 

das de aplicación de procedimientos de revisión previamente convenidos 

son: 

a) ldenti ficoción de cooponentes, cuentas o partidos especl {feos sobre 

los cuales se ap/ icaron los procedimientos. 

b) Mención del propósito de la información examinado y distribución que 

el infonne pueda tener. 

c) Mención de las bases ut i I izadas en la preparación _de lo información. 

d) Descripción de los procedimientos apl /codos en la revisión o aflrmq_ 

ción del currpl imiento con las normas de auditoria generalmente acee_ 

todas, ésta sólo se reafi zar6 cuando el auditor haya podido apllcar 

todos los procedimientos de revisión que consideró indispensables 

para /og1·01• su coopieta satis facción sobre fa información suieta a 

examen {casos que rara vez se dan en la práctica). Según el caso, 
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deberó mencionarse que los procedimientos de auditoria aplicados en 

la revisión no fueron suficientes para ta obtención de evidencian~ 

cesaría que permita opinar sobre el conponente,, cuenta o partida e~ 

pecl(ica. 

e) Descripción de que el cOOVJonente, cuenta o partida especifica está 

presentado razonobletrente confonne a tas bases que sirvieron para su 

preparación o describir los aspectos de interés que se observaron di!_ 

rante la revisMn. 

f} OJando el caso lo amerite, la abstención de opinión sobre los conpe_ 

nentes, cuentas o partidas cspecfficas,, ya que estas revisiones no 

constituyen un examen de estados financieros de acuerdo con las nor-

mas de audl torio generalmente aceptadas. 

Si en la descripción del trabajo realizado se ut i ti zan té1·minos inpre-

cisos que pudieran causar confusión, la interpretación de su signi{ic~ 

do deberó quedar claramente definido en el misma informe, 

Conforme a lo anterior presentaremos dos eienplos tomados del I ibro 

"Norroos y Procedimientos de Auditorio" del l.M.C1 P., A.C. 

Opinión cuando se op/ ican procedimientos de revisión previamente conve 
nidos sobre la cuenta de ventas -

He revisado el análisis de ventas (conforme se definen en el contr!!_ 

to de arrendamiento del 5 de marzo de 19 ... celebrado entre Compa

ñía A, S.A. arrendador y, Compañía B, S.A. arrendatnr!o, y base para 
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fijación de las rentas) de Compañía B, S.A. de su almacén situado 

en , por el año que terminó al 31 de 

diciembre de 19 • Mi revisión consistió en lo siguiente: 

l. Investigacion de las políticas contables seguidas por ln empresn 

en las áreas de ventas y cuentas por cobrar. 

2. Revisión del 10% de las facturas emitidas y de sus correspondie!! 

tes documentos de embarque y pedidos de clientes, y notas de cr§. 

di to. 

3. Comparación de los datos consignados en los documentos descritos 

en el punto anterior con aquéllos que se muestran en los regis

tros contables de ventas y cuentas por cobrar. 

4. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
5. 

6. 

Debido a que mi trabajo no se realizó como parte de una auditoría 

de estados financieros practicada de conformidad con las normns dr. 

auditoría generalmente aceptadas, no expreso opinión alguna sobre 

la razonabilidad de las ventas que se muestran en el análisis adju!!. 

to¡ sin embargo, con base en r.ii revisión especial, puedo informar 

que el importe de ventas coincide con las cifras mostradas en los 

registros contables de la Compañfa B, S.A., y está de acuerdo con 

la base especificada en el contrato de arrendamiento antes mencion!!,_ 

do. Este informe se refiere exclusivamente a las ventas arriba ci

tadas, y no cubre a ningún estado financiero de Compañía B, S.A. en 

su conjunto; asimismo, no deberá distribuirse ~'l persona alguna que 

no sea miembro de la administración de Compañía A, S.A. y de Compa

ñía B, S. A. 

Q>ini6n cuando se ap/ ican procedimientos de revisión previamente conve 
nidos sobre ciertos conponentes de estados financieros -

He aplicado los procedimientos previamente convenidos que se descr! 

ben con posterioridad, sobre los registros de contabilidad de Comp!!. 
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ñía Y1 S.A. al 31 de diciembre de 19 •.• , únicamente para asistir

los en relación con la propuP.sta de adquisición de dicha compañía. 

Este informe se emite para su exclusivo uso y no debe ser referido 

a, o distribuído para ningún otro propósito a alguna persona que no 

sea miembro de la administración de la Compañía A, S.A. Los proce

dimientoR aplicados y los resultados obtenidos fueron los siguien

tes: 

- Se concilió el saldo de efectivo depositado en los siguieñtes ba!!. 

cos según las respectivas cuentas de mayor general, con el mostr!!_ 

do en los correspondientes estados de cuentas enviados por los d~ 

positarios: 

Banco ABC 
Banco DEF 
Banco XYZ 
Banco STU 

Saldo según 
Mayor General 

5 ·ººº 13,776 
66,917 

5 ,000 

- Se obtuvo una balanza dn comprobación de los registros auxiliares 

de cuentas por cobrar, la cual se comparó con los saldos mostra

dos en el libro mnyor auxiliar, cuyo total por $ 205,400 se conc,! 

lió con el saldo de la cuenta control de mayor general. Además, 

se enviaran solicitudes n 100 clientes, cuyos saldos suman 

$ 80,000 solicitándoles su confirmación positiva de los saldos re!!. 

pectivos, habiéndose recibido respuestas de clientes que nmparnn 

saldos por la suma de $ 50,000. No se aplicó procedimiento adi

cional alguno en los casos de solicitudes no contestadas. 

Uebido a tlU~ lus procedimientos nnti:>R mencionados no constituyen un 

examen practicado de acuerdo con las normas de auditoría generalme.!!_ 

te aceptadas, no expreso opinión alguna sobre las cuentas antes in

dicadas; sin embargo, r.n la aplicación de los procedimientos antes 

citados no observé situación alguna que r.1e indicara que las cuentas 

mencionadas debieran ser ajustadas. Si hubiera aplicado procedi

mientos adicionales, o examinado los estndos financieros de acuerdo 
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con las normas de auditoría generalmente aceptadas, podrían haber 

surgido asuntos que les hubieran sido informados. Este informe se 

refiere exclusivamente a las cuentas arriba mencionadas y no cubre 

ningún estodf:\ financiero de ln Compañía Y, S.A. en su conjunto. 

P!a/U!'CIA\llENTOS REFERENTES A LAS OPINICNES SCBRE EL CLMPL/MIENTO DE CBL/ 
G4CICNES CDITRACTUALES O DE OTKJS RE(JJISI TOS EN RELACICN CD/ LOS ESTAIXJS
FINAMCIEIVS DICTAMINAWS 

Las errpresas se pueden ver su;etas al cwp/imiento de obligaciones estipu-

ladas en contratos relacionados con su operacltm~ un e;enplo podrfa ser el 

de contratos por un préstarro bancario. Es entonces cuando las errpresas ti~ 

nen que scmeterse a restricciones y obligaciones. En estos casos los acre~ 

dores o los signatarios (finnontes} de los contratos, podrlan requerir una 

opinión independiente que confirme que lo enpresa está cunpl iendo con las 

obligaciones y requisitos estipulados en dichos controlas. 

De acuerdo con el I ibro "Nonnos y Procedimientos de Auditorio" del J .M.C.P. 

A.C., ante estas solicitudes el auditor expresa una nx1ni {estación en el 

sentido de que su revisión no reveló si iuaciones que le indicaran que la 

errpresa no haya CUIT(Jlido con los compromisos contractuales o de otra Indo

/e establecidos, o bien indicando los aspectos observados. Tanbién padrla 

expresar una declaración sobre el Cllrpl imiento o inarrpl imiento de los CDf1! 

premisos contractuales, pero sólo si el alcance y extensión de su revisión 

originó lo evidencia suficiente y coopetente para as! poder hacerla. Di

cha declaración podrá realizar/a en el cuerpo del misroo dictamen que ac"'!!. 

paria a los estados financieros, o en su informe por separado. 
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Los elementos qtie debe-reunir unoopinlón por.separado son: 

l. Indicar la fecha en que el dictamen fue real Izado y el tipo de opinión 

expresada. 

2. Indicar que los estados de lo errpresa fueron examinados conforme a las 

nonnos y procedimientos da auditorio generalmente aceptadas. 

3. El resultado de la revisión practicada. 

A continuación mostraremos las dos formas de presentación antes menciona

das, de opiniones sobre el cunplimiento de obligaciones contractuales; te. 

modos del libra "Nonnos y Procedimientos de Auditorio" del l.M.C.P., A.C. 

Informe de cunpf /miento de obf igociones contractuales incluido en el dic
tamen del oudi tor 

He examinado el balance general de Compañía A, S.A. al 31 de diciem-

bre de 19 ... y -------- por el año terminado en P.Sa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría general-

mente aceptadas y en consecuencia, 

las circunstancias. 
-------------º" 

En mi opin1cin, los estados financieros que ae acompañan presentan rn

zonablemente ln situación iinanclt!rn <lt! Compañía A, S.A. 31 31 de di-

ciembre de 19 ... y ------------ consistentes con el 

año nnterior, 

En relación con mi e~amen, no observé situación alguna que me indica

ra la existencia de incumplimiento por parte de la Compañía, sobre las 



obligacio1.1es estipula~as en las secciones X a: X.."<; inclusive, del contr!_ 

to celebrado e1 de de· 19 -..• -, con el ªª.!!. 
co XYZ, o 

En relación con mi examen, la compañía cumplió con las obligaciones e.!!. 

tipulndns las secciones X a XX inclusive, del contrato celebrado al 

------- de -------- de 19 con el Banco YXZ. 

Opinión presentada por separado sobre el curpl imienta de obligaciones con
tractuales 

He examinado el balance general de la Compañía A, S.A. al 31 de dicic!!!_ 

bre de 19 , •• , y loR estados-------------- que le 

son relativos por el año terminado en esa fecha, habiendo et11itido mi 

dictamen, sin salvedades, con fecha 20 de febrero de 19 ••• , Mi exa

men se practicó de acuerdo con las normas de nudltnrf.1 gP,neralmcntc 

aceptadas, y en consecuencia incluyo las pruebns de los registros de 

contabilidad y los otros procedimientos de audiotría que consideré ne

cesarios en las circunstancias. 

En relación con mi examen, también revisé ln situación de la compañía 

en cuanto a la observancia de las obligaciones estipuladas en las sec

ciones X n XX inclusive, del contrnto celebrado el-------

con el Bnnco XYZ 1 no habiendo observado incumplimiento alguno (habien

do observndo que cumplió con las mismas). 

SI el auditor considera necesario mencionar en su informe que su trabajo no 

se enfocó especl ficamente a fa revisión del cwp/ imlento de las obligacio

nes contractuales, lo podrla hacer adicionando al p6rrofo de fa opinión e~ 

pee i a 1 una o rae i ón ccxro: "Sin errbargo, deber6 observarse que mi examen no 

fue dirigido primordialmente a obtener conocimiento de alguna fa/ ta de c1.111 

pi /miento". 
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OTRAS CV'INICNES ESPECIALES 

wando el auditor tenga que emitir una opinión sobre aspectos diferentes 

a los cubiertos anteriomiente, o que cOffbinen dos o nxis de Jos casos tra

tados, aplicará su ¡uicio y criterio profesional, 'considerando Jos pronu!! 

ciomientos antes mencionados, pues son la base paro definir el tipo de 

opinión que emi tiró. 



VI 1. SALVEDADES EN LOS DICTAMENES DE AUDITORIA 
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A. DEFINIClal DE DICTAMEN DE AUDITCRIA CW SALVEDADES 

"En ocasiones el Auditor no se encuentra en condiciones de expresar un di~ 

tomen sin 1 imitaciones o salvedades, ya sea por existir alguna o algunas 

partidas que na estón de acuerda con principios de contabi 1 idad, o por /Jq_ 

ber observado alguna Inconsistencia en las bases de op/ icaci6n de dichos 

principios y reglas purliculares, o blcn, por haber existido /Imitaciones 

en el alcance del examen o existan contingencias que de alguna fonoo deban 

ser mencionadas en el mis11JJ. Al existir cualquier excepción de irrportan

cla relativa el auditor deber6 emitir, según sea el caso, una opinión con 

salvedades, una opinión negativa o una abstención de opinión". (9) 

De aqul, que un dictamen a informe cario con salvedades es: 

El dictamen que em/ te el audi lar, cuando en el transcurso de su examen o 

estados financieros ~e encontró con excepciones particulares de irrporlan

cia relativa que de alguna forn'Kl deban ser mencionadas en el mls100; y por 

lo cual se deber6 emitir según sea e/ caso una opinión con salvedades, una 

opinión negativa o una abstención de opinión. Las excepciones particula

res de irrportancia relativa mencionadas anteriormente son: 

/. Desviación en los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

(9) lnsti tuto Mexicano de Cantadores Públicos, A.e; 
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2. Inconsistencia en la aplicación de Jos principios de coritabil idad ge

neralmente aceptados. 

], Limitaciones en el examen practicado a los estados financieros. 

1/. Contingencias. 

Si la inportancia individua/ o conjuntamente de las salvedades provocan la 

invalidación de las cifras de tos estados financieros torrodos en su coniu!!. 

to, es recomendable emitir una opinión negativa, y en su caso abstenerse 

da opinar. El grado de inportancia que el auditor le dé a las salvedades 

o excepciones encontradas, es cuestión de juicio personal y criterio pro{~ 

sional. 

En todos tos casos de salvedad o excepciones se tomaró en consideración la 

lrrportancia relativa y el riesgo probable respecto a Jos estados financie

ros tomados en su conjunto. 

IMFmTAM;/A RELATIVA 

la irrportancia relativa es un principio de contabilidad que se relaciona 

estrechamente cun tos demós principias~ pues abarca los aspectos relacio

nados con los datos que entran al sistemi de información contable y los r!:_ 

lat ivos a la información que resulta del proceso, equilibrando el dt!talle 

y rru/tiplicidod de los datos. Sien-pre tomando en cuenta los requisitos de 

uti /idad y finalidad de la lnforrración. 
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La inpartancla relativa de las partidas a asientos se detennina por: el 

efecto que tienen en lo infonnaclón financiera; el monto o naturaleza de 

los partidos que tengan un efecto significativo en fa infonnación financi!!_ 

ra, se t0f00r6 en cuenta en el proceso de registro para no distorcionar los 

ob¡etivos que pretenda die/Ja infonnación financiera. 

La irrportancia relativa se interpretará según sea el caso, pues no es pos.J.. 

ble definir exactamente su aplicación por las m.merosas limitaciones como 

san: 

l. No existen parámetros contables que precisen los hechos de inportan

cia ni los que no la tienen. 

2. No es posible precisar los efectos que pueda causar un hecho y si es

to ocurre, no se han inplontodo llmi tes para definir su lnportoncia. 

3. Algunas situaciones no pueden interpretarse monetariamente en un mo

mento dado, pero pasando el tienpo podrlan tener un efecto signi flca

t/vo en la infonnaci6n financiera que contienen los estados financie

ros. 

q, Los factores que determinan la inportancia de un suceso económico en 

un momento dado, podrlan carrbiar con el tienpo dándole as/ una mayor 

o menor irrportancia re/at iva. 

No se hon inp/antado reglas precisas para evaluar la inportancia relativa 

de cada partida, es entonces cuando el iuicio personal correctamente fun-
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dada y el sentido cooún que se adquiere con la madurez y capacidad profe

s lona/, serán lo base para decidir sobre el efecto significativo o no de 

los hechos que se presentan en el curso de las operaciones real izadas en 

las enpresas. 

Las orientaciones para la evatuaci6n del grado de inportancia re/at lva se-

rán en base a: 

ORIENTACIONES PARA LA EVALU!! 1 
CION DEL GRADO DE IMPORTAN-
CIA RELATIVA 

l. En atención al monto de la partida 

2. En atención a la naturaleza de la 
partida 

1. En atención al oonto de la partida. 

lo irrportanc/a relativa de una partida se podrá evaluar, corrparánda/a 

con el monto de otros conceptos de la propia entidad. Tcxoondo en cue~ 

ta lo anterior las consideraciones que ayudarán al criterio para esca-

ger las bases adecuadas de evaluación son: 

o} La proporción que conserva una partida en los estados financieros 

en coniunto o en el total del rubro del que forma o deberla formar 

parte. 

b) la proporción que conserva una partida con otras pari Idas re/oci'!_ 

nadas. 

e) La proporción que conserva una partida can el m::mto correspondien-
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te a /as años anteriores y /a cantidad que se estima en _años fUt!!_ 

ros~ 

d} El efecto ac111t1/ado en /os estados financieros de todas las part!_ 

das que individua/mente no representan una proporción 111fJartante. 

e} Las partidas que según las reglas de revelación suficiente se de

ben presentar por separado o en forma coopensoda, se evo luar6 la 

inportancia relat ;va según la forma en que se presentaron para evj_ 

tar errores de apreciación. 

Existen par6mctras que en la pr6ctica ccm1n de /os negocios se usan 

frecuentemente para distinguir y evaluar la irrportancio de sucesos y 

operaciones de las enpresas~ corno por ejerrplo: 

a} Las partidas menores del 5%, pueden ser na inportantes. 

b} Las partidas del 5% al 10%, pueden ser algunas inportontes y otras 

no ser/o. 

c} Las partidas arriba del 10% generalmente pueden ser >ignl(lcatlvas 

en lo información financiera. 

2. En atención a la naturaleza de la partida. 

Un elemento adicional de juicio para determinar el grado de lnporto~ 

cia relativa es /a naturaleza de lo partida, las consideraciones que 
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pueden tomarse en cuenta son: 

a} Si es una situación de car6cter extraordinario. 

b} Si influye para detenninar los resultados del e;ercicio. 

c/ Si est6 en reloclón con un acontecimiento que pueda ocurrir en el 

futuro. 

di SI por el toomento no afecta cuan ti tativomente pero en un futuro 

pudiera afectar. 

e} Sí se origina por leyes, reglamentos o disposiciones oficiales. 

f) Si son operaciones con enpresas subsidiarias, afl/ iados o asocia

das. 

B. Fln\l<\TO DE UN D/CTMIEN WI SALVEDADES 

En lacios aquel los casos en los que e/ auditor se vea obligado a poner una 

salvedad, deberá modificar el modelo est6ndar de su dictamen a (in de que 

quede claramenle redactado el origen y el efecto de la salvedad o salved~ 

des. 

Cuando el auditor emite un dictamen con salvedades deberá: 

/, Revelar las rozones de inportancia relativas a lo so/vedad o excep-
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clón encontrada en uno o varios p6rrafos (aclaratorios} por separado, 

según lo requiera el caso. 

En dicho párrafo o pórrafos se revelarán los efectos principales que 

dieron origen o la salvedad en la situación financiero resultados de 

operación; variaciones en et capital contable y carrbios en Ja situa

ción financiera, indicando tarrbién si se consideraron los efectos del 

/rrpuesto sobre la Rento y Participación de los Trabajadores en los Utj_ 

I idades (PTUJ, En caso de que no se pueda determinar razonablemente 

los efectos, se mencionará en el dictamen. 

2. /miediatamente después de la expresión "En mi opinión" describir ade

cuadamente la esencia de /as salvedades, haciendo una referencia al 

párrafo aclaratorio mencionado anteriormente. 

3. wanda se hagan revelaciones de los asuntos que don origen a las salv!!_ 

dades, en una nota aclaratoria a Jos estados financieros se podrá abr! 

vior el párrafo aclaratoria haciendo referencia a dichas notos. 

Formato: 

Párrafo de alcance: 

Párrafo aclaratorio: 

El auditor describirá lo que ha /Jecho. 

Descripción de los efectos principotes que die

ron origen o la salvedad en la situación finan

ciera, resul todos de operación, variaciones en 

el capital contable y carrbios en la situación f!.. 



219.c. 

nanciera, Jndl.cÚndo si se. consideraron los efef_ 

tos del /SR y PTU. 

P6rrafo de Ja ap/ni6n: Los descubrimientos del audi tal' como resul todo 

de su examen. Después de la expresión "en mi 

opinión", describir la esencia de las so/veda-

des haciendo una referencia al pórrafo ac/aratq_ 

ria. 

Los eienplos se mencionar6n en los siguientes incisos1 según la causa de 

la salvedad encontrada por el auditor en Jos estados financi<lt'OS. 

C. SALVEDADES FOR DESVIACJC1'1 EN LA APLICACICN DE LOS PRl!>K:IP/05 DE a:NTAB//.I 
DAD GENERALMENTE ACEPT AlXlS -

''.Principios de Contabi I idad: son los conceptos básicas que establecen la 

de/imitación e identificación del ente económico, los bases de cuantlficq_ 

ción de los o,oerociones y lo presentación de la Información financiera 

cuantitativa por medio de los estados financieros" (10) 

Por /o anterior, /a desviación en los pt•incipios de contabilidad es: apaé_ 

tarse o separarse en su aplicación, de los conceptos bósicos que estable-

cen Jos lfmites e identificaci6n del ente económico, /us bust:s para cuan-

ti ficar las operaciónes, y la forma de presentar fa infom10ci6n financie-

(10) Oxnisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadq_ 
res Públicos, A.C. 
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ra cuantitativa par medio de Jos estados financieros. 

Cuando se presenten desviaciones en la correcta apl icaci6n de los princi

pios de contabi 1 idad, el auditor procederá a: 

1. C:Onocer exactamente en qué consisten las desviaciones. 

:l. Cuontíficar el efecto que tienen sobre los estados financieros. 

3. Citar o describir lo repercusión de dichos efectos en su dictamen. 

El auditor tarrbién deberá considerar la irtportancla relativa que puedieran 

tener las desviaciones en la apl icaci6n de principias de cantabi J idad, y 

según juzgue conveniente podr6 emltir un dictamen con salvedades o un di~ 

tomen negativo. 

Eienplo de Dictamen con So/vedad: 

A ••• de 
la Compañía X, S.A. 

He examinado los balances generales de la Compañía X, S.A., al 31 de 

diciembre de 19 ... y 19 ... , y los estados de resultados, de variaci,2. 

nes en el capital contable y de cambios en la situación financiera que 

le son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Mi exa

JT1en se efectuó de acuerdo con las norrn3s de auditoría generalmente 

aceptadas, y en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de 

contabilidad y otros procedimientos de auditoría que consideré neces!!_ 

rios en las circunstancias. 
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Según se explica en la nota .•• a los estados financieros, la, estima

ción para cuentas incobrables al 31 de diciembre de 19 •• , y 19 •• , no 

incluye saldos irrecuperables por la cantidad de $ ••• y $ •••. respec

tivamente. 

En mi opinión, excepto porque la estimación para cuentas incobrables 

es insuficiente., como se describe en el párrafo anterior, los estados 

financieros adjuntos presentan razonablemente la situación financiera 

de la Compañía X, S.A., al 31 de diciembre de 19 .•• y 19 ••• , y los 

resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable 

y los cambios en la situación financiera por los años que tet'tllinaron 

en esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad genera! 

mente aceptados, aplicados sobre bases consistentes, 

México, D.F. ,a 

de 19 ••• 

Ejenplo de Dictamen Negativa: 

A .•• de 
la Compañía X, S.A. 

He examinado los balances generales de la Compañía X, S.A •• al 31 de 

diciembre de 19 ••• y 19 ••• , y los estados de resultados, de varia

cionP.R en el capital contable y de cambios en la situación financiera 

que le son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Ml 

examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas. y en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de 

contabilidad y otros proc~dimientos de auditor!a quP. consideré neces!!_ 

rios en las circunstancias. 

La Compañía no determinó la información relativa, y los estados fina!!. 

cleros por el ejercicio que terminó el ••• no incluyen, como lo requi~ 

ren los principios de contabilidad generalmente aceptados, el recono-
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cimiento de los efectos de la inflación en inventarios, costo de ve!}_ 

tas, inmuebles, maquinaria y equipo, depreciaciones acumuladas y del 

ejercicio, capital contable y posición monetaria del ejercicio, lo 

cual, aunque no fue factible cuantificar, se estima de suma importan

cia al considerar la magnitud de la inversión en inventarios e inmue

bles, maquinaria y equipo, y de la posición monetaria neta promedio de 

la empresa. 

En mi opinión, debido al impacto tan importante que tiene la falta de 

reconocimiento de los efectos de la inflación en la información fina!! 

ciera, según se explica en el párrafo anterior, los estados financie

ros adjuntos no presentan la situación financiera de la Compañía X, 

S.A., al ••• de 19 ••• y 19 ••• ni el resultado de sus operaciones, 

las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 

financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre b_!'.! 

ses consistentes. 

México,D.F., a ... 

de 19 ••• C.P. 

D. SALVEDADES FU?. l/'WISISTENCIA EN LA APL/CACICN DE LOS PRl/\CIPIOS DE a:x-JTA 
BILIDAD -

Consistencia: "Los usos de la lnformac/6n contable requieren que se si

gan procedimientos de cuant/ flcaci6n que permanezcan en el timpa. La In 

fomvci6n contable debe ser obtenida mediante la opl icaci6n de los mismos 

principios y reglas particulares de cuontificoc/6n para, mediante la com

paración con estados de la entidad conocer su e\'oluc/6n, y mediante la 

cooparac/6n can estados de otras entidades económicas conocer su posición 
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relativa". ( 11 J 

Al usar la lnfarmoción contable no se siguen procedimientos de cuantifica

ción que se nxmtengan sin carrillo a través del tienpo, a pesar de que el 

uso de esta in(ormoci6n contable requiere procedimientos de cuan ti (icaci6n 

que perroonezcan en el tiempo. La in(ormoción contable no se obtiene media!!. 

te la ap/icac/6n de las misioos principios y reglas particulares de cuantifj_ 

caci6n, por lo tanto no puede existir la corrparacl6n de /os estados (inan

ciel'os de la entidad para conocer su evolución, ni /a corrparac/ón con los 

estados de otras entldades económicas para conocer su posici6n con rela

ción a éstas. 

Cuonda ocurra un cairbio que afecte la cooparabi / idadde /a in[ormac/6n debe 

tener jus ti [icaclón y es necesario advertir/o exactamente en la in(arma

cl6n que se presenta, indicando el efecto que dicha carrbio produce en las 

cifras contables. Se procederó de igual (anna en la agrupación y present~ 

c/6n de la información. 

O\USAS DE FALTA DE (J]\fPARABILIDAD 

Cuando se adapta inicialmente una regla particular a causa de un evento que 

sucede por primera vez no es causa de (al ta de cooparabi //dad o incons/sten 

cla. 

Las causas de falta de cooparabi 1 idad y en su caso de inconsistencia en la 

(//} Comisión de Principios de Contabilidad del l.M.C.P., A.C. 



información son los coniJios en lo contobil idad, como son los siguientes: 

1. ÜlniJios en los reglas pa1·ticulares de aplicación de los principios de 

contabilidad de un eiercicio a otro. (inconsistencia/ 

2. úimbios en las estinxJcioncs contables, estos no se consideran COfOO IQ. 

consistencia, pues se deriva de canbios en circunstancias ajenas a la 

adminis trae ión de la errpresa. 

3. ÜlniJlos en lo entidad emisora de estados financieros los cuales no se 

hon reg I amen todo. 

Por lo tonto sólo los coniJios en los regios particulares de los principios 

de contabilidad generalmente aceptados producen inconsistencia. Se coroc 

terizon por lo pasibilidad de elegir entre varias reglas, y es necesaria 

la substitución de una de ellas par otra diferente a la que se estaba ut!_ 

/izando, ocasionando una inconsistencia. 

Debido a que se reconoce la necesidad de substituir o modificar la aplic~ 

ción de determinadas reglas particulares de contabilidad, por la razón de 

que yo no son útiles (parciol o totalmente/ en la entidad que se han est~ 

do apl /cando, se deben considerar los siguientes aspectos: 

1. Se presentor6n como fueron preparados originalmente los es todos fina!]_ 

cleros de e¡ercicios anteriores que se incluyan can propósitos ctX1pa

rotlvos. 
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2. Indicar en tos estados financieros en qué se produzca la inconsisten

cia, las causas del carrbia, la justificación del mism y el efecto 

que tuvo o podrá tener en la situación financiera y resultados de op<;_ 

ración de la entidad. Se señalarán tarrbién las ventajas de la nueva 

regla. 

SALVEDAD EN EL DICTAMEty 

El propósito que persigue el auditor al cerciorarse de que /os estados fj_ 

nancieros han sidn preparados observando consistentemente Jos principios 

de contabi I idod, incluyendo sus reglas part /cu/ares de valuación y prese'!. 

tación, es lnfomKJr al lector que la conparabi lídad de los estados finan

cieros entre periodos .. aún cuando estos no se presenten conparat ivos,. no ha 

sido afectada por carrbios en los principios de contabi I /dad ni en sus re

glas particulares. Para que el auditor pueda ;uzgar sobre la consistencia 

necesita examinar Jos estados financieros del ejercicio anterior o investj_ 

gar al respecto, con el fin de estar bien infomKJdo sobre los principios 

de contabi //dad y las reglas particulares ut/ /izadas en la preparación de 

dichos estados financieros del ejercicio anterior. 

OJando el auditor encuentre carrbios en lo aplicación de /os principios de 

contabilidad o en sus reglas particulares .. revisar6 que se encuentren ade

cuadamente explicados y correctamente ;ustificadas por la etTpresa en notas 

a los estados financieros. Mencionará en su dictamen la naturaleza y el 

efecto cuantificado de dichos canbios, para que el lector los pueda juzgar 

y expresará la salvedad correspondiente, as! conv su confonnidad al res

pecto. 
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la ap/ icación inconsistente de los principias de contabi I idad sólo podró 

provocar un dictamen con salvedades. 

Eierrplo de dictamen: 

A ••• de 
la Compañía X, S.A. 

He examinado los balances generales de la Compañía X, S.A., al 31 de 

diciembre de 19 •• , y 19 , , , , y los estados de resultados, de varia

ciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera 

que le son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Mi 

examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas, y en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de 

contabilidad y otros procedimientos de auditoría que consideré necesa

rios en las circunstancias. 

Como se describe en la nota ••• a los estados financieros, la Compañía 

cambió el método de depreciación de los activos fijos al utilizar en e!!_ 

te ejercicio el método de unidades producidas en lugar del de línea 

recta que venía aplicando con anterioridad. 

Este cambio afectó la utilidad del ejercicio disminuyéndola en la ca~ 

tidad de $ ••• después de considerar el efecto del Impuesto Sobre la 

Renta y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

En mi opinión, exct:plú pur ~1 cambio, con el cual estoy de acuerdo, d~ 

rivado de la utilización de un método diferente de depreciación de ac

tivos fijos que se describen en el párrafo anterior, los estados fina~ 

cleros adjuntos presentan razonablemente la situación financiera de In 

Compañía X, S.A., al 31 de diciembre de 19 ..• y 19 •.• , y el resulta

do de sus operaciones, las variacioneR en el capital contable y los 

cambios en la situación financiera por los años que terminaron en esas 

fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
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aceptados, aplicados sobr_e bases consis.tente_s. 

México, D.F., a ... 

de 19 ••• C.P. 

E. SALVEDADES Prn LIMITACIOI EN EL ALCA/'KE DEL EXA\IEN PRACT/CAJXJ 

Las Jiml tac iones en el alcance del examen practicado surgen cuando el audj_ 

torno puede op/ icor todos los procedmientos de auditoria que consideran~ 

cesarlos, ya sea por circunstancias ajenas al auditor o por algunas carac-

terfsticas operativas de lo entidad. En estos casos deberá aplicar su crj_ 

terio profesional y evaluar si la gravedad y naturaleza de las restriccio-

nes son de tal inpo1·tancfa, que provoquen expresar una salvedad o abstene!:_ 

se de opinar. 

Si es posible estimar los efectos de las /imitaciones, se describirá su nq_ 

tura/eza en un párrafo separado expresando una salvedad o abstención de 

opinión. La descripción de dichas limitaciones se efectuará en el cuerpo 

del mismo dictamen. 

Ejenplo de Dictamen con So/vedad: 

A ... de 
la Compañía X, S. A. 

He e:<aminado el balance general dn la Compaii!a X, S.A. al 31 de dicie!!! 

bre de 19 . , . 1 y los resultados de operación, de variación en el capi

tal contable y de canbios en la situación financiern que lt! son rclat.! 

vos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de acuer 
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do con las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en consecue!! 

cia 1 incluyo las pruebas de los registros de contabilidad y otros pr.9. 

cedimientos de auditoría que consideré necesarios en las circunstan

cias, excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente. 

Debido a que fui contratado como auditor de la compañía en fecha poste 

rior al cierre del ejercicio, no observé los inventarios físicos ini

ciales y finales, y debido a la naturaleza de los registros contables, 

no pude satisfacerme de los importes de ambos inventarios por otros 

procedimientos de auditoría. 

En mi opinión, excepto por los efectos de los ajustes que pudiese ha

ber determinado si hubiera presenciado los inventarios físicos 1 como 

se describe en el párrafo anterior 1 los cotados financieros adjuntos 

presentan la situación flnauclera de la Comapía X, S.A. al 31 de di

ciembre de 19 ••. 1 y los resultados de sus operaciones, las variacio

nes en el capital contable y los cambios en la situación financiera 

por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre bases consisten

tes con las del año anterior. 

Héxico,D.F. 1 a ••• 

de 19 ... 

Eienplo de Dictamen con Abstención de Opinión: 

A ... de 

la Compañfo X, S. A. 

He examinado el balance general de la Compañía X1 S.A. al 31 de dicie,!!!. 

bre de 19 ••• , y los resultados de operación, Je variacionc.G en el ca

pital contable y cambios en la situación financiera que le son relati

vos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de 
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acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en cons~ 

cuencia, incluyo las pruebas de los registros de contabilidad y otros 

procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las circunsta!!. 

cias, excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente. 

Mi examen reveló que los saldos de las cuentas por cobrar que ascien-

den a $ ••• y que representan un % de los activos totales, requie-

ren de una depuración integral por lo que, no me pude cerciorar de la 

razonabilidad de dichos saldos al ••• 

Debido a que no me pude cerciorar de la razonabilidad del saldo de cue!!. 

tas por cobrar que se menciona en el párrafo anterior, y en vista de la 

importancia dl'! los efectos que pudiera tener la J¿puraciún integral de 

las cuentas antes mencionadas, m12 abstengo de expresar una opinión so

bre los estados financieros que examiné', considerados en su conjunto. 

México, D.F., a ••. 

de 19 ••. C.P. -----------

F. SALVEDADES POR CDIT/NGENCIAS 

En el curso norroo/ de sus operaciones, todas las errpresas real izan una ex-

tenso variedad de transacciones o se ven afectadas por eventos económicos 

e>..:lernus sobre los que existe incert idurrbre en cuanto a su resul todo fi-

na/. Esta incert idurrbre o riesgo que por su naturaleza va unido a las 

transacciones y eventos que afectan o una entidad es conocido como cantil]_ 

gencia. 

C'.ontingencia: "Condición, situación o conjunto de circunstancias, que inv!:!, 

lucran un cierta grada de lncert idurrbre que puede resultar a través de la 

cons1.100ci6n de un hecho futuro, en la adquisición o pérdida de un activo 
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o en el origen o cance/aci6n de un pasivo y que generalmente trae COOXl CD[2 

secuencia una utilidad o una pérdida para el ente económico". (12) 

Por lo tanto una contingencia es una si tuaci6n~ condición o conjunto de 

condiciones que inpl ican un cierto grado de incert idurbre sobre el resul t~ 

do final de éstas, y sólo se con(irrooró si ocurren o no, uno o m6s sucesos 

en el futoro. A través de la consunación de un hecho en el futuro, puede 

resultar una uti / idad a pérdida para el ente económico. 

De acuerdo con la agrupación en los principios de contabilidad los efectos 

de las contingencias en los estados financieros pueden incidir de diversas 

formas en el dictamen dd audi lar, COOIO son: 

l. Contingencias capaces de cuantificarse y con las cuales el auditor no 

est6 de acuerdo con su valuación o registro y se tiene la certeza razp_ 

noble de su realización. 

Si por la evidencia de que dispone el auditor, no est6 conforme con la 

estimación o registro hecha por la administración para contingencias 

podr6 expresar un dictamen con salvedad o un dictamen negativo. PueE_ 

to que estas situaciones se consideran desviaciones en los principios 

de contabi I idad generalmente nceptados tendrán /as caracterfsticas CP. 

rrespondientes a dichas desviaciones. 

z. Contingencias que no pueden valuarse razonablemente y se tiene incer-

( IZ) Comisión de Principias de Ccntabi I idad de/ l .M.C.P., A.C. 



231 

tidurrbre sobre su rea/i zación. 

Algunas veces Ja solución de ciertos asuntos COfOO I itigias, reclarooci~ 

nes de irrpuestos, recuperación de inversiones, etc. pueden afectar los 

estadas financieros o las revelaciones que en el los se requieren no se 

pueden valuar o estimar, por Ja misroo no se puede conocer si los esta-

dos financieros van a a¡ustarse y en qué cantidad. QJando no se puede 

estiroor razonablemente el. efecto que podrá tener una contingencia im-

portante, el auditor revelará en su dictamen el asunto que da origen 

a la incertidwi:Jre y podrá expresar una opinión con salvedad o obste-

nerse de opinar. 

si existen incertidwbres que puedan afectar la situación financiera 

o los resul todos de operación, y existen tarrbién asuntos que no se han 

solucionado se utilizará la qxpresi6n "sujeta a", describiendo las in-

certid!.llÚres en igual faro-.a que se describen los causas de las salvedg_ 

des. 

Ejenplo de Dictamen con Salvedad: 

A ... de 
la Compañ{a X, S. A. 

He examinado el balance general de la Compañia X, S.A., al 31 de d.f. 

cicmbre de 19 , .• 1 y los resultados de operación, de variacionP.s en 

el capital contable y cambios en la situación financiera que le son 

relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efec

tuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

y en consecuencia, incluyo las pruebas de los rP.gistros de contabi-
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lidad y otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios 

en las circunstancias. 

Como se menciona en la nota ••• a los estados financieros, la comp!, 

ñía fue demandada por un cliente porque ciertos equipos que lP. ven

dió no reunían las características indicadas en su pedido, y perdió 

$ ••• por producción defectuosa. Por lo tanto este cliente reclama 

la devolución del importe de los equipos por $ .•• y el monto de la 

pérdida por producción defectuosa. T.a compañfo asegura que sus de

partamentos de contra 1 de calidad y de producción han podido compr2 

bar al cliente que los equipos cumplían con todos los requerimien

tos técnicos y que la producción resultó defectuosa por fallas en 

el montaje de los equipos, y por la misma razón los equipos también 

resultaron afectados. 

A la fecha de este informe, la administración de la compañía y sus 

asesores legales estiman que no procederá ningún pago por estos con. 

ceptos. 

En mi opinión, sujeta nl efecto de los ajustes, si los hubiere de 

haberse conocido a la fecha de mi dictamen la rnsolución del Asunto 

descrito en el párrafo anterior, los estados financieros antes men

cionados presentan la situaci6n financiera de la Compañía X, S.A., 

al 31 de diciembre de 19 ••• y los resultados de sus operaciones, 

las variaciones en el capital contable y los cambios en la situa

ción financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad 

con principios de contabilidad generalmente acepta<lut:> 1 aplicado~ :J2 

bre bases consistentes con las del año anterior. 

México,D.F., a 

de 19 ••• C.P. 



233 

Eienplo de Dict&mn con Abstención de Opinión: 

A •• , de 
la Compañía X, S. A. 

He examinado el balance general de la Compañía X, S.A. al 31 de d! 

ciembre de 19 ••• , y los resultndos de operación, de var!acion!!s en 

el capital contable y cambios en la situación financiera que le son 

relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efec

tuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

y en consecuencia incluyo las pruebas de los registros de contabil! 

dad y otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios en 

las ciC'cunstancin3. 

Como se menciona en la nota ••• a los estados financieros• ln comp!!_ 

ñ.ta vendió ciertos productos químicmi con scri<1s fallas en sus esp~ 

cificnc.icnes y propiedades, y por lo tanto también sus clientes VC,!l 

dieron productos alimenticios tóxicos n la salud humana, por la que 

han recibido serias demandas de sus consumidores, y a su vez estos 

han demandado a la compañía y además han suspendido sus pedidos 

los pagos de los adeudos a su cargo. Se desconoce cual será el i!!l, 

pacto final de esta situación. 

Debido a que no es posible determinar los efectos en los estados f! 
nancieros, de la resolución final del asunto desct"ito en el párrafo 

anterior, no me eo posible expresar una opinión sobre los estados 

financieros tomados en su conjunto. 

México, D.F., a •.• 

de 19 ... 

En coso de uti /Izar el q/ctamen nuevo o abreviado, la redacción ser fo: 

Con base en el examen que practiqué, y debido a que no es posib1e 

determinar los efect:oa en los estados financiP.ros de la resolución 
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final del asunto que se describe en el párrafo siguiente, no me es 

posible expresar una opinión, sobre los estados financieros toma

dos en su conjunto preparados por la administración de la Compañía 

X, S. A., al ••• y por el año que terminó en esa fecha. Como Re 

menciona en la nota X a los estados financieros ••• , 

3. Problemas de continuidad del negocio en marclia. 

Pueden existir incertidLl1i:Jres cuyo efecto es di flci I de evoluor en 

los estados financieros,. estos casos se presentan cuando es dudosa la 

continuación de una entidad como negocio en marcha por ejerrplo: pérdj_ 

das de operación recurrentes, insuficiencias en el capital de trabaio,. 

incapacidad para obtener financiamiento, insuficiencia en la inver-

sión de los accionistas,. huelgas,. etc. debido a estas circunstancias 

se encuentra en pe/ fgro Ja cont inuaci6n de Ja entidad como negocio en 

100rcha, es entonces cuando el auditor tendrá dudas respecto a la rec~ 

peraci6n, valuación y c/asificacf6n de los activos y pasivos en Jos 

estados financieros. 

TorrlJ/én pueden existir factores positivos que rooderen los factores n!:_ 

gutivos, por lo tanto el audftordeberla ;uzgar los factores negativos 

y positivos para llegar a una conclusión sobre la continuocf6n de Ja 

entidad como negocio en rnrcho. Si el oudi torno puede despeiar a/g<¿_ 

nas dudas sobre la continuación de la entidad ccxno negocio en marcha 

debe emitir uno opinión con salvedades o en su caso abstenerse de opl.. 

nor. 
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Eienplo de Dictamen con Salvedad: 

A ••• de 
ln Compañía X, S.A. 

lle examinado los balances de la Compañía X, S.A. al 31 de diciembre 

de 19 ••• y 19 , •. y los estados de resultados, de variaciones en 

capital contable y de cambios en la situación financiera que le son 

relativos por los años que terminaron en esn.s fechas. Mi examen se 

efectuó de acuerdo con las normns de auditoría generalmente acepta

das, y en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros conta

bles y otros procedimientos de audltor!a que consideré necesarios en 

las circunstancias. 

Los estados financieros fueron preparados conforme n principios de 

contabilidad aplicables a negocios en marcha que comprenden la rea

lización de activos y el cumplimiento de pasivos en el curso normal 

de las operaciones. La compnñ!n incurrió en pérdidas sustanciales 

en 19 ... y 19 .• , y su continuación como negocio en marcha depende 

de la obtención sostenida de utilidades y, si fuera necesario, de 

la habilidad para lograr financiamientos adicionales, La Compañía 

ha podido financiar sus pérdidas principalmente a través de sus 

préstamos bancarios con aval del Gobierno Federal, concesiones de 

sus acreedores, empleados y proveedores, y de la venta de activos. 

Durante 19 ••• 1 la compañía inició una recstructurnci6n integral de 

sus operaciones, a través de la cual ha reducido cootos fijos sign,! 

ficativamente, con lo que se espera a corto plazo empezar a generar 

utilidades. Sin embargo, la habilidad de la administración para g!:_ 

nerar dichas utilidades en forma sostenida está afectada por muchos 

factores, algunos de ellos fuera de su control, 

En mi opinión, sujeta al efecto de los ajustes, si los hubiere, c~ 

mo consecuencia del estado de incertidumbre que guarda la compañía 

para continuar como negocio en marcha, los estados financieros pr~ 

sentan razonablemente la situación financiera de la Compañía X, 
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S.A.• al 31 de diciembre de 19 ••• y 19 ••• , y los resultados de 

sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cam

bios en la situación financiera por los años que terminaron a esas 

fechas 1 de conformidad con principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

En mi dictamen de fecha X sobre los estados financieros al 31 de d! 

ciembrc de 19 ••• , me abstuve de opinar en vista de la importancia 

de las incertidumbres existentes a esa fecha por la reestructura

ción de operaciones que se estaba iniciando en la compañía. 

México, D.F.,a 

de 19 •.• C.P. 

Ejenp/o de Dictamen can Abstención de Opinión: 

A ••• de 
la Compañía X, S. A. 

He examinado el balance general de la Compañía X, S.A. al 31 de d! 

ciembre de 19 • , . 1 y los resultados de operación, de variaciones 

en el capital contable y cambios en ln situación financiera que le 

son relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se 

efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente accpt!!_ 

das, y en consecuencia incluyo las pruebas de los rcgis tres de ce!! 

tnbilidad y otros procedimientos de auditoría que consideré necesa

rios en las circunstancias, 

Ln cor.poñfn ha incurrido en pérdidas sustanciales desde 19 , , • y su 

continuación como negocio en marcha depende de la obtención soste

nida de utilidades y, si fuera necesario, de lograr financiamientos 

adicionales, La habilidad de la compañía para generar utilidades 

sostenidas está afectada por muchos factores, algunos de ellos fu! 

ra de su control como las condiciones del mercado, acciones o dec! 
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siones de la competencia, obtención de financiamiento de los cons!!. 

mido res, tasas de interés 1 otras condiciones económicas y regulaci.!! 

nes gubernamentales. No obstante lo anterior, la Compañín ha podi

do financiar sus pérdidas a través de la liquidación de activos, 

préstamos bancarios garantizados por el Gobierno Federal y concesi_!! 

nes de sus acreedores, empleados y proveedores. 

A medida que la compañía desarrolle y aplique estrategias que perm!. 

tan rendimientos y utilidades sustanciales y la administración rcv!. 

se métodos alternativos para lograr obtener nuevo capital, dichas 

acciones futuras podrán resultar en ajustes a activos y pasivos y 

cambios en la participación de los accionistas en montos que pueden 

ser significativos en relación a los estados financieros adjuntos, 

En vista <le las incertidumbres y de la reestructuración integral de 

operaciones que se está iniciando para reducir costos fijos, no es

toy en condiciones de expresar una opinión sobre si los estndos fi

nancieros que se acompañan presentan razonablemente la situación f! 
nanciern, porque no estoy en posibilidad de determinar si se apli

can o no principios de contabilidad generalmente aceptados para un 

negocio en marcha, en vista de las circunstancias en que se encuen

t rn la compañía. 

México,D.F., a ••• 

de 19 ••. 

G. TIFOS DE OPINIOV EN EL DICTM1EN 

A continuación explicaremos los diferentes tipas de opinión que puede ex

presar el auditor en su dictamen a los estados financieros. 
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1. Dictamen Lirrplo. 

Cuando el auditor expreso en su dictamen que coma consecuencia de su 

examen, encuentra que los es todos financieros de una entidad presen

tan razonablemente lo si tuoción finonclera, las resul todas de sus op<:_ 

raciones, las variaciones en el copi to/ cantable y los cmrbios en la 

situación financiera, ya que en su trabaío no tuvo /imitaciones~ con-. 

tingencios y no encontró conceptos o partidas signi ficatívas que est!!_ 

vieran en desacuerda con principios de cantabi 1 idad y reglas part icu

lares generalmente aceptados, y apl icodos en fomu seme;ante a lo del 

año onteriar. Lo que expresa sin salvedades. 

2. Dictamen con Salvedades. 

Caro anteriormente se mencionó, es el dictamen que cmi te el auditor 

cuando en et transcurso de su examen se encontró con excepciones partl_ 

cu/ores coma: desviaciones en los principios de contabl/ldod general

mente aceptados, inconsistencia en la aplicación de dichos principios, 

I imitaciones en el examen practicado o contingencias; que de alguno 

fomu deban ser mencionadas en el misro, y por lo cual según sea el c!': 

so deberó emitir una opinión con salvedades, una apin/6n negativa a 

uno abstención de opinión. 
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Causas de las salvedades y su efecto en el dictamen: 

CAUSAS 
DE 
SALVEDADES 

- Desviación en los princi 
pios de contabilidad ge
neralmente aceptados -

- Inconsistencia en la apli 
cación de los principios_ 
de contabilidad general
mente aceptados 

- Limitnción en el examen 
practicado 

- Contingen 
cias -

Cuantificables, pero 
el nuditor no está 
de acuerdo con ésta 
y se tiene la certe
za de su realización 

No posibles de va
luar razonablemente 
y existe incertidum 
bre sobre su rea11= 
zación 

Problemas de conti
nuidad del negocio 
en marcha 

3, Dictamen cu11 Abstención de Cpini6n. 

¡Dictamen con sal vedad 

Dictamen 
negativa 

con opinión 

[ """"'" '"" ,.,. ... , 
{

Dictaraen con salvedad 

Dictamen con abstención 
de opinión 

(

Dictamen con salvedad 

Dictamen con opinión 
negativa 

¡Dictamen con salvedad 

Dictamen con abstención 
de opinión 

¡Dictamen con 

Die tamen con 
de opinión 

salvedad 

abstención 

la abstención es una expresión de opinión paro los fines que persigue 

la narroo de información. Si después de haber realizado un examen a 

/os estados financieros el auditor no puede obtener los elementos de 
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cío que consiste exactamente en que no puede opinar1 por lo que se 

abstiene de opinar para curplir con el pronunciamiento de emitir un 

dictamen en todo trabajo profesional. 

Las causas según la gravedad que pueden dar lugar a un dictamen con 

abstención de opinión son: 

CAUSAS QUE 
PUEDEN DAR 
LUGAR A UN 
DICTAMEN 
CON ABSTEN 
CION DE -
OPINION 

- Limitaciones en el 
alcance del examen 
practicado 

- Contingencias: 

* No posibles de valuar 
razonablemente y exis 
te incertidumbre so-
bre su realización 

* Problemas de continui 
dad del negocio en -
marcha 

Indicando claramente las raza 
neR de importancfn que diero; 
lugar a la abstención de opi
nión 

Estas contingencias represen
tan limitaciones serian en el 
alcance del examen practicado 
para reunir evidencia suficien 
te y competente para soportar
su opinión. Indicando el efec 
to desconocido de los asuntan_ 
que !P. impiden opinar 

El /Jecl10 de expresar fas razones o ootivos que dieron Jugar a la abs-

tenci6n, no I iberar6 al auditor de su obl igaci6n de incluir las excee 

e iones o salvedades que pudieran tener> correspondientes a la aplica-

ci6n de las principias de contabi 1 idad generalmente aceptados y/o o 

lo consistencia en su aplicación. 

El auditor no debe sus ti tu ir uno opinión negativa en lugar de una ab~ 

tenci6n de opinión pues si ha llegada a la conclusión de que los estg_ 

dos financieros no presentan razonablemente la situación financiera, 

los resu/ todos de sus operaciones1 variaciones en el capital contable 
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y canbios en fa situación financiera de acuerdo a los principios de 

contabl I /dad genera/rrente aceptadas, deberá expresarlo en su die to

rren. 

Al exlst ir una abstención de opinión no es conveniente expresar una 

opinión parcial (la que expresa sobre rubros especificas de inportan

cia relativa de las estados financieros) en relación a algunas parti

das individua/es de los estados financieros, pues resu/tarla contra

dictoria y desconcertante la abstención. 

4. Dlctarren Negativo. 

La opinión negativa o adversa es la que expresa el auditor en su dic

tamen negativo, cuando cano consecuencia de su examen encuentra que 

los estados financieros de una enpresa no presentan razonablemente la 

situación financiera, los resultados de operac/6n, las variaciones en 

el capital contable y /os corrbios en lo situación financiera: de acuec 

do con principios de contabi / idad, pues las excepciones son a tal gr~ 

do /nportantes que la expresión de una opinión con salvedades na se

rla adecuada. 



Ccusas que pueden dar lugar o un dictamen negativo: 

CAUSAS 
QUE 
PUEDEN 
DAR LUGAR 
A UN 
DICTAMEN 
NEGATIVO 

- Desviaciones en los 
principios de conta 
bilidad generalmente 
aceptados 

- Contingencias: 

Cuantificables pero el 
auditor no está de 
acuerdo con su valua
ción o registro y se 
tiene la certeza razo 
nnble de su renliza--
ción 

Incluyendo las ex:plicacio
ncs de las razones que die 
ron origen a la opinión n~ 
gativn y el efecto cuanti
ficado, para no ocultar la 
información al foctor 

Debido n que se consideran 
desviaciones en los princ_!. 
pios de contabilidad gene
ralmente aceptados 

Al existir un dictamen negat ívo no es conveniente expresar una opini6n 

parcial en relación o algunas partidos Individuo/es de /os estados fj_ 

nancieros, pues harlon contradictoria y desconcertante lo opinión neg!!_ 

ti va emitida. 



CUJCLUSla!ES 

Los auditares de una entidad t lenen la obligación de inforroor a los propi~ 

torios sobre la razonable presentación de los estados financieros bósicos 

que el los examinen. En su informe deben expresar su opinión sobre si di

chos estados ofrecen una imagen fiel y razonable de Ja situación financiera 

y resu/ todos de operación de la empresa, al hacerlo deben actuar con di I i

gencia y corrpetencia profesional, asf como guiarse por el GJdigo de Et ica 

de la profes i6n y observar las normas y procedimientos de audi torfa genera!_ 

mente aceptados emitidos por la Comisión de Normas y Procedimientos de Audi, 

torio del lnstl tuto Mexicano de Cnntadores Públicos, A.C. 

Independientemente de lo cal idod técnico y humano del profesional debe cor:i. 

siderarse la experiencia, Ja cual se obtiene a través del tiempo y consta12 

cia, es recomendable que dicha experiencia se obtenga al anparo y conseio 

de otros profesionales con cxpcrfr:nc.iu. En México ta ley establece que pq,_ 

ro el eiercicio de la profesión contable se requiere: Ser mexicano por nac!_ 

miento o naturalización y estar en pleno goce y ciercício de sus derechos 

civiles, poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado y obt'=. 

ner de la Dirección General de Profesiones la cédula profesional. 

El Informe de Auditorio es el documenta fama/ en el que el Cnntador Públj_ 

co independiente conforme a las normas de la profesión expone el alcance, 

naturaleza y resul todos de su examen y en el que la parte principal es la 



expresión de su opinión coroo experto independiente sobre los estados {ina12 

cieros su;etos o estudio. Para estar en condkiones de emitir dicha opi

nión en forma obietiva y profesional tiene la responsabilidad de re.unir 

los elementos de iuicio suficientes y. competentes a través de Ja ap/ ica

ción de procedimientos de auditorio apf icab/es al caso. El informe es de 

pritoordial irrportancia pues añade credibi I idad a Jos estados financieras 

de la entidad, y es Jo único que su el iente y el público en general conoce 

de su traba¡o. 

El contenido y elaboración de Jos estados financieros conforme a principios 

de contabi 1 idad es responsabi I idad de fa administración de fa entidad, di

cha responsabi J idad incluye el roontenimiento de registros contables y con

troles internos adecuados, selección y aplicación de políticas de cantabilj_ 

dad, as( conKJ la salvaguarda de los activos de la entidad. La auditoria de 

estados financieros no releva a la administración de sus respansabi I idades,, 

par fo tanto el auditor sólo es responsable de formarse y expresar una opi

nión sobre los estados financieros, conforme a Jos normas y procedimientos 

de audí torfa generalmente aceptados. 

El informe puede ser de das tipas: 

ln{um-,e C.Urlo o Dictamen: incluye los estados {inane/eros básicos y sus n~ 

tas, debe ser redactado conforme a los I ineamientos establecidos por el ~ 

mité de Normas y Procedimientos de Auditoria del l.M.C.P., A.C. Dicho Co

mité establece dos modelos de dictamen a seguir ''tradicional" y 11nuevo 11
, 

µues aseguran uni fonnidad entre los auditares al emitir sus opiniones y 

evitan confusiones en el público. 



Informe Largo: es una arrpliación del informe corto o dictamen pues además 

de incluir los estados financieros y sus notas~ contendrá información C°'E 

p/ementaria sobre Ja cual tanbién osumir6 responsabi I /dad; lo información 

conp/ementaria taniJién estará cubierta por una oplni6n la cual no debe ser 

contradictoria a ta opinión del dictamen. 

OJando existe una enl idad formada por una tenedora y subsidiarias se deben 

presentar estados financieros consolidados de todas las entidades que lo 

conforman para cumplir con el principio de contabilidad "entidad". El audj_ 

tor deberá aplicar para la revisión los procedimientos que para estados fi

nancieros consolidados establece la úxnisión de Notrnas y Procedimientos de 

Auditoria del l.M.C.P., A. C. aplicables al caso. 

Debido a que las entidades tienen la obl igaci6n de cunp/ ir con el principio 

de "reconocer los efectos de la inflación en la información financiera básj_ 

ca" conforme al boletín 8-10, el auditor debe aplicar paro la revisión de 

estados financieros los procedimientos que para reconocer los efectos de la 

io(luciém en la información financiera establece la Comisión de Norroos y 

Procedimientos de Auditorio del l .M.C.P., A. C. apl /cables al caso. 

El Auditar tarrbién padr6 emitir informes sobre: 

- Estados financieros preparados con bases diferentes a principios de ca!!_ 

tabi I idad. Definiendo claramente la naturaleza y alcance de la opinión, 

as! caoo precisar y seguir las normas de información correspondientes. 

- La revisión I imi toda de estados financieros intermedios siempre y cuan-



do cwpla con los procedimientos de auditorio para revisiones I imi todas, 

existan estados dictaminados al cierre del ejercicio irrnedioto anterior 

y seria/e que no expresa una opinión sobre los estados {inanci.eros inte~ 

medios en su conjunto, pues sólo fue una revisión limitada. 

- Qm opiniones emitidas pura propósitos especiales Jos requisitos que d~ 

bcr6 reunir el informe variar6n según el coso. 

Wando el auditor en el transcurso de su examen a estados financieros en

cuentre excepciones particulares de irrportancia relativa, debe mencionar/o 

en su dictamen caro una salvedad, opinión negativa o abstención de opinión, 

. según sea et grado de irrportancia relativa. Las excepciones particulares 

de inportancia retal iva a que nos referiroos son: 

- Desviación en los principios de contabi I idod generalmente aceptados. 

- Inconsistencia en la aplicación de principios de contabilidad. 

- Limitaciones en el examen pract /cado a los estados financieros. 

- Contingencias. 

El formato del dictamen con salvedades se modificará un poco a fin de que 

quede claramente redactado el origen y efecto de la salvedad o salvedades. 
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